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INTRODUCCIÓN 

En el mes de diciembre de 1983 fue puhlicado en el Diario Oficial de la Federación, 

un decreto mcdiancc el cual se refonnaron y derogaron diversas dispo!!icinncs del Código 

Civil pam el Distriro Federal, :mhrc wdo en materia familiar. 

Entre las reformas contenidas en dicho decreto, tuvo gran importancia la crcnción 

de una nueva causal de divorcio que fue adicionada al artículo 267 del Código Civil con 

la fracción XVIII, a sahcr "La separación de.: los cónyuge.~ por más dl! dos años, 

indcpcndicntcmen1c del motivo que haya originado In separación, la cual podrá ser 

invocada por cualquiera de cllo.i;". 

Esta caus<JI despenó interés en el sustemantc para realizar este trnhajn dchido a la 

particularidad que pr~scnta, ya que cuando se dccrcw la disolución del vínculo conyugal 

con fundamcnLO cn ella. nn lrnhrá cónyuge culpahle, no obstante que se !rata de un::i 

causal de divorcio necesario. y por Jo tan ro, no podrán darse con ello las con.~cucncias de 

Jos alimcnros para el cclnyugc que Jos necesite. 

Por In consiguiente, en el presente trahajo se abordará como·tcma principal. la 

prohlcm<ftka que se presenta con el pago de alimentos entre cx-cónyU!!CS cuando ha 

hahido divorch1 con hase en Ju causal que se comen la. Pi::ro antes, es necesario hacer, en 

el capítulo primero dc csla invc . ..,Ligachfo un ·"encillo an;Hisis sohrc los aspectos generales 

dl!I divorcio. p;1nk:ndo desde su concepto, sus antecedentes hist6ricos haciendo especial 

mención sohrc aquella.o;; culturas que elaboraron una lcgisl:1ción que ha servido de 

inllucncia paru ulgunos puehlos; adcm:ís. se estudiar.in las difcrcnres clases de divorcio y 

lo rclarivo a l;i nalur:ilczajurídka Je éste. 

En d segundo capírulo, se verá Jo conccrnicntc a la rcgul;.1ción que se le ha dado al 

divorcio neccsaiio en nucstro Código Civil, mismo que ha sido ohjcto de muchu.'i criticas 

pcw pane Je la doctrina en materia familiar. Asimismo. se cxprcsarJn Jos principios 

genl'ralcs dr.::I divorcio y se realizará un hrcvc estudio de f<Is causales de divorcio 

conrr.miJ;1s cn los arriculos 267 y 268 del ordr.!namiento legal antes aludido. así como los 

l!fcctnsjurídico.'i quc se pwducen con motivo de la disolución del vínculo ma1rimonhil. 



Por otro lado. en el capítulo 111 se efectuará un análisis de la scparaci6n de los 

cónyuges por más de dos años como causa de divorcio atendiendo a los crilcrios que se 
han sustentado, tanto por los propios legisladores al momento de debatir la aprobación de 

esta causal. por la doctrina y por los órganos jurisdiccionales. 

Y por último, en el capítulo IV expresaré mi criterio sohre la nueva causal que se ha 

venido comentando; se verán las diversas soluciones que se han planteado para resolver la 

problemática que se presenta con el pago de alimentos cuando el matrimonio se ha 

disuelto con base en la fracción XVIII del artículo 267 del Código Civil, soluciones tanto 

doctrinales como jurisdiccionales; además, realizaré una crítica al contenido del artículo 

288 del invocado ordenamiento legal y con hases sulicientcs me permitiré hacer una 

propuesta de reforma legislativa al aludido attículo. 
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CAPÍTULO 1 

ASPECTOS GENERALES nEL nIVORCIO 

En virtud de que el divorcio es una fnima de disolver d vínculo matrimonial, 

considero nccc!'ario hacer una hrl!vc mención al matrimonio para que posteriormente 

pueda entenderse mejor lo que se cst<irá tratando en relación con d divon:io. 

En cuanto a la etimología di: la palahra rn•ttrimonio, h1 m;1c.'\tra S;1ra Montero 

Duhall. dice Jo siguk~nte: "La palabra matrimonio se deriva de la voz l:1tim1 nwtrinumium, 

que signitica carga de la madre." 1 

Ahora hicn. el vocahlo matrimonio puede ser considi:rado dc.'\de difc1~11tc.o; puntos 

de vista, pero el que más nos intcrcsu es el jurídico, dentro del cual existen <los 

acepciones pura la palahra mmrimnnin. como In precisa Ignacio Gal indo Garlias al decir 

que el mallimonio .se considera "como acto jurídico y como estado f1':rmancnte d1:. vida de 

los cónyuges: efecto llel acto jurídin1 tk• la cdchr:u:itln dd matrimonio." l 

En erecto, el concepto <le matrimonio implii.:J estos dos aspectos, es decir. la 

celebración de un acto jurídico y d esrndn de vid:1 t)Ut.! surge de dkhn acto y por el cual 

existe un vínculo que mantit..!nc unidos .il hnmhre y la mujt..!r con den:(.."hos y ohligacionl.!s. 

De acuerdo con In antcri11r, hay <llllorcs t¡Ut..! parJ dbtinguir los dos aspt..!i..."tos tkl 

matrimonio utilizan los t..!nninos matrimnnio-:1c10 y malrimo.nill-l'Stado. No ohstanh! esto, 

hay tamhién amores que prefieren dar un conccplo unilario dd m;11rin10nio involucnrndo 

los dtis aspectos. por ejem pin el mac."itro Hafael tk Pina. tld'inc 011 mnliimonio como: "un 

acto hilater:.11. sok-111111.: en virtud del cual se prndm:e entre dos personas tic distinto sexo 

una comunid;.1d destinada i.il cumplimiento de los fines cspont:.ínc:uni.!nlc derivados 

tic la naturaleza humanu y de la situacit'in \•nluntariamcnli...' aceptada por los 

MON.I EHO 111111:\l.T. S1\I(,\. lk1L·d1" ,k F.1nuli.1. ·'·• Fd1d1i11. hlit,.11,11 1'P111i.1. f\k\iLn \1017, p.i¡;. 'l~. 

tiAIJNl)Oli,\llHAS. lliN,\l'IO ll.:1wh.,('l\·it. 1'.ulL'(;cncr.11.(1;1 hliu1•11. E.l1l1•1i.1l l'u111'i.1, Mó;il:n l'Jltl 
p;ig. 471 



contrayentes. La· Pal_ahr.n fnatriffionio designa tamhién la comunidad formada por el 
marido y Ía mtljer.º ). 

Queda clal·o entonces. que desde el punto de vista jurídico el matrimonio pui.:di: sl.!r 

considerado como acto jurídico y como un estado de comunidud de vida pcrnrnncnti.:. 

Para los cf\...~to.s de la presente investigación. conviene desarrollar más el aspecto del 

matrimonio referente al estado o comunidad de vida, toda VCi". que mediante c1 divorcio. 

precisamente se viene a romper o a terminar con dicha comunidad. 

Efectivamente, la definición de rn<nrimonio implica un vínculo jurídico cónyugal 

por el cual un homhrc y una mujer SI.! mantienl! unidos, constituyendo tin:l comunidad que 

comprende derechos y ohligacione.i;; para amhos. 

El profesor Manuel Chávcz Ascncio. refiriéndose a lo que uquí !-iC comcnt:1, dice quc 

"El estado jurídico es una situación pcrm•mcntc dc la naturall!1.a o del homhrc, que el 

Derecho toma en cui:nta para atrihuirk consccui.:ncias tjUC se u·:11.h1ccn '!IJ dchcrcs, 

obligaciones y <lcrL'i.:hos f.:Onstantes, que de tal manera que lodo el liempo que se 

mantcngu esa situachín :-;e cominuarán produciendo los i:fccws jurídicos." 4 

En el caso del m.:nrimnnio el estado jurídico se produce por la voluntad de la pareja. 

misma qui: decidid la duruci6n de dicho estado, o hkn siempre qui.! exista una causa 

reconocida por la ley podrá pcdirsi: por una de las partes la ti:rminaci6n de ese cslado 

jurídico. y cs cntnm.:cs cuando surge la figura del divorcio. en cMe ca."º· como un divmcio 

ncci:s:.lfio que disuclvl! el vírn:ulo mauimonial dando fin al cs!Ltdo jurídico o comunidad 

de vida que se hahía estabkcido. 

La prcsi:ntc inv..:stigacilin abordaní pn!cisamcntc lo conci:rnicntc a una de las causas 

del divnn.:io, que es la separación di: los c6nyugcs por más de dos aiios. Antes de entrar 

propiamcnlc al cstmlio de dicha causal, es necesario tomar c:n cnnsi<li.:r.:1ción algunos 

aspectos !!Cneralcs del divorcio, pank:ndn des<ll! .i;;u concepto, antecedentes hist6ricos. las 

di!i:n:n1cs L'lascs lk divorcio y lo conc~rniente a su naturaleza jurídica. a.<>pectos que se 

cswr;in lrat~mdo en el di:s;111·1ll\o di.! csli.! capítulo. 

PINA. RAl:AEl llE n..:h·di.1 C1\·iJ Ml.•,;icJno. Vol. l. 9a. l:d1cii'111. E,\j\q1i.ll l\1rnl;i. MC,;il:n \1J7K, pj¡;. :\1•1 

C"IJ..\v1:z 1\SENCIO. Mi\Nl!El. l..1 Famili.1 en el lkrcchn, Rclacu•nc' .lu1i1lic..i~ Conyupk,., 2a. Edición. 
E•hl<>n.11 P.•111b. Mé,k,1 l'NO. PJJ:! l:'if•. 



l. CONCEPTO DE DIVORCIO 

Para cnlcndcr lo qm.! significa el divorcio. consideraremos en primer lugar su 

etimología, acerca de la cual Fernando Fucyo Lancri, aílrma lo siguicnrc: "Divorcio 

proviene del latín ditonrtium. que signiílca disolución del matrimonio (Barsia). Forma 

sustantiva del antiguo divorten>, que signitica separarse (dircitcr:ición); VoJtcrc, dar 

vueltas. Según el pensamiento etimológico, el divorcio significa dos sendas que se 

apartan del camino. En un sentido mctaf6rico, más amplio y moderno. divorcio es la 

separación de cualesquiera cosas que cs1ahan unidas." 5 

En has!.! a su significado ctimohígico se advierte entonces, que el divorcio 

comprende J;i ruptura del vínculo mntrimo11i:1I. o del l.'."ita<lo jurídico dd cual dcriv;m los 

derechos y ohligaciones para los cónyuges. Por consiguientc, qucda claro que lo que antes 

cstaha unido, en este caso mediante el matrimonio. ahora se cncucntra disuelto o bajo 

líneas divergentes. Lo que hace del divorcio la antítesis del matrimonio, ttuJa vez que el 

matrimonio implica unión y comunidad, en camhio el divorcio es desunión y diversidad 

de caminos. 

Dchc enfatizarse que la const.!cuencía principal del divorcio es la di.solución del 

vínculo matrimonial, lo cual ha sido cstahleddo por el Cl~digo Civil para el Distrito 

Fcdt.!rnl, en su artículo 266, que previene lo siguiente: "El divorcio disuelve el vínculo 

matrimonial y di:j<I a los ctínyuf!es en aptitud de contraer otro." 

Tom~rndo en cuenta estas consl!cucncias que menciona nucslra lcgislnci6n vigente 

en relación con el divorcio, algunos autores han intentado dctlnir el tema que nos ocupa, 

entre ellos Sara Mon1t.!ro Duhal l, dice que el divorcio "es 111 fonna legal de extinguir un 

matrimonio v:ílido en vida de los ..:1foyugcs, di.:crctada por autoridad competente que 

pcrmitl! a los mismos contraer con posterioridad un nuevo matrimonio vúlido." 6 

Emn:: los autores extranjeros existe tamhién un concepto de divorcio muy .similar 

al anterior. como puede verse con el que expresa Planiol y Rip1.:rt en los siguientes 

términos: "El divorcio L'S la ruptura de un nrntrimnnio válido, en vida dc los esposos; 

FlfEYO L,\NERI. F[RNANIJO. lila1!u p11r ROJINA VILLECi/\S. Dcrcdin Ct\'iJ Mexicano. Tomo 11, 
Dc.rcchn d~ FamiliJ. 7a. Edición. l:dilnrial l'orni.1. MCxico ]')87, p.íg. Jll7 

MONlTRO 111 lllALT. SARA. Oh. cit. p.ig~. 19C1 y 197. 



divortium se deriva de clivertert'. irse cada uno por su lado. Esta ruptura s6lo puc<ll! existir 

por autoridad dl! la justicia y por las causas dl!tcnninadas en la ley." 7 

Del concepto anterior, surge un ch.!ml!nto muy importantl! que l!S el hecho de que el 

divorcio sólo procede pnr las causas específicas que dctcnnina la ley. y sólo la autoridad 

competente puede decretar el divorcio. 

Debe aclararse que el divorcio es cfcctivamenlc una forma legal de extinguir el 

matrimonio, al lado de la cual existen otras dos formas que son: la muerte de uno de los 

cónyuges y In nulidad del matrimonio. En virtud de que esta investigación sólo se 

dedicará a una causa de disolución del vínculo matrimonial que es el divorcio, no 

ahordamos la concernicmc a las ntras dos formas de extinguir L:l matrimonio, solamente 

las dejamos enunciadas. 

Lo que sí es preciso dejar claro es el concepto jurídico del divorcio, por ser éste 

nuestro principal tema de estudio. Así encontramos que una de las definiciones más 

completas es la que da Ignacio Gnlindo Garfias al decir que: "el divorcio signitica la 

disolución del vínculo matrimonial y ,o;;ólo tiene lugar mediante la declaración de la 

autoridad judicial y en cienos c1:1sos de la autoridad administrativa, dentro del 

proccd1micnto sefialado por la ley. en que se compruebe dchidamenle la imposihitidad de 

qul! suhsista li.l vida mi.lllimonial." K 

Otro concepto que corrohora lo anterior es el expuesto por Eduardo Pallares. quien 

afirma que: "El di\'orcio es un acto jurisdiccional o administrativo por virtud del cual se 

disuelve el vínculo conyugal y el contrato del matrimonio concluye, tanto con rolaci6n a 

los cónyuges como resp~cto de tl."rccros." 9 

Con los COIH.:eplos an1erion:.<> .<>e puede decir que el divorcio implica la manera 

legal. que puede ser judicial o administrati\'a, por la cual se disuelve el vínculo conyugal. 

Dicha manera kgal significa que sólo la autorid:1d cnmpch!ntc puede declarar la 

disoluci<in. pero tínicaml!nte en los c:1sns 1.ktl~rminados en la ley. 

l'LANIOJ. MAUCEI. Y Hll'EUTGEORGE.."i. Trat;ido Elc1fü·11!JI dc Dcm:ho Ci,•il. Vol. IV. Traduccidn de 
\J 12a. E.liciCin F1.mcc.~.1. r•or fo,¿ M. l;ijic:i Jr. falitnriJ] Ju•..l M Cajka. l'uchla, MCxicn 1946, pJg. 13. 
GAl.INl)(lGARFli\S. IGN,\C'IO. Oh c11. pJg. 575. 

p,\U.i\PES. FDl!ARDO. El Oi\'on.:in en MCxko. 5;i. Edici1ln. Editorial l'orrúa. Mb:ico JCJR7. p:lg. :'\fi, 



De lo anterior se desprende que el divorcio puede ser de difcrc~tes clases. según su 

contenido y forma de tramitarse. en virtud de que esto será tratado más adelante, s61o lo 

dejaremos mencionado, hahiéndonos limitado al concepto de divorcio en general. 

2. ANTECEDENTES HISTÓRICOS DEL DIVORCIO 

Los antecedentes del divorcio son muy remotos. ya que la mayoría de los puchlos en 

todos los tiempos han considerado qui.! el mmrimonio puede llegar a disolverse. En lo que 

existen diferencias. es en las causas que pueden motivar el rompimiento del vínculo 

conyugal. 

En consecuencia, sería excesivo tratar los antccedeotcs históricos del divorcio. 

-según los diferentes puehlos que han tratado este tema-. por lo que nos limitaremos n 

mencionar algunos de esos puehlos dando una atención especial n aquellos que 

clahoraron una legislación que ha servido de iníluencia para los demás. 

Así pues. parliremos de algunos antecedentes históricos, para que dcspu6s 

estudiemos el divorcio en el Derecho Romano, en España y en Francia, por ser estas las 

legislaciones que mayor inllucncia tuvieron en la nucstr.i. 

Uno de los pueblos más antiguos que conoció el divorcio fue el de Bahilonia, en 

donde el hombre tenía la facultad de repudiar a su mujer. pero en este caso dchía devolver 

la tolalidad de .su Jote y si hahía descendientes le daría tierras en usufructo. 

Otro de los puehlos que prnctit:ó el divorcio fue el Hebreo, el cual se has(1 en la Ley 

de Moises para regular esta matc1ia. 

Algunas de sus normas estahkcian que: "Si un homhre toma una mujer. y después 

de haher cohahitadn con ella. viniere a ser mal vista de t!I por ~lgún vicio notable, hará 

una csctitura de repudio, y la pondrá en m;mo. <le la mujer, y la d!.!.\pcdirá de su casa. 2. Si 

después de haber salido toma otro marido, 3. Y éste también concihicrc aversión a ella, y 

la diere escritura de repudio. y la dcspidicrc de .su ca.sa. o hien si d viene a morir: 4. no 



podrá c1 primer marido volverla a tomar por mujer; pues quedó amanci11ada y hecha 

abominable delante del Scíior; no sufras que un tal pecado sea contamim1da la tierra. cuya 

posesión te ha de dar el Selior Dios tuyo." to 

De estas normas se advierte fácil111entc, que c1 divorcio conSlituía una facultad 

propia de los homhres. pero que para ~u ejercicio era m:ccsario cumplir algunos 

requisitos. que son: redactar la carta di.! repudio y entregar la misma a la esposa. 

Cumpliendo estos requisitos, la mujer dehía salir Jet domicilio conyugal dándo.i;c así la 

disolución del matrimonio. 

Tamhién se puede ver que existían algunas limirndoncs, como lo a:1 la prohihicicín 

nhsoluta de un nuevo matrimlmio entre los mis1nos c6nyuges después de que la esposa se 

hubiere unido a otro homhre. No obstante, sc admitía la rccom:iliaci6n siempre y cuando 

la mujer no se huhicre unido en otro matrimonio. 

De igual manera. los griegos admitieron el divon .. ·io, como una forma de conclusi6n 

del mauimonio, lo que se practicó en la mayor parte de \ns ciudades-estados griegos. 

En cuanto al divorcio en el Dl!rt:cho lfomano, tenemos que fue una figura jurídica 

que se fue rcgu\:mdo de tal manera que alcanz6 una evolución tan complcla. que iníluyó 

en c1 Derecho de c.isi todos los pueblos del orhc. 

Guill~rmo Floris Margadant comenta que entre los romanos se disolvía el 

matrimonio pnr dl!cli.1racilín unilateral, hecha por uno de los cónyuges, a lo que se 

conoció como repudio. Al 1.ido de éste fue surgiendo el divorcio por mutuo 

consentimiento y mo.ís tarde .iparcció el divorcio cuando era necesario per existir una 

causa legal. 

Así, el autor ¡mtcs mencionado. concluye diciendo que en el tiempo de Justiniano 

hahía cuatro clases de divorcio, para ninguno de los cuales se nccc"ita una sentencia 

judicial. Estns divorcios son: 

"' DE\ 1TE\H1NOMl0. Cap XXIV. V .. ·r~i .. ·ulu 1 al ·l. La Sa¡!r.1d.1 Dit>li.1. 4.i. falii:ión <k 1.1 Familia C'allfüc,1, Ud. 
C1rolic1 Sni:k1 N.Y .. \ 1l7:'i. pJ¡:. !'H. 



a) Por mutuo consentimiento. 

b) Por culpa del cónyuge demandado en los casos ti pi licados en la ley. 

c) Sin mutuo consentimiento, y sin causa legal, en cuyo caso c1 divorcio es válido, 

pero da lugar a un castigo de\ c6nyugc que huhicra insistido en c1 divorcio (típica 

ilustración de una dispo.~ición legal minus qum1 perfecta). 

d) Bona gratia, es decir, no basado en la culpa de uno de los cónyuges, pero sí 

fundado en circunstancias que harían inútil la continuación del matrimonio 
(impotencia, cautividad prolongada) o inmoral (volO de castidad)."11 

Con los anteriores casos de divorcio, éste cmpic1.a a alcanzar una nueva proyección 

y por lo mismo una práctica constante a tal grado que fue necesario frenarla mediante la 

intlucncia del cri...,tianismo. 

En efecto, con la interpretación de los textos evangélicos y apostólicos, se cmpc1.6 a 

condenar 1a pníctica del divorcio admitiéndose solamente por causa de fornicación. Ante 

cslO surge toda una reglamentación con1cnida en el Derecho Canónico, en donde a pesar 

de que no se menciona la palahra divorcio, dchido al rccha1.n que .o;;c le tenía, sí se dedica 

un capítulo en el Código de Dcn:cho Canónico que trata "UE LA SEPARACIÓN DE LOS 

CÓNYUGES", comprendiendo la dboluci6n del vínculo qui: equivale a1divorcioy1a 

separación del lecho. mesa y habitación. 

En la Enciclopedia Jurídica Omcha. encontramos el estudio de las normas del 

Derecho Canónico relativas a la disolución del vínculo mmrimnnial, en donde se nos dice 

que: "El principin gcncral. rígido, invariahlc, adoptado por el Código canónico, es que: el 

matrimonio rato y consumado de hautizados no puede .o;;cr disuelto por ningún poder 

humano y por ninguna causa, excepto por la muerte.." 11 

Al lado di.: este principio gcnr:ral, se admitcn algunos casos de disolución de 

matrimonio no consumado cntrc dos hautizndos o entre un hauti1.ado y un no hatiti1.ado, 

ll 

12 

MARG/\DANT. S. Gt llt.U:RMO FLOR IS. El Derecho 1~riw1dn Romano. Jf,a. falici(in, Editorial Eslingc, 
Mi!"\icO 1989, p:i¡;. 212. 
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los cuales son: por disposicil"in del Derecho Canónico, en virtud de la prorc.o;ión religiosa 

solemne por dispensa concedida por la Sede Aposlólica con causa justa, a ruego de amh.:lo; 

parles, o de um1 de ellas, aunque la otra se oponga. 

Lo ante1ior, permite ver quc atín en la Iglesia Católica. se ah1ió la posihilida<l p<ira la 

disolución del matrimonio, siempre que huhiere alguna causa. Esto permitió que en 

España, cuando se empezó a regular lo rela1ivo al divorcio. se admilicra tanto el mutuo 

acuerdo, como el divorcio por causa legal. 

Los principales ordenamientos legales cspañoks que regularon el divorcio, íucro el 

Fuero Juzgo y lns Siete Partidas. Estas \1ltimas admilían que la disolución conyugal sólo 

debía hacersl! pl1r sl!ntencia judicial. Esto motivó qrn: la autnridad eclesi.:tstica fuera 

perdiendo la intCÍvencilÍn que tenía para disolver el matrimonio, surgiendo así cada vez 

más fuerte el car;ícter civil que hahtía de darse al divorcio y :-;u tramitación. 

Ful! en Fr;rncia, dcspu~s de la Revolución de 1789, cuando se consideró al 

matrimonio sólo l'omo un contrato civil. mismo que admitía su disolución para romper 

con el vínculo conyugal. 

En relación con la lcgisl;1ción francesa, Ci.!sar Bellucio dice qui.! en Francia "se dictó 

la ky del 20 de scpticmhrc de 1792, que admitió el divorcio con suma facilidad, no s6lo 

por mutuo cons\!ntimiento dc los cónyuges, sino tamhién por "incompatihilidad de 

humor" alcg;1d;i por uno .solo d~ ellos." B 

A pesar tk que el Código de Napoleón reaccionó contra tal facilidad para el 

divnrcio. termim\ uceptando el divorcio por mutuo acuerdo y por causas graves, llegando 

a ser uno de los ordl!namientos que mayor intluencia tu\'o en la legislación moderna. 

incluyendo la mexicana. 

Por lo 4lh! .se refiere a los antcl·cdentes del divorcio en el Derecho Mexicano. 

l!ncon1n1mos que duranti.: l!I periodo prei..:olonial .se tiene noticia de que los aztecas 

prnctit.:ah;m d di\'orcio. pues para ellos el vínculo matrimonial podía disolver.se durante la 

1·' OH.l.llC!l). l"l;sAR /\\l(i\!STO. lk1c..:hn <lc Famil1.1. E<U~·ilin l9K\, Eúidnncs <le Jlalm;:i. llucnns Aires 
111¡.;1, r.i_:: .lS 



vida de los cónyuges en todo caso el divorcio requería que la autoridad judicial lo 

autorizara. Se admitían diversas caus:1s para el divorcio, entre las más comunes están la 

esterilidad y el maltrato físico. 

Durante el pi.:dodo colonial se aplicó la k:gislacil1n española. la cual si hicn admitía el 

divorcio. era con la finalidad de lograr la si.:paración di.: los cónyuges sin darles la lihcnnd 

para contraer un nuevo mutrimonio mientras vivía el otro cónyuge. 

Fue en México Independiente, cuando empiezan a surgir los primeros 

ordenamientos que regulan el divorcio en nuestro país, surgiendo hasta 1 R70 el primer 

Código Civil. Este ordenamicmo permitía el divorcio hajo siete causas que son: 

1) El adultt:rio di.! uno de los cónyuges. 

2) La propuesta del maiido para prostituir a la mujer. 

3) La inciw.ción a J¡¡ violencia hecha al ClSnyuge para cometer algún delito. 

4) La corrupción o la tolerancia en elln. de los hijos. 

5) El ahandono sin causa del domicilio conyugnl prnlongndo por más de dos <Jños. 

6) La scvicia. 

7) La acusación falsa hecha por un cónyuge n otro. 

Con el surgimiento del Código Civil de 1R84. se reproducen la.ll siete causas de 

divorcio anteriores, pero .se aifadieron seis más siendo las siguientes: 

1) El que la mujer diera a luz un hijo concchido an1cs del matrimonio y fue.ni 

declarado ilegítimo. 

2) La negativa a ministrarst: alimi.:ntos. 

3) Los vicios incom.!gihlcs de juego o emhriaguez. 

4) Lns cnícnncdaclcs crónicas. incun.ihlcs, contugiosas o hereditarias. anteriores al 

m<Jllimonio y no confesadas al cónyuge. 

5) La infracción a las capitulaciones matiimoniaks. 

6) El mutuo consentimiento. 

Conviene aclarar que los códigos de 1870 y 1884, sólo regularon el divorcio por 

scparnción de cuerpos. tanto por mu1uo consentimiento como necesario. pero más tarde 



este sistema ruc abolido mediante la Ley de 1914, que estahlcci6 por primera ve1. en 

México. el divorcio vincular. por mutuo consentimiento y necesario. señalando sólo dos 

causas: 

1) Cuando ya no se pudiera o íucra indchido rcn1i1.ar los fines del matrimonio. 

2) Cuando se cometiesen follas gravc.s por uno dt.! los cónyuges que 

hicieran irrcparahlc la desavcnicncia conyugal. 

De acuerdo con esta ley que se comenta. el matrimonio qucdaha disuelto 

definitivamente, dejando a los ex·Cl)nyuges en aptitud de 1;ontn1cr un nuevo matrimonio. 

Más tarde, surge la Ley sohn.: Relacione ... Familiares de 1917, que regía el divorcio 

en sus artículos 75 al l06, conteniendo una lista de causales semejantes a las señaladas en 

el Código Civil de 1884, aunque en esta ley son cawrns de divorcio vincular y no de 

divorcio separación como sucL·día con la legi:;lación anterior. 

Finalmente. d Código Civil vigente de 1928, que cntr6 en vigor hasta 1932, regula 

también el divorcio vincular conteniendo las mismas causas de la Ley sobre Relaciones 

Familiares, pero introdujo unas causas que no se hahían contemplado anteriormente, para 

integrar una lista que comprende las siguh:ntcs: 

l. "El adulterio debidamente prohado de uno de los cónyuges; 

Il. El hecho de que la mujer dL5 a luz. durante el matrimonio un hijo 

concchido antes de celebrarse este contrato y que judicialmcntl! sea 

dcclarado ilegítimo: 

III. La propuesta del marido para prostituir a su mujer, no sólo cuando el 

mi ... mo marido la haya hecho din:ctamcntc, sino cuando se pruchc que ha 

rccihido dinero o cualquiera rcmuneraci6n con el ohjcto expreso de 

pi.!rmitir que otro tenga rdacit1ncs cama les con su mujer; 

IV. La incitacilín a la violencia hecha por un cónyuge al otro para cometer 

algún delito, aunque no ::>ca di.! incontinencia carnal; 
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V. Los actos inmorJles ejecutados por el maddo o por la mujer con el lin de 

corromper a los hijos, así como su tolerancia en su corrupción; 

VI. Padecer sílilis, tuherculosis o cualquicra otra cnfcnncdad crónica o incura

ble que sea. además, contagiosa o hereditaria y la importancia incurahlc 

que sohrcvenga después dc celchrado el matrimonio; 

VII. Padecer cnajcnaci6n mental incurahle; 

VIII. La scparaci6n de la casa conyugal por m•Ís de seis meses Sin causa 

justificada; 

IX. La separación dd hogar conyugal originada por una causa que sea bastante 

para pedir el divorcio si se prolonga por m:.is de un año. sin que el cónyuge 

que se separó entable la demanda de divorcio: 

X. La declaración de ausencia legalmente hecha. o la de presunción de muerte 

en los casos de excepción en que no se necesita pn.ra que su haga li;ta que 

proceda la declaración de ausencia: 

XI. La negativa de los cónyuges a darse alimentos, de acuerdo a lo dispuesto 

en el artículo 164, siempre que no puedan hacerse efectivos los derechos 

que ks conceden los artículos 165 y 166: 

XII. La scvici:i, las amcnnns o las injurias graves de un cónyuge a otro; 

Xlll. La acusación calumniosa hecha por un cónyuge contra el otro. por delito 

que merezca pena mayor de dos años de prisión~ 

XIV. Haber cometido uno di:: lns cónyugcs un: ddito que no sea polflico, pero 

que sea infamante, por d ~ua\ tl!nga qu~sufrir una pena de prisión mayor 

de dos allos: 

XV. Los háhitos de juego o de cmhriaguez o el uso indchido y pcr>istcntc de 
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drogns enervantes. cuando amenazan causar la ruina de la familia o 

constituyen un continuo motivo dt.! dcsavcnt.!ncia conyugal; 

XVI. Cometer un cónyuge contra 1a pcrson:.1 o los hienes dt.!l otro, un acto que 

sería punible si se tratar.i de persona extraña, siempre que tal acto tenga 

señalada en la ley una pena que pase de un año de prish\n; 

XVH. E1 mutuo consentimiento; 

Artículo 268. Cuando un cónyuge haya pt.!dido el divorcio o la nulidad del 

matrimonio por causa de que no haya justificado o que haya resultado insulicicnte, el 

demandado tiene a su vez el derecho de pedir el divorcio: pi:ro no podrá hacerlo sino 

pasado tres meses de la notificación de la última sentencia durante estos tres meses. los 

cónyuges no están oh ligados a vivir juntos." 14 

Posteriormente. -"L~ han \'Cnido haciendo algunas rdºorma-; y adiciones al Código 

Civil en rclaci6n con el divorcio, incluyendo lo r-:fcrcnte a las causas. Así. encontramos 

por último la reforma puhlicada en el Diario Oíicial de la Federación d día 27 de 

dicicmhrc de 1983. que entró en vigor a los 91l dfas. modificó algunas causales de 

divorcio y adc1mís introdujo una nueva causal, adicionando el artículo 267 del Código 

Civil vigente. con la fracción XVIII que consagra "la separación de lo.o;; cónyuges por mí.is 

de dos, indepcndicntemem..: del motivo que haya originado la separación, la cual podrá 

ser invocada por cuJlquiera de ellos." 

Esla úhima i:ausal 1.k divorcio e..- la parte medular de esta investigación, por lo que 

será estudi.ula dt.:tcnidamentc en los capítulos III y IV del presente trnhajo. 

3. CLASES OE DIVORCIO 

Tradit.":innalmcntc. se han considerado dos clases de divorcio, el primero es el 

divorcio vincular y a\ s..:gundn se le 1.knomina divorcio no vincular: tamhii:.n, se les ha 

dado et 1.:aliri1.-;tti\•n de Jivnn.:io pli.:no n perfecto y divorcio menos pleno o imperfecto 

rcspc<.:ti\"amL'\lh.'. 

COntGO l'l\'ll. \',\R,\ Fl. 01.S'llHTO Y TERRITORIOS ¡:EDEKr\Lf.S. en m~tcria cmnUn y para tn<la la 
lh·puh\ii:J ~·n 111.1tcn.1 fctk1J\. T,ilkrc~ Gr.ificn~ lle l;J N:ici1ín. MCxi:o. D.F .. 19211. pj~. 5<•. 
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En relación con esto, José Cast<1n Tobeñas, señala que: "El primero lleva anejo la 

disolución del vínculo. El segundo sólo hace desaparecer algunas obligaciones de la vida 

conyugal, produciendo la suspensión de ésta, o sea la separación de los cónyuges. sin 

ruptura del vínculo. Hoy hay tendencia a aplicar Ja palahra divorcio únicamente a la 

institución que lleva consigo la rnptura del vínculo, denominando a la otra situación con 

nombres diversos (separación personal, separación de cucrpos)."15 

Estimamos acertado este último comentario que hace el autor cit.ado, en el sentido 

de que sólo debe aplicarse la palabra divorcio a los casos en los cuales se disuelve el 

vínculo matrimonial y no cuando dicho vínculo suhsistc suspendiéndose únicamente el 

derecho de cohabitación. 

Además, si tornamos en consideración la etimología de la palabra divorcio, es f<1cil 

llegar a la conclusilSn de que éste implica una divergencia total de caminos y no una 

simple separación o suspensión de derechos. 

Consecuentemente. si hien es cierto que históricamente se ha hahlado de divorcio 

vincular y no vincular. consideramos que lo más accnado es hahlar del divorcio pleno o 

vincular. reservando la denominación separación de cuerpos para lo que se conoce como 

divorcio no vincular. 

Para una mejor comprensi6n de lo antes dicho, conviene definir lo concerniente a la 

separación de cuerpos. Al respecto, Planiol y Ripcrt dicen que: "es el estado de dos 

esposos que han sido eximidos judicialmente de la ohli{?:ación de vivir juntos. La 

scparnción de cm~rpos dilicrc del divorcio en que no disucl\'c el matrimonio: s61o al1oja 

su vínculo. Ambos esposos permanecen c<1sados: pero viven separadamente. Subsisten 

todas las ohligilcioncs nacidas del matrimonio, excepto las que se refieren a la vida 

común." 16 

Es evidente que la separación de cuerpos no disuelve el vínculo matrimonial. por 

consiguiente consideramos impropio decir que se trata de una clase de divorcio. Por lo 

tanto, preferimos hahlar solamente de un divorcio (el pleno o vincular) y la separación de 

cuerpos, misma que no constituye propiamente un divorcio. 

15 

,. 
CAST/i.N TODEÑAS . .tos1:. ll.:1cd1n Ci\'il ¡:,p.1iiol Cnmlln )' For,11. Tomo V, Vul. l, H.i. EdiciiSn. ln~tituln 
Editori.il Rcu,, l'-1.idrhl 1%0. f1.Í¡!. 6Mt 
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Ahora hien. conviene aclarnr que la separación de cuerpos está contenidu en nuestra 

legislación, según se desprende del anículo 277 dd Clidigo Civil para el Distrito F!!dl!ral; 

que tcx1ualn11:nll! l!xpn:sa: "El cányugl! que no quiera pedir el divorcio fundado en las 

causas cnumerad<.1s en las fracciones VI y VII del artículo 267 podrá sin cmhargo. 

solicilar que se suspcnda su ohligación de cohahitar con el otro cónyuge. y el juez con 

conocimiento de causa, podrá decretar esa suspensión. quc<lando suhsistl!ntcs las demás 

obligaciones creadas por el ma1rimonio." 

Como puede apreciarse. esta scparación di! cuerpos es una medida op1ativa que se 

concede a uno dL' los c(inyugcs. toda \'C/. que a pesar Ji.: cxis1ir una cuusa de divorcio 

decide más hien 111:.mtencr d vínculo conyug;1l pero con la suspensión de la ohlignción de 

cohahitar con el otro cónyuge, quedando suhsistenh:s los demás <lcrcchos y ohligacione.G 

que se deriv:m del matrimonio. 

Para que se dé 1:1 separación de cuerpos es necesario que se dé la intervención del 

órgano jurisdiccional. el cual una vez que tcnga conocimiento de la cnusa, quedando 

además dehidamentl! acrcditada. proccdení en!lmCl~S n decretar la separación de los 

cónyuges. 

Las causas por las que se pcrmitc la separación se refieren h;ísic<nnente a 

enfermedades incunihles n conlaginsas, como son el pndeccr sífilis, tuhcrculosis o 

cualquier otra enfermedad cnlnica o incurahle. que sohrevenga después de cclchrado el 

rn:Hrimonio. se incluye el padecer enajenación mc111al incurJhlc. 

En cuanto a Ja justilka1.:i1ín para esta medid;i, lg11;1cio Galindo Garfias comenta que 

"El lcgisl:tdor ha cstahlcddo t;ste remedio y pc1mite la separaci6n de los cónyuges, por la 

cxistenda del cs1~1dn pallllllgko en qui: si: i:ncucntra el otro c6nyugc. independientemente 

de wdn conccplo Je culpa impuwhlc al esposo enfc11110."17 

La sentencia que decreta la scparaci6n de cuerpos, produce hásicamente do.o.; 

a.spcclos: primero se autoriza a Jos cónyuges para llevar una vida separada 

suspendi.:ndosi: la ,)hlig;1¡;ión de cohabitar. es decir. quedan rekvados del déhito 

L''rnyug:1I~ segundP. d Jpmicilio '-'nnyug;1I gcncrahncmc tiende a di:~wpari:cer. ya que la 

17 <i,\l.INDO<iA!ffl,\S. IGNACIO. Ob dt. p.ig ,'iX4 
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residencia de los cónyuges lll!ga a Sl!r distinta. Fuera de estos efectos, l!1 matrimonio se 

mantiene suhsistcntc con todos sus derechos y ohligacioncs que de él se derivan. 

Partiendo entonces de que la .1.ieparaci6n de cuerpos no es propiamente un divorcio. 

en consecuencia solamente aceptamos et divorcio vincular o pleno. siendo aquel que ponl! 

fin o rompe con e1 víncul~ mattimonia1. En esta clase de divorcio, la que de acuerdo con 

nuestra legislación admite dos especies. que son: el divorcio voluntario y el divorcio 

necesario. 

En cuanto al divorcio voluntario tenemos, que es aquel que se lleva a caho cuando 

los dos cónyuges están de acuerdo en disolver el matrimonio, es decir, se trata de un 

divorcio por mutuo consentimiento. Esta especie de divorcio a su vez :-;e divide en dos, de 

acuerdo a la fo1ma de su tramitación y siempre que se cumplan algunos requisiws. 

En erecto, el divorcio volunrnrio puede ser dt! tipo administrativo y di! tipo judicial. 

El primero implica la forma más fácil de disolver el matrimonio, ya que una vc1. 

cumplidos los requisitos y fonnolidadl!s que 1i1enciona el artículo 272, del Código Civil 

vigente. los cónyuges acuden ante el juez del registro civil para que disponga la 

Lerminación del matrimonio. Los requisitos que para tal efecto dehl!n cumplirse son: que 

los cónyuges se;m mayores de ed<id. que no tengan hijos y que de común acuerdo hayan 

liquidado la sociedud conyugal. si st.: casaron hajo ese régimen, naturalmente a esos 

requisitos ha de agregarse el que amhns consortl!s estén de común acuerdo en divorciarse. 

Cumplidos los requisitos. las formalidades que hahrán de oh.o;;ervar.<>e son: que amhos 

cónyuges acudan personalmente ante el juc1. del registro civil del lugar de su domicilio. 

comprohado el hecho de ser ca~ados y mayores de edad; ame esto, el juez del citado 

registro civil har:í una previa idcntificacil~n de los consortes y lcvanwr;,\ una acta haciendo 

constar la solicitud de divorcio. quince dfas m:is tarde los C(lnyugcs rcgrc.o;arán ante el 

multicitado juez del regi.~tro civil para ratificar su solicitud de divorcio. hecho lo cual 

dicho juc1. declarará el divorcio. levantando el acta respectiva y hucicndo la anotación 

correspondiente en la del mattimonio. 

Por lo que se rdlcrc al divorcio voluntario de tipo judicial. em:ontrumos que éste 

procede cuando no se cumplan los requisitos enunciados para el ca~o de divorcio 

administrativo. es decir, alguno de los C(ínyuges nn ha cumplido la mayoría de edad o 
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existen hijos de matrimonio de por medio o hicn hayn controversia en cuanto al régimen 

patrimonial del m<llrimonio. 

Por estas razones en el di\'orcio 4uc se comenta, es necesario acudir ante el jUt.~i'. de 

lo familiar, 4uien decrctaní por sc111encia la disolución del vínculo conyugal. 

Para poder tramiw.r esta especie de divorcio, es necesario que haya transcurrido por 

lo menos un año desde la celebración del matrimonio, así mismo, se requiere acudir ante 

el juez de lo familiar competente quien en tanto decreta el divorcio, podrá dictar algunas 

medidas tendientes a asegurar la subsistencia de Jos hijos, para hacer efectiva la 

obligación alimenticia y posteriormente, previas las audiccias de avenencia y una ve1. 

aprobado el convenio respectivo, procederá a dic1ar sentencia declarando disuelto el 

vínculo matrimonial. 

Por lo que se refiere a la segunda cspccie de divorcio, encontramos que este procede 

cuando existe 1111<1 causa legal que uno de Jos cónyuges puede hacer valer para que se 

disuelva el vínculo malrimonial. 

Dclinicndo cst.as dos formas de divorcio, Rafael Rojina Villegas dice lo siguiente: 

"se llama divorcio sancil\n, :i aqud que se cstahlccc por causas graves, como delitos, 

hechos inmorales. aclos que implican el incumplimiento de las ohligaciones 

fundamentales en el matrimonio, o que sean contrarios al estado ~atrimonial, por cuanto 

que destruyan Ja vida en común. así como los vicios; abuso de drogas enervantes, 

emhriaguez consuc1udinaria. o el juego, cuando constituya un motivo constante de 

desavenencia conyugal. El divorcio remedio ya no supone una culpa, sino que se decreta 

la disolución del vínculo para prott!gcr al cónyuge sano o a los hijos cuando existen 

enfermedades crónicas o incurahlcs. que sean <ldcm:.ís coniagiosas o hcreditarias." IM 

Queda claro QUI.! cl divorcio sanción procede cuando uno de los cónyuges incurrn en 

faltas gravcs. consagrndas legalmente como c:msalcs de divorcio y constituyéndose así en 

c~\nyuge culpahk. Esta forma de divorcio dt.:be ser decretada por la autoridad judicial. 

sh!mpre que se comprudicn los hechos culpahks que se le imputen a uno de los 

cónyuges. 

,. 
ROJINA VIU.EGAS. Rr\rAEL lkrcchn Civil Mcxil-.mo. Tnmu 11. 7a. falid<Ín. Editorial Pnrnía, Mé.\it11 
l'JN7, pj~· 422. 

16 



Las causas del divorcio sanción están contenidas en las fracciones del artículo 267 

del Código Civil para el Disirilo Federal exceptuando las fracciones VI y VII, que se 

refieren a las causas del divon.:io remedio, que más adelante comentaremos un poco más: 

Ja fracción XVII, que se refiere al divorcio ror muto conscntimienlO o voluntario~ y la 

fracción XVIII, por ~uanto en la misma no existe la presencia de un cónyuge culpahle, 

además, de que no hay faltas graves que ilmeriten un procedimiento contencioso en el que 

se tenga que comprohar la conduela ilícita de uno de los cónyuges, pues hastará la 

comprobilción del tiempo de dos años que llevan scparndos los cónyuges. 

En relilción con el divorcio remedio encontramos que éste ya no comprende la 

culpabilidad de alguno de los cónyuges. si no que ante la enfermedad que uno de ellos 

padece se prc1endc proteger al cónyuge sano y sus hijos. 

Ya mencionamos que las causas que darán origen al divorcio remedio están 

contenidas en las fracciones VI y- VII del artículo 267 del Código Civil, las cuales se 

reliercn a las cnfemicdadcs crónicas e incuratilc.s. contagiosas o hereditarias. 

Esta forma de divorcio, tamhién requiere ser tramitada ante el juez de lo familiar 

compctcn1c. quien previa la comprohración de la enfcrmed:Jd de alguno de los cónyuges, 

procederá a dictar sentencia declarando el divorcio. 

4. NA TU RALEZA JURÍDICA DEL DIVORCIO 

La naturalc:r..a jurídica del divorcio, ha sido poco tratada por los autores que escriben 

sobre el Derecho Familiar, no ohsrnn1c, tom<mdo en cuenta las opiniones y argumentos 

que dan algunos juristas mexicanos cn1rc ellos Rafael Rojina Villcgas y Manuel Chávcz 

Asccncio. puede afirmarse que el divorcio tiene la naturaleza jurídica de un acto jurídico 

filmiliar. 

Para entender la anterior afirmación, es necesario partir del concepto de acto 

jurídico en general. mismo que es definido por Manuel Borja Soriano como "una 

manifcs1ación cxtetior de voluntad que se hace con el fin de crear, transmitir. modificar o 
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extinguir una obligación o un derecho que produce el efecto deseado por su autor, por que 

el derecho sanciona esa voluntad."19 

Aplicando el anterior concepto a las relaciones familiarl.!s, varios autores han 

intentado definir ni acto jurídico familiar, destacando entre otros Rojina Villcgas, quien 

afirma lo siguiente: "Los actos jurídicos familiares, son aqudlas manifestaciones de 

voluntad unilateral o plurilatcral que tienen por ohjeto crear modilicar, o extinguir 

derechos y ohligacinnes de car;íctcr familiar o crear situaciones jurídicas pcnnancntc.'i en 

relación con el estado civil de las personas." 211 

El citado autor, al analizar el concepto que propone de actos jurídicos familiares lo 

desglosa en dos elcmenws; el primero lo inlcgran las manifestaciones de voluntad, que 

hien pueden ser unilaterales o plurilatcrnks. El segundo elemento se refiere al objeto que 

es crear. modificar o extinguir derechos y ohligacioncs familiares. o hicn crear 

~iluacioncs ju1ídicu." pcnnancntcs en cu;rnto .al c.o;wdo civil de la.o; pi:rsonas. 

Criticando el anterior concepto Mamll~I Chávcz Asencio seiiula acertadamente, que 

Rojina Villegas omite el i:fccto transmisivo de los derechos y ohligaciones. Además le 

falta la referencia a los dchcres familiares, y en cuunto al objeto no contempla el de crear 

un vínculo que constituya un estado jurídico y el parentesco. 

Por lo tanlO, paru tcner un concepto m:.ís amplio y acertado del acto jurídico 

familiar, Chávez Asendo propone la siguiente <lelinici6n, diciendo que: "es el neto de 

voluntad, unilateral o plurilateral, que tiene por ohjcto, crear, modificar, trunsfcrir, 

extinguir n rcglamcnrnr (regular) vínculos jurídico.'\ qm! con."tituycn un estado familiar, 

cuya rclacil)n si! integra con dehcn!s y facultades jurídicas familiares, y oh1igacioncs y 

derechos fmniliares de carácter patrimonial-económico." 21 

Consideramos ucertada esta dclinich~n. toda ve1. que no s6Jo se puede apreciar que 

existen dos clases dc acto jurídico fmniliar. el uniluicral o plurilateral, sino tamhién por 

que su uhji:tn est;í cxprcsudo de unn mnnern tan amplia que permite incluir todos los 

,. 
211 

21 

DOIU/\ SORIANO, r..tANl11:1 .. ·1·L'nrfaGcncral l\L' l.1~ Obligar1nnl'~. 

ROJINA \'11.1.l:<iAS. RAFAEL Oh. dt. pjg. 1J!t 

CllÁ\'EZ ASENCIO. MANUEL F. l.J l'.unili;1 cn ..,l lkrci:ho. Dcrcdm dl' familia y lkh1cí11nc~ JuridicJ-; 
Familiar!.'~. :?a. falh:hin, E<lilnri.1l 1'01rnJ, l\lóic1l llJ'}O, pJ¡;. 2~7. 
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vínculos y siluacioncs jurídicas familiares. que precisamente admiten la naturaleza de un 

acto jurídico familiar. entre ellas el divorcio. 

Conviene pn ... 'Cisar, que los actos jurídicos familiares producen como efecto principal 

el establecimiento ~e un estado familió1r o el parentesco. siendo lo más común el 

surgimiento del csrndo familiar entendido como una relación jurídica que contiene 

deberes, d!.!rechos y ohligaciones; sin cmhargo, dicho c.c;rndo puede concluir cuando existe 

otro acto jurldico familiar corno lo es el divorcio. 

Ahora bien, para cspccific;ir la naturaleza jurídica del divorcio, separando el 

voluntario del contencioso o necesario. es pertinente considerar la clasificación de los 

actos jurídicos familiares, mismos que pueden ser considerados desde diferentes 

puntos de vista, pero para los lines Je este tr.ihajo, el criterio más importante es en ra1.ón 

de las personas que intervienen. 

Así, encontramos primeramente que los actos jurídicos familiares pueden ser 

unilaterales, bilaterales y plurilaterales; son unilaterales cuando interviene la 

manifestación de voluntad de una sola persona. como lo es el reconocimiento de un hijo. 

Los actos jurídicos familiares son hilatcrales cuando concurren dos voluntades. 

como sucede en los casos de los esponsales, es decir, la promesa recíproca de 

matrimonio, y los acLOs son plurilatcralcs cuando intervienen tres o más voluntades, 

como podría !'cr d caso de una adopción en donde encontramos la volunrnd del adoptado, 

de éste si es mayor de catorce años o de su tutor, e inclusive la voluntad del mismo 

Ministelio Púhlico. 

Tamhión pueden ser clasificados los actos jurídicos l~amiliarcs en privados, mixtos y 

públicos; los primeros se reali:t.an cuando intervienen únicamente los particulares sin que 

se requiera la participación de illgtin funcionario púhlico, por ejemplo las donaciones ante 

nupciales y entre consones. 

Los actos jurídicos ramiliares son mixtos. cuando para su constitución es necesario 

que participen los particulares y un funcionario del estado, mientras los actos púhlicos, 

son aquellos en los cuales ímicamcnte el funcionario el estado interviene, por ejemplo las 

sentencias y resoluciones que se dictan en los conllictos familiares, en los cuales solo 

interviene el estado encargado de dictar sentencia. 
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Basándonos en los criterios de clasificación anlr!S expuestos. podemos concluir que 

la naturaleza jurídica del divorcio es la de un acto jurídico familiar plurilatcrnl y mixto. 

Es un acto jurídico familiar por que rompe o pone fin a un estado familiar. que hahía 

surgido con la celchraci6n del matrimonio. Es plurilatcral, en virtud de que intervienl!n 

más de dos volumadcs, como son la de los cónyuges y la del funcionario pl1b1ico. y por 

esta misma razón, es un acto mixto po'r la participación de los particulares y del órgano 

del estado. Esta naturaleza jurídica es propia tanto del divorcio voluntario corno del 

necesario. 
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CAPÍTULO 11 

REGULACIÓN DEL DIVORCIO NECESARIO EN EL CÓDIGO CIVIL, PARA 
EL DISTRITO FEDERAL 

El divorcio necesario encuentra su regulación en el Código Civil para el Distrito 

Federal. que entró en vigor desde 1932, y aún cuando ha experimentado este 

ordenamiento algunas reformas en relación con nuestra materia. no se puede afirmar que 

se ha llegado a una acertada y completa regulación. 

Efectivamente, son muchas las etílicas que se han hecho al Cótligo Civil vigente, en 

virtud de que no se adecua a la actual realidad sncial respecto al divorcio, además se le 

considera obsoleto, por lo que es impctinsa su actunlizución pi!ra que cumpla su función 

como medio regulador de los conllictos que se presentan, los cuales dchcn tener una 

solución. 

Para mencionar una de las críticas que se han hecho a nuestro Código Civil, hasta 

citar a uno de los autores que recientemente ha hecho varios estudios sohrc el Derecho 

Familiar, nos referimos al doctor Juliiin Giiitrón Fuentcvilla, quien ha dicho lo siguiente: 

"La regulación del Divorcio Necesario, en el C<1<ligo Civil vigcnt~ para el D. r., es una 

aberración jurídica. Han transcurrido 48 años -desde 1932- y sigue siendo el Código 

Civil una amcnnza para la familia mexicana. El legislador civil de 1928 -copista del 

Código Civil de Jos franceses- sin visi6n alguna sohre la importancia de mantcnl!r unida a 

la familia, sustento de una sociedad estable y hicn organi;r.ada. pt!nniti6 --erróneamente a 

nucstrn juicio- y ca:-.tig{J con la disolU1..:i{111 d!.!l matrimonio al 1.:6nyuge que cometiera 

alguna falla de las enumeradas cn el Código Civil vigente para el D. F., llevando ni 

cxtrcmo sus impulsos de castigar al cónyuge culpable, no con sanciones -suspensión de 

derechos familiares, dc ejcrcicio de la patiia potestad, ccon6micas o de otra índole-, que 

permitan una rcoricntación familiar a una rectificación dcl padre o de la madre en su 

conducta. sino pi.!rdida de la patria potestad." 1 

GfllTRÓN PllENTEVll.I..\, Jl11.1/\N. ¿Qu<! c.• d D.:1cchn F.1111iliar?. ~.i. EdiciOn. l'111mncin11c~ JuriJicas y 
Cuhurnk.• S.C .• ~h;\11.:11 l'>K7. p.ig. ~f1. 
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Lo anterior. demuestra la necesidad de una mejor regulación referente al divorcio 

necesario, no sólo para que se adecue a nuestro tiempo y rcati~ad. sino tamhi,jn para que 

existan las soluciones más convcnicmcs ante los prohlemas derivados en la disolución 

matrimonial. 

Por lo tanw. en el presente capítulo entraremos al estudio de las causales de 

divorcio, así como lo relativo a su procedimiento y efectos para llegar a apreciaciones 

más ceneras que nos pcm1itan fundamentar en los siguientes capítulos la propuesta que se 

hará en relación con la causal de divorcio contenida en la fracción XVIII del artículo 267 

dc:l Código Civil vigente en el Distrito Federal. Antes de entrar a este estudio estimamos 

pertinente considerar los principios grmerales que sirven de base para la regulación del 

divorcio. 

l. PRINCIPIOS GENERALES DEL DIVORCIO 

Para desarrollar lo concerniente a los principios generales del divorcio, seguiremos 

los pensamientos y conceptos que al respecto cxprcsnn Heinrich Lchamann y Chávcz 

Ascncio,2 aclarando que son más los principios que desarrolla este último autor, varios 

de los cuales si! refo:n!n a aspectos procesales, los cuales serán tratados más adelante. Por 

lo tanto considero que con hase a las ideas que dan los autores antes mencionados. sin 

tratar lo relativo al procedimiento, tenemos que son tres los principios generales 

aplicables al divorcio necesario, los cuaks son: 

a) La disoluhilidatl matrimonial. 

h) La perturbación matrimonial. y 

e) La limitación de las causas. 

En cuanto ;11 p1imcr principio referente a la disoluhi\idad mallimonial, vemos que 

nuestra 1cgi~laci6n cons•1gra el hecho de pl1dcr dar por terminada la relación conyugal que 

se establece mediante d matrimonio. 

Vé;m~ a LEllAMANN llEINIUCll. t'>crcd11ldc 1:amilia, VuL IV, tr:iducción de 2a. Edición :llcmann. ror 
fosé Ma. N.1\'.h. Edit. R~\'i~ta <k lkm:ho Privado, M:.iJrid 195'.\. págs. 2'.\6-2.19 y a Cll/Í.VE7. ASENCIO, 
Rclacio1w.~ Jurfrhca~ Con)'Ufalcs, Oh. cit. p:i¡!S. 460-462. 
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Ahora bien. dchc tenerse en cuenta que el matrimonio descansa en dos aspectos 

fundamentales como son la conscrv<ici{~n del matrimonio y Ja lib!.!rtad conyugal. Por lo 

que se reficn! a la conservación del matrimonio es evidente que nuestra legislación. y en 

genera] todas las legislaciones que regulan esta materia, procurn que el matrimonio tenga 

un carácter permanente, para lo cual existen normas tendientes a salvaguardar la unidad 

matrimonial y familiar. 

Algunas de c.<>a.~ normas, están orientadas al fomento de las hucnas costumbres y de 

la moral. Asimismo, existen nonnas que para conservar el matrimonio consagran el 

perdón expreso o tácito para purgar cualquier causa d.:: divorcio (Artículo 279 del Código 

Civil). Tamhién se admite la rcconciliaci6n en todo momento pura evitar la sentencia de 

divorcio (Artículo 280 del C,\digo Civil). 

No ohstnnte, la conscrvución dd m.:llrimonio, la cunl es di:scahlc para que exista 

estahilidild cn Ja familia. existc tamhién como hase de la regulación matdmonial, la 

libertad conyugal, misma que según Ram(Íll S:ínchez Mcdal, implicn dos nspectos 

principales. que son: lihertad para lijar y modelar l!I contenido del matrimonio civil. En 

relación con esta última libertad, el autor mencionado manifiesta que: "alin en los 

matrimonios en que exista una causa legal de divorcio, la ley no impone éste a los 

cónycges desavenidos, ni como solución única, ni siquiera como solución prcfcrcnte, sino 

que se atiene siempre a la volunwd de los consortes, sea a la voluntad conjunta de amhos 

en el divorcio por mutuo consentimiento, sea la voluntad unilateral del c6nyuge inocente 

que dccida promover el juicio dc::I mal llamado divorcio nccesalio. por que en la realidad 

tanto aquél como éste último son divorcios voluntarios. en cuanto que no hay ley 

imperativ1.1 lJUC lo imponga neccsariamcntc a los dos cónyuges, sino quc en todo caso 

dcpcndc su existencia de la voluntad tk uno o de amhos consortes." 3 

Si en ejercicio de esa lihcrtad para disolver d matrimonio uno de los cónyuges, o 

ambos, decide disolver d vínculo matrimonial, es entonce.~ cuando surge la ligura del 

divorcio, pc.!ro para que pucda proci.:di.:r como divorcio ncccsarin !'il! requiere Ja existencia 

de un l'.onllich1 que pcrturhi: i:I mauimnnio 1..·mno si: ved medi:inte el .... iguii.:ntc principio. 

S,\NCI u:z MEDA!_ RAMÓN. l.11~ Grandes Camliin~ en el lkredio <le Fa1111\ia 2a. EdiciOn. Et!. l'1múa, 
,.k\.t~·,1 J•)IJI, p:i¡;~.120y 12\. 



La pcrturbuci6n matrimonial no Sl1lo es un principio del divorcio necesario, sino un 

presupuesto dcf mismo, roda vez que se rclicrc a aquellos conílictos y motivos graves que 

son tomados cncul!nta por r.!I legislador para <lar lugar a las causales de divorcio. 

El jurista Hcil~rich Lchamann, seilaln que el matrimonio pierde su valor como 

fundamento de la familia cuando Ja comunidad de vida de los cónyuges ha quedado 

insubsanahlcmcntc pcrturhada y agrega que: "estas rcílcxioncs parecen llevarnos a 

admitir la pcrlurhación ohjetiva como causa de divorcio. sin tener en cuenta los motivos y 

consecuencias de la perturbación. Tal soluci6n olvidaría, empero. el fundamento moral de 

la comunidad de vida qw.! el mauimonio instaura; no tomaría en considl!ración la misión 

y la msponsabilidad que van unidas a esa idea." 4 

Siguiendo el pcnsamicnto del autor citado, tcncmos que no cualquier perturbación 

matrimonial debe ser causa de divorcio, sino solamente aquellas perturbaciones 

consideradas graves por ah.:nto:1r ,,:onlr<l los fines y la c.~cncia misma del matrimonio, es 

decir debe tratarse dc una perturhación ohjctiva y grave que dchcrá ser resul!lta con la 

disolución el malrimonio. 

A este respecto existe una polémica en torno al divordo el cual ha sido visto por 

algunos como un mal, y otros aún cuando admiten las consecuencias negativas que 

acaiTca lo consideran como un mal necesario o un mal menor que evita males mayo~s. 

Sara Momero, resume las dos cofficntes que existen sobre el divorcio, comentando 

qul! dentro de las razones 4ue se argumentan en contra de la disotuci(m matrimonial esta 

el hecho de que se lesiona gravemente los derechos de terceros, principalmente a lo.'\ 

hijos. Asimismo. hay repercusiones políticas y sociales, pero las m:'is graves son de 

carácter psicológico y suf1idas por los mismos divorciados, en virtud de ljllC en muchos 

casos quedan profundamente heridos, ante sentimientos de fracaso y conllictos que no 

pudieron resolver mediante el acuerdo y la armonía. 

Dentro de los argumL'ntos quc señalan a favor del divorcio, est:ín los que ven al 

divorcio como la tlnica salida para eliminar males mayores que llegan a tcntm· no sólo 

contra la integridad familiar. sino aún contra la integridad física y moral de los cónyuges. 

Lf:llAMANN. JIEINRICll. 011. di. pj¡;. 2'.\7. 



Termina diciendo Sara Montero que: "El divorcio viene ;1 ser en este aspecto, la 

solución a las lamcntahles condicioncs dc la vid;t familiar mismas que. a la postre. 

resultan más nocivas para la formación y el cquilihrio cspiritual de los hijos. Medimllc el 

divorcio sufrirán la separución de sus padres, pero no serán los testigos impotentes de sus 

pasiones negativus." s 

Resulta cvidentc, quc ante los conllictos y pcrturhaciones graves del matrimonio es 

necesario llegar al divorcio. pero siempre y cuando dichas pertmhaciones sean motivo 

para que el legislador las considere como causales de divorcio. 

El tercer principio se rcfierc prccisamcnre a la limitación di.! las causas, las cuales en 

Ja mayoría de Jo códigos se l!ncucnlran enumeradas limi1:Hiv:1mcnte y no de manera 

cjt!mplilicativa. 

Esto signific:1 que sólo son causas de divorcio, aquellas qul! específicamente se 

encuentran cnunciad:1s en el ordenamiento legal de la materia. en este caso los artículos 

267 y 268 del Código Civil vigl~nlc. 

Convicnc aclarar que cada causal tiene un car'1etcr aut<~nomo por Jo que no dehcn 

involucrarse unas causas con otras, ni mucho menos empicarse por analogía ni mayoría 

de razón. Asimismo, dchc tomarse en cucnw. que si hicn es cierto que el artículo 267 del 

ordl'namicnto legal untes invocado contiene 18 fracciones. también lo es el hecho de que 

no cs1ahlece en cada fracch'111 una sola causa de divorcio, ya que hay fruccioncs que 

contil'ncn dos o más causales que pueden invocarse aislaclamcnte, lo cual se apreci:mí en 

el estudio ljlll' se hoir;í a conlinuaci(m. 

2. llRE\'E ESTUDIO DE LAS CAUSALES DE DIVORCIO 

CONTEMPLADAS EN EL ARTÍCULO 267 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL. 

Las causas de divorcio son todos aquellos hechos y circunslancias que reconoce la 

ley para disolvcr el matrimonio. Por lo tanto. las causas de divorcio dchcn estar 

taxmiva1111.:nl\.' sl'ilad:1das c:n la li:y. por lo qth.! no es posihle Ja analogía ni la m;:1yo1ía di: 

razón en l'Sta matl'ria. sino lJlll' l!n todo caso las circunstancius que sirvan de fund:.imcnto 

MON l'l:}{O OI 1111\1.T. SARA. 01>. di. pj¡;. 201 
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para dar por terminado el vínculo conyugal deben estar previa y específicamente 

establecidas en los onlcnamicnLOs legales correspondientes. 

Generalmente se han clasificado las causas de divorcio tomando en considcrnción la 

culpahilidad de los c~<myugcs. Así, se hahla de causas de divorcio derivadas de culpa, las 

cuales corresponden al divorcio-sanción, que como ya veíamos tiene por fundamento la 

mayoría de las fracciones contenidas en el artículo 267 del Código Civil, exceptuando las 

fracciones VI, VII, XVII y XVlll. 

El otro grupo de causas de divorcio comprende a las que no derivan de culpa. 

mismas que dan motivo al divorcio remedio. Estas causas comprl!nden cs1.mcialmcntc las 

fracciones VI y VII del artículo y ordenamiento antes invocado, sin cmh~1rgo, es posible 

considerar las fracciones XVII y XVIII dd mismo cuerpo legal como causas <le las cuales 

no se deriva culpa alguna por lo que se presentan tamhién como 1\:medios ante l:is 

relaciones matrimoniales que ya no son posible de continuar. 

Es necesario aclarar, como lo hace GüitH~n Fuentevilla, que si hien es cierto existen 

dieciocho fracciones en el artículo 267 del Código Civil que se rclicrcn a l:is causas dL' 

divorcio, también L~S dcrlll que no por esto dchc alírmarse que cxislen dieciocho causas 

de divorcio. lo cmil es falso y "Es superficialidad y por ello señalaremos enseguida que 

son en realidad 42 las caus;iks que. de acuerdo con la Ley, permiten ohtener el divorcio, 

sea por mutuo con."icntimil!nto en su."i especies. administrativo o judicial y el nccesario."ti 

Efectivamente, existen en nuestro C<idigo Civil m:l<.; de dieciocho causas de 

divorcio si tomamos 1!11 considcrnL"i(in el cliterio sush.:nta<lo por la Suprema Corte de 

Justicia de 1:1 Nacitín, en donde se ha alirmadn que "Las causales de divorcio qui.! 

cstahlccc la ley son autónomas y no dehen involucrarse l;:is unas con las otras. Además 

son limitadas y no cahl! respecto di! ellas la interpretación extc..:nsiva por analogía o por 

mayoría de razón." 7 

Consecuentemente, en algunas fra1:c.:ioncs dd artí,.:ulo 267 se contienen varias 

causas de divorcio que dchl!n considerarse de manera autónomas y scparmlas uún cuando 

se encuentren en una misma fracción. 

GÜITl<C.lN Fl!ENTE\'ILLA.Jlll.IAN. Oh . ..:ít. pag. ~O. 

SEMANARIO Jll111CIAL DE LA FEIWl{/\CIÓN. l!Jl7-1~)75, f>;d':poca. 4a. p.utc. pjg. 41J2. 
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Las cuarenta y dos causas de divorcio que menciona el autor antes citado 

incluyen las causas relativas al divorcio por mutuo consentimiento y las que se dr.:rivan 

del artículo 268. 

En virtud de que no se pretende entrar al estudio sis1e111¡itico y p01menori7.<1do de 

cada una de las causas de divorcio, únicamente iremos haciendo algunos comentarios 

generales de acuerdo al orden en que aparecen en nuestra legislación. 

Como ya se ha mencionado, el ar1ículo 267 del Código Civil vigente cons;:1gra 

dieciocho fracdonc.:s reforentcs a las cJusas de di\'orcio. 

Fracción l. Contempla "El udullerio dehidamcnte prohmlo de.: uno di; los cónyuges. 

El diccionario <le la Real Acudcmiu Espafiola ddinc d aduilerio como: "el ayuntamiento 

carnal ilegítimo de hmnhre con mujer, siendo uno de los dos o ambos casados." 8 

La anterior definición. puede tomarse como hase para cntcmlcr el adulterio como 

causa de disoluch~n del vínculo matrimonial ya que nuestro ordenamienlO civil vigente, 

no proporciona una delinici6n legal. Cahc dcst:1c:1r enwnce.~. que el aclultcrin como causa 

de divorcio. dL'hl! consistir prci.::isamentc, en una uni6n sexual ilegítima de homhre con 

mujer, csw.ndo uno Cl amhus, unidos en vínculo conyugal con otra persona. 

Esta causa de di\'orcio viola los c.khercs de fidelidad, déhito carnal y respecto, razón 

por la cual ha sido inclufda en las diferentes legislaciones que aceptan el divorcio 

vincular, skndo esta una causa ahsoluta que motiva la disolución del matrimonio. 

sicmpre y cu.:1nclo el <ldultcrio quede dchidamcnte prohadn. 

Para prohar el adulti:rio no es necesario hacer extensivo el criterio y los términos 

que se exigen l:n la kgislacü'ln pcnal. Tampoco .~e n:quh.:rc de pruchas directas. ya que 

estas casi son imposibles en llllH:hos casns, en consccucncia, para prohar el adulterio 

serán sulicientcs las pruchas indirectas. Esto ha sido admitido no Slílo por la doctrina sino 

por la Jurisprudencia que ha sido sustentada pm la Suprema Corte.: di.! Justicia de la 

Nacilín en la h:sis que dicl.': "Para 1:J L·omprohación del adulterio como causal di.! divorcio. 

DIC.TIONAJUO DE J.,\ LENUl IA ESl'AÑOLA (i{t;,\L 1\CADl:MIA E~l'AÑOJ.,\l. !9J. EJicii'in. Editnrüil 
fapJ~;i.("alr--:. MJ.111.I t•no. pj~· Jf>. 
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la prueba directa es comúnmente imposihlc, por lo que debe admitirse la prueba indirecta 

para Ja demostración de Ja infidelidad del cónyuge culpahle." • 

Fracción 11. Conlicnc las siguientes causas de divorcio: "El hecho de que la mujer 

dé a luz, durante d mauimonio, un hijo concchido antes de cclchrarsc este contrato, y que 

judicialmente sea declarado ilegítimo." 

Esta causa implica una conducta culposa de la mujer en la cual muestra deslealtad 

hacia su prometido, ya que conociendo su estado de gravidez antes de contraer el 

matrimonio no confesó esta situación con el propósito de atribuir um1 falsa paternidad. 

Se requiere para la existencia de esta causa de divmcio que el hijo ~ca judicialmente 

declarado ilcghimo, para tal efcclo, es necesario tomar ccuno fundamc.:nto para dicha 

declaración la.'> normas relativas a la paternidad y 1iliación; entre las cuales desta.ca el 

artículo 324 y siguhmtcs del Código Civil vigente, que se rdicn:.n a los hijos nacidos en el 

matrimonio. 

En rdadón con esta causa de divorcio, Eduardo Pallares aclara que "El hijo sólo 

puede ser declarado ilegítimo cuando nace antes <le que se cumplan los 180 días 

siguientes a la celebración del matrimonio. por que si el nadmicnto se efcctua después, el 

hijo se presume ilegítimo y, por lo tanlo, del marido, de acuerdo con lo prevenido en el 

artículo 324, fracción 1, del Clldigo Civil." 10 

Lo anterior implica que existe una presunción jt1ristmrt11111 que s(ilo puede ser 

destrnida con prucha en contratio. 

Fracción 111. Esta fracción dispone lo siguiente: "L<t propuc.-.ta del marido para 

prostituir a su mujer, no s6lo cuando el mismo marido la haya hecho dircclamcntc, sino 

cuando se pruchc que ha rccihido dinero o cualquier rcmuncrad6n con el ohjctn expreso 

de permitir que otro tenga n:lacioncs carnales con su muje1·." 

En esta fr;1cd(111 exi.~ten pnipiamcntc dos causales di:: divorcio: la primera es la 

propui.:sta de prostitucilln a la muji:r hi:ch;1 de manera directa por su marido; la segunda se 

111 

TI.SIS NllMEHD 1HHt EN SEMANARIO Jl1111CIAl. nE LA FEDERAC"l<'IN. llJ\7-1975. l~lkinnc . ..- !\foro, 
México 19!\7, p:ig 505. 
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deriva del hecho de que el marido ha rccihido dinero o cualquiera remuneración con el 

objeto de permitir que otro tenga relaciones scxu:1h!s con su esposa. 

Ambas causales surgen de una conducta culposa por parte del marido que atenta 

contra la dignidad de su esposa. 

Consideramos. junto con Eduardo Pallares que: "la prostitución de que se trata. 

comprende tamhién las ahcrraciones de.los homosexuales y de las lcshianas."11 

En la fracción que se comenta y de acuerdo a las dos causales allí previstas, es fácil 

<idvcrtir que la actitud del marido puede ser expresa o t:ícita. E.'i expresa cuando él mismo 

propone a su mujer la práctica de la prostitución; es t:icita cuando permite la prostitución 

al rccihir dinero o :1lguna remuneración. 

Fracción IV. Dispone que: ''La inciración a la violencia hecha por un cónyuge al 

otro para coml!tcr algtín dclito, aunque no sea de incontinencia carnal". 

De esta fracción, se desprende tamhién dos causales de divorcio; la primera se da 

cuando un cónyuge nhliga al otro a comclcr un delito; y la segunda cuando se le ohliga a 

realizar un ilícito sexual. 

En efecto. la provocacilln que puede h:u.:cr un cónyuge hacia el otro puede sl!r para 

cometer un delito, por ejemplo lesiones u homicidios, pero puede ser tamhién una 

provocacitln para cometer un delito sexual por ejemplo el de violación o ahuso sexual. 

La provocación. :nin cuando la ley no lo aclara, se deduce que puede ser de 

CU<llquier índole, es decir, vcrhnl, por escrito. pero en todo caso cs preciso que la 

provocación se haga públkamcnll.!. 

Frnccilín V • .Se rclicrc a "Los actos inmornlcs cjccuiados por el marido o por la 

mujer con el linde corromper a los hijos. así como la wlcrancia en su corrupción." 

11 PALLARES. EDllAJ{IX). Ot't . .:11. pjt:. 7:!.. 
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Son dos causales que se contiene en esta hipótesis: la primera implica que el padre 

o la madre sean corruptores directos de sus hijos; la segunda comprende el pennitir que 

un tercero los corrompa. 

En los casos ~ntcriorcs. la conducta principal que se presenta para que pueda 

disolverse el matrimonio. es la p~áctica de actos inmorales. 

Los inmorales, estos pueden ser interpretados de una manera tan amplia que 

comprenda todas aquellas conductas y miserias humanas como la emhriagucz, la 

fannacodcpendcncia. la mendicidad, el roho, cte. 

Los actos pueden ser positivos. cuando el padre o la madre producen dircclamcnte 

la corrupción de los hijos o hicn pueden ser :1ctos negativos cuando los padrt'.'\ iolcran el 

estado de inmorulidad y co11'upci6n en que vivan los hijos. Queda claro que en todo caso 

debe darse la crnn1pción de los hijos misma que será valorada por el jul!z para determinnr 

se procede o no la causal. 

Comentando esta fracción, Eduardo Pallares h:icc con acierto la siguiente crítica: 

"la ley exige pluralidad de actos inmorales, lo que en mí concepto es ccnsuruhk, por que 

uno solo de ellos podrá ser bastante para revelar ta indignidad del progenitor y la 

necesidad de que pierda la patria potestad. Por ejemplo, en algunas regiones de la 

República. es frecuente que los padres vendan a sus hijas o consientan que un homhre 

tenga acceso carnal con ellas, mediante una suma de dinero. Uno sólo de estos hechos 

mcrce ser sancionado cnérgicamcntc."12 

Considero que lo untcrior es cierto. por lo que es suficiente un acto inmoral para 

que sea considerado como causa de divon:io, siempre que produzca la corrupción en 

los hijos. 

Fracciones VI y VJJ. Estahli.:cen lo siguiente: por lo que rcspi.:cta a la fracci<in VI 

encontramos varias causJs Je <livorcio que son: la primera es pJdcccr sílilis; la segunda 

es la tuberculosis; Ja tercera comprende cualquier enfermedad crónica o incurable, que 

sea ademois contagiosa o hereditaria y. la cuana es Ja impotencia incurahlc que aparezca 

después de celchrudo el matrimonio. 

12 PALLARES. EOllAROO. 01> l'iL p.ig. 74. 

30 



En la fracción VII. sólo hay una causal de divorcio que es la cnajcm1ción mental 

incurable. 

A este respecto, cahc decir que las causas de divorcio derivadas de enfermedades se 

presentan corno motivos para la procedencia del divorcio remedio, en el cual no existe 

cónyuge culpable. ni tampoco hay contlictos o pcrturhacioncs entre los Cl~nyuges, sino 

que mi~ hien se pretende salvar la situación dd cónyuge ."iann y de los hijos, en su caso. 

Es evidente, que en estas causas de divon.:io dchc existir un dictamen m~dico para 

acreditar la enfermedad, y en el caso de la enajenación mental la ky exige la previa 

declaración de interdicción, para tal efecto se procederá a nnmhrarlc tutor al cónyuge 

incapacitado. esto mit:ntras dura el juicio de:. intcrdicci(111 e inclusive mcdi:mtc la sentcm.:ia 

que dictare la interdicción en la cual el cónyuge sano pude solicitar el ser nomhrado tutor 

legítimo de su consone inc<ipaciLado, pcdir la separación de cuapos o hien solicitar el 

divorcio hasándose en esta causal. 

Frncl'ión VIII. "La separación de la casa conyugal por m:'is de seis meses sin 

causa justiticada." 

Aquí, encontrnmos una sola causal derivada del incumplimiento de uno de los 

deberes primordialcs quc impone el matrimonio como lo es vivir juntos en d domicilio 

conyugal. Por lo tanto. el simple hecho de que un cónyuge se separe del otro, 

intcrrumpiL"ndo ª"í la cnhahirncilln por m:ís de seis meses, es suficiente parn que se 

considere como cau."ia de divorcio. Cnn.o.;ccuentcmcnte, no es necesario qth.! exista un 

ahandono, por ser esto un conccplo m:ís amplitl que implica el desamparo y con ello el 

incumplimiento de los demás dehercs matrimonialc."i. 

Basta entonces, que un cónyugt.! se separe de la L'asa conyugal a(111 cuando .<>iga 

cumplicndn con sus <lcm;.is uhligadun~s tlcri\'adJs d~I matrimonio. Lo que .si se requiere 

es que la scpar:1cilln sea pn:dsamcmc d~ la casa conyugal y por más dc seis meses sin que 

haya una L'ausa jus1iril·ada. 

En cuanto a la casa o domicilio conyugal. se acepta tamo por la doctrina como por 

la Jurisprudencia. qu~ ~s el lugar csiahlecido tk: común acuer<lu por los ctlnyugcs, en el 

cual amhns disfrnt.lll de autoridad propia y L·onsidcrucinncs iguales, In cual excluye el 
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domicilio de los padres o tutores de alguno de los cónyuges. El otro requisito que exige la 

ley.es que li.l scparnción se prolongue por más de seis meses sin causa justificada, misma 

que queda al arhiuio del juez para que sea ~l quien <le1crmine su alcance. 

Fracción IX. Se refiere a: "La separación del hogar conyugal originada por una 

causa que sea bastante para pedir·cl divorcio, si se prolonga por más de un año sin que el 

cónyuge que se separó cntahlc la demanda de divorcio." 

En esta fracción. existe tamhién una sola causal de divorcio que, similar a la 

anterior, implica la separación del hogar conyugal, pero en este caso es originada por una 

causa suficiente para pedir el divorcio, sin emhargo el cónyuge que se separa no solicita 

el divorcio y además deja transucrrir más de un año incumpliendo así con el dehcr de 

llevar una vida en común. Por lo tanto. es evidente que ante tal situación esta incurriendo 

en c.c:;ta causal, llegando a conve11irse en cónyuge culpable a pesar de que en un principio 

el pudo ser quien demandara para que el otro cónyuge Cuera declarado culpahlc. 

Para que esta causal no se diera. sería necesario que el Cl~nyugc que se separa 

teniendo una cnu ... a de divorcio, lo pida ante el órgano jurisdiccional, y si no lo solicita, 

interrumpa la sep:iraci6n antes de que transcurra el afio. de lo contrario dará motivo a la 

causal que se comenta. 

Fracción X. Dice: "La declaración de ausencia legalmente hecha, o la de 

presunción de 111ue11e. en los casos de excepción en que no se necesita para que se haga 

que proceda la declaración de ausencia." 

Existt!n dos c::msas de divorcio en esta fracción, las cuall!s son: la declaración de 

aust!ncia legal y cuando se declara la prc.c:;unción de muerte, en los casos de excepción 

mismos que no requiere previamente la declaración de ausencia. segLín lo dispone el 

artículo 705 del Código Civil vigente. por ejemplo en los casos en donde los individuos 

hayan desaparecido al 1nmar parte en nna guerra. o por encontrarse a hordn de un buque 

que naufrague, o al verificarse una inundación y otros siniestros semejantes. 

En ambos casos, es decir, 1an10 en la declar<ición dt:. aust:.ncia como en la 

presunción de muerte antes referida. la ley exige que transcurran dos años para que 

entonces pueda solicilarsc la declaración procedente, la cual una vez que conslc en la 
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sentencia que al respecto dicte el juez compctcnte. con."timirá la causa de divorcio que se 

hará valer. 

En este sentido, la sentencia que declara lt!gatmcntc la ausencia o la presunción de 

muerte servirá de hase para ejcrcitar la accit'in de divorcio. integrando una prucha plena 

en sí, para ohtenerlo. 

Fracción XI. Dice: "La scvicia, las an1L!nu1lls o las injurias graves dc un cónyuge 

para el otro". 

De esta fraccil'm se desprenden tres c:msas de divorcio. una es In sevida, otra las 

amena1.as, y la lt:rct:ra son las injmias graves. 

Por Sí.!Vicia ¡;t:ncralmcnle sc entiende la crueldad que lrncc imposihle la vida en 

co1mín; concri.:tamente comprcndi:: los mulos tratos si.:an de hecho o de palabra que 

demuestren crueldad excesiva hac:ia uno de los c6nyuges. provoc:índole sufrimiento y 

haciendo que la vida en común sea insop0nahlc. 

Lis amcn.iws, .'ion h;ísicamcnti.: todas las palahras o hcchos por los clrnlcs se 

intimida a un cónyuge. acl!rca de un mal inminl!ntc que le puede ocurrir a él o a sus scri.:s 

qucridos. Odie aclararse, que las amcnazas como causal de divorcio no necesariamente 

dchen rcunir todos los elementos dcl delito tic amcnazas. hasta qui.! logren intimidar ol 

c<lnyugc producic:ndo un cstado de intranquilidad e inestabilidad conyugal. 

Las injurias. son todas aquellas expresiones prorcridas. así como todas las acciones 

ejccuta<las nl!l cl ;:ínimo de ofender a uno de los cónyuge.<.;, o hien para mnnifcstarlc 

desprecio. 

Dichas injurias implican un concepto muy amplio quc dche ser valorndo por el juez 

en cada caso particular. quicn adem;.ís utilizará su lihre arbitrio para determinar si las 

injurias graves son causas de divorcio y no aquellas que solamente afecten la scnsihilidad 

de un ct'inyugi.: sin que ri.:almcntc se le lleguc a ofender. 

Para que pucda prol.'.'L'<lcr alguna de l;1s tres causns antes mencionadas, se requiere 

qui! la scvicia. aim:na1as o injuiias gravi.:s s~an "de un cónyuge para el Oll'\l
11

, esto quiere 

dccir que sc excluyen a los mh:mhros dc la r:.imilia. o sea, no l!S cm1sa de divorcio el que 
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un cónyuge amenace a los familiares de su pareja. ni tampoco cuando hay injurias de los 

fnmiliarcs hacia alguno de los cónyuges. 

Fracción XII. "La negativa injustilicada de los c6nyugcs a cumplir con las 

obligaciones scñalad!1s en el artículo 164, sin que sea necesario agotar previamente los 

procedimientos tendientes a su cumplimiento. así como el incumplimiento, sin justa causa 

por alguno de los cónyuges, de la sentencia ejecutoriada en el caso del artículo 168." 

En esta fracción existen cinco causas de divorcio, lo cual se deduce si tomamos en 

consideración el contenido de los artículos que se menciona en la fracción que se 

comenta, mismos que son los artículos 164 y 168 del Código Civil vigente. 

El primero de los a11ículos antes referidos comprenden cuatro ohligacions que son: 

el sostenimiento del hogar, la alimentación entre los cónyuges, la alimcniación de los 

hijos y la cducnci\.~11 de los mismos. La ncga1iva injustificada de los cónyuges a cumplir 

con estas ohligaciones. es lo que motiva di\'ersas causas de divorcio, concretamente 

cuatro, toda vez que pueden ser separadas las ohligacioncs anunciadas. 

Consecuentemente, las primcrns cuatro causas de divorcio que encontramos en la 

fracción que se comenta son: la primera es la negaliva de conllihuir económicamente al 

sostenimiento del hog:1r; la segund;:1 es no contrihuir a la ohligación alimentaria entre 

amhos c<myugcs; la 1cn.:era se refiere a no alimcn1ar a los hijos; la cuarta comprende la 

negativa de educar a los hijos. 

Dehc precisarse que no es necesario el incumplimiento de todas las oh1igacioncs 

que scfiala d artículo 164 dd Cúdigo Ci\'il vigcn~e. para que se demande el divorcio, sino 

que t::rn sólo es suficiente la negativa a cumplir con alguna <.h.! esas ohligncioncs, la cual 

constituirá por si sola una causa de divorcio. 

La quinta causa de divorcio qul! contiene la fracci6n en comento es el 

incumplimiento sin justa causa de la sentencia ejecutoriada que se dicta en hase al 

artículo 168. mismo que se relicrc a la autoridad y consideraciones iguales que tienen los 

cónyuges, quienes resolverán de conHín acu1:rdo todo lo conduccntr.: al manejo del hogar. 

a la formacil\n y educaci(111 de los hijos y a la adrninis1ración de los bienes que a estos 

pcrtcni.:zcan. Si los clÍnyugcs no están de ncucrdn en alguno de los aspi.:ctos anteriores, el 



Juez dtJ lo Familiar re.¡;o}vcrá la conducente, y d incumplimiento de esta sentencia s1:n11n 

que constituya una causa de divnrcio. 

Fracción X111. Dkc los siguicntc: "Ln ~11.:usación calumniosa hcdrn por un Cllnyugc 

contra el otro. por delito qul! mcraca pena mayor de do.¡; años de prisión." 

Aquí encontramos una ,¡;ola causal de divorcio. la cual no se refiere a una simpk~ 

acusación qut~ haga un clinyugc del otro, ni mllcho menos la sospecha de que haya 

cometido un delito. sino que.: se exige que.: sea una "acusación calumniosa", lo qul! implica 

lrncer del conocimiento a la autoridad correspondiente la existencia de un delito que 

merezca pena mayor de dos ;.iílos de prisión. sin que sea necesario que se siga todo l'l 

proccM1 pi.:nal: ni l}lll' St' dicte una ¡.;cnti.:ncia ahsnluturia. Es sulicit•n1c 1.mtoncc,..,, que um1 

de los Clínyuges haga la .:1cusaci1'ln ante el !\tinisterio Pl1hlico imputando al otro clínyuge 

un delito t¡uc mct\.'h.:a si..'r castigadn cnn pL'na mayo!' de dos años. 

Lo anterior se con ti mm con la sigui!.!nli.: jurisprudcnci:1 pronunciada por li.1 Su¡m:ma 

Corle <le Justit.:ia de la N:.tchln que dice: "Para que exista la cau.¡;al de. divorcio por 

ucusación c.ilumnin,,.a, no es necesario que ésta d~ lugar a \:.1 instrucci6n di.: un proceso y 

al pronunciamiento de una sentl'ncia ah:-:nlutoria dd :.u;usado, pnr que i.:s posihlc que la 

acuMch'in se archi\'e por el Minhacrio Pllhlico y no se consigne :i la autoridad judicial, y 

sin emhargo, pul'dc ser calumniosa para los efectos del divorcio, lo tiue apreciará en cu.da 

caso el juez civil wmando en cuc111a que la imputacic'ln qui.: hac!.! un cl'111yugc al otro de 

hahcr comc1ido un delito que merezca pena mayor de dos años de prisión, .se haya hecho 

a sahkndas de qtll~ es inopl'ranti.:, que l'.¡.;ll! inspir:.1da i.:n el prop6sito de dañarlo en su 

rcput;,1dlln. y en la considcrachín social que merece, circunstancias todas ellas 

rl'vdadnra.¡; dc la existcnda t¡uc de una odinsidad y de una t':.ilta lli.: estimación entre los 

cónyuges, que hace imposihle la vida en com(m." 13 

Fraccitín XIV. Dispone lo siguicmc: "Haber comi.:1idn uno de los c1ínyugl.!s un 

delito que no sc:..i político. p1.:rn tJUC sea infamante pnr el cual tenga qui; sufrir una pena de 

prisión maynr di: dns años." 

IJ ll~SIS Nl!~U:ROIJ!':"i, LN SEMANARIO Jl11>1Cli\I. DE l.i\ FEDEllAC"lr°lN. llJ\7-1'>75, Edicinncs Ma)'U, 
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En csla fracci6n, cnconlramos tan s6lo una causal de divorcio, en ta cual a 

diferencia de ta amcrior, sí se requiere forsozamcmc la existencia de una sentencia que 

l'ilUSC ejecutoria. en la cual .<>I! dcclarl! culpahlc a un Cllnyugl! de un delito que merezca 

pena mayor de dos años de plisión. 

Al respecto. se excluyen los delitos político.<> y en cuunto u lns demás s61o se dice 

que el delito dchc ser infam•tnte sin que se l'Spccifique que di.!hc cnt~ndersc por éste. 

Ahora hicn, en el Cll<lig.o Penal no SI! clasifican los delitos en infamantes y no 

infamantes ni se h•1cc alguna dcscripcilln qui.! p!!rmita di:ducir cuales snn dichos delitos. 

Sin cmhargo. si tomamos en consideración los que el legisl.:1dor ha consiJcrado en la 

fracción IV dd artículo 95 Constitucional, respectll a ch:nos <kliw ... con can1ctcr 

infamante y tomando adem:ís en consideracilln el signiticadn d~ dicha pa\;1hra. se pul'<k 

concluir qui.! l.!\ calificativo di: infomanh.!, comprl.!1ute aqut:llos dditns que c;1u.<;an 

dcscrl.!dito en el honor. h1 reputación o el hucn nombre di.! una persona. Por In lilllto 

pucdl~n considcrarst.: delitos infnmantcs los di: homicidio, lesiones graves. roho, frnudi.:, 

violación, etc .• pero no ser;í d!.!liw infamante el que se prnduzca por imprudt.:ncia, mín 

cuundo la pena ame1itc p1isilSn por 1rnís di: dos nños. 

Fr:icción XV. "Los hábitos de jui:go o de embriaglll~Z o el uso indehido y 

persistente de drogas cnl.!rvantl.!s, cuando amenazan causar la ruina di: la familia o 

constituyen un continuo motivo di.! dt:saveniencia conyugal." 

Son tres las causas de divorcio que sc contemplan en esta fracción: la primera se 

refiere al lníhito del juego; la segunda a los hdhito.o; de emhriaguez y la tercera al uso 

ind!.!bido y pasbtentc de drogas l'lll'rv.1ntl~S. 

En los tres casos antl.!riorl.!s, no es sufickntc la existencia del vicio para que se 

configure como causa de divorcio. sino qui.! se requiere q~ic dichos vicios cumplan alguna 

de estas dos circuntancias: que amenacen c•rnsar la ruina di.! la familia o constituyan un 

continuo motivo di.! dcsavl.!ncncia conyugal. Com:spondt: al juez detcnninar ~n cada caso 

si cfcclivaml.!nll.! SI.! cumpk con alguna de l.!sas dn.::unstancias. acknv1s ckl hábito vicioso 

en que si: incum1. 

En cuanto a los háhilos de juL'go. i:ahc señalar que aún cuan<lo no SI.! prci.:isan en la 

lr.::y, se enticndl.! que los más comunes son los juegos <.k azur. los cuales implican en 



muchos casos pérdida económica que amenazan la ruina de la familia, pero tamhi~n 

pueden incluirse los juegos deportivos que podrían provocar continuas dcsavcnicncias 
conyugales. 

Por lo que se refiere al háhito de drogas, dehe tratarse de un uso indchido y 

persistente, lo cual excluye el uso de drogas por prescripción m~dica o en toma aisln.da. 

Fracción XVI. "Cometer un cónyuge contra la persona o los bienes del otro un acto 

que seria punible si se tratare de persona extraña, siempre que t;1l acto tengn señalada en 

la ley una pena que pase de un aiin de pri.<;.i{111." 

En esta íracción se contienen dos causas de divorcio: La primera consiste en 

cometer un acto punihlc contra la persnn<i del otro clinyuge; la segunda es la comisión de 

un acto punihk contra los hienes del mro cónyuge. 

En ambos casos se exige que tal acto dchc tener scfialado en la ley un castigo que 

exceda de un año de prisión. Por lo tanto, se trata de delitos que comete un cónyuge 

contra el otro los cuales dan motivo a acciones di.1ttintas, por un lado puede acusarse 

penalmente al Cl)nyuge que cometió el delito y por otro lado puede pedirse el divorcio. En 

este último caso siempre y cuando el delito merezca pena de más de un aii.o de prisil)n, 

pues de no ser así, no hay motivo para demandar el divorcio. 

Estas dos causah!s tienen su csccncia como motivos de disoluci6n del vínculo 

matrimonial, el hecho de que existe una íalta de considcraci6n, de respeto y de protección 

hacia la persona o hicnes dd otro cónyuge, In que naturalmente hace imposihlc la vida en 

com1ín. 

Los delitos más comunes que podría cometer un c6nyugc contra el otro sería el de 

lcsiom!s por un lado y los dt.! rnho, dafio en propiedad ajena y fraude. por el otro lado, l!Sto 

cs. cuando atente comra los hicncs de su cónyuge. 

Fracción XVII. Dice: "El mutuo consentimiento". En virtud <le que esta fracci6n se 

rcticrc al divorcio voluntario, queda excluida como una causal de divorcio necesario. por 

lo qtu! no se hacen mayores comentarios al respecto. 
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Fracción XVIII. "La separación de los cónyuges por más de dos anos. 

independientemente del motivo que haya originado la separación. la cual podrá ser 

invocada por cualquiera de ellos." 

Esta fración sc~á motivo de estudio en los capítulos siguientes. en consecuencia se 

reservan los comentarios que al respecto pueden darse para ser expresados en su 

oportunidad. 

Además de las causales de divorcio señaladas en el artículo 267, existen otras 

causas en el artículo 268 que considero pertinente mencionar. 

El nrtfculo 268 del Código Civil vigente, contiene tamhi~n algunas causas de 

divorcio al expresar Jo siguiente: "Cuando un cónyuge haya pedido cJ divorcio o la 

nulidad del matrimonio por causa que no hay justificado o se huhicrc desistido de la 

demanda o de la acción sin la conformidad dr.:J demandado, éste tiene a su ve7. el derecho 

de pedir el divorcio, pero no podr<í hacerlo sino pasado tres meses de la notificación de la 

úllima sentencia o del auto que recayó al desistimiento. Durante esos tres meses los 

cónyuges no cst;ín ohligados a vivir juntos." 

Concretamente encontramos cuatro causales de divorcio derivadas del anterior 

prcccplO las cuales snn: primera cuando un cónyuge pida el divorcio por causa que no 

haya justificado; segunda cuando un cónyuge haya pedido la nulidad del matrimonio por 

causa que no justifique: 1crccra cuando un cónyuge se desista de su demanda y; cuando el 

cónyuge se desista de la ncción. 

En c.c;tos dos tíllimos casos, el código exige que dchc dnrsc el desistimiento, sea de 

la demanda o de la acción, sin la confonnidad del demandado lo que signilica que si el 

cónyuge demandado da su consentimiento para que opere el desistimiento, no se 

actuali1.arán estas causas de divorcio. 

I~l justificación pal':I la cxistt."'.ncia de estas causak·s de divorcio, la encontramos en 

el hecho de que uno de los cónyuges manifest6 su deseo de disolver el vínculo conyugal, 

sin que tuviera éxito. por c.c;ta raz(~n el otro cónyuge podrá ahora pedir el divorcio, pues 

no esta obligado a seguir con alguien que ya no tiene el deseo de seguir con él. 

.... 



3. PROCEDIMIENTO DE DIVORCIO NECESARIO 

Para el desarrollo di: csLc .ipartado, se tomarán en cuenta tres aspectos 

fundamentales que pucd!.!n darse en todo juicio dr: divorcio necesario. En primer lugar 

están los presupuestos de la acción del divorcio necesario: en segundo lugar vcrt.!mos las 

etupas procesales y. en tercer lugar las medidas provicionalcs que pueden diciarse en el 

juicio de divorcio necesario. 

En cuanto a los presupuestos de la acción del divorcio necesario encontramos los 

siguientes: 

a) Existencia de un matrimonio válido. 

h) Acción ante el jui:z competente. 

e) Expresión de causa específicamente determinada en la lr:y. 

d) Legitimación procesal. 

e) Tiempo hábil. 

1) Form:1lid;1dcs procesales. 

Por lo que se rdicre al ptiml!r presupuesto, es ohvio que para pedir el divorcio dchc 

existir previamente un matrimonio legalmente válido. Este requisito se comprueba con la 

prcscn1aci6n de Ja copia cenilicada dd acta de matrimonio. misma que constituye 

precisamente el documento base de la acción. 

El segundo presupuesto, se rclicrc a la acción ante Juez competente, que en este 

caso es el Juez de lo Familiar del domicilio conyugal, y en caso de ahandono del hogar, el 

del domicilio dt~I cónyuge ahandonndo. scglín lo dispone la fracción XII del artículo 156 

dd Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

De acuerdo con Eduardo Pallares. el ejercicio de la acción del divorcio se 

car.ictcriza por lo siguiente: es una acción declarativa de condena y constitutiva; es 

ordinarin civil; es del estado civil, por resolver el matrimonio; se intenta anle los jueces 

de primera instancia; pertenece al Derecho Público; su fin es obtener la disoluci6n del 

vínculo conyug~1l y generalmente solo puede ser ejercitada por el cónyuge inocente. 14 

PAl.LAl~ES. El1l1ARDO. Oh, cit. pj~· 'l'J . 
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Re..i;;pccLo ul prcsupucsLo que .'ie refiere a la expresión de causa cspecfficamcnte 

determinada en la ley. ya se dijo que las causas <le divorcio son <le carácter limitativo y 

autónomas, por lo que es suliciente que se i11vm1uc alguna de esas causas, misma que si 

se comprueha será moLivo bastante para disolver el matrimonio. Tamhién. se dijo 

anteriormente que no pueden involucrarse causales por simple analogía ni por mayoría de 

razón. únicamente aquellas que esl:ín concretamente scfialadas en la ley. 

El cuarto presupuesto, es la legitimación procesal. que en materia de divorcio es 

claro que sólo los cónyuges pueden ejercitar la acción. En relación con esto. cahc decir 

que es una accilfo personalCsima por lo que sólo puede ser iniciada y continuada hasta la 

obtención dc la sentencia, por los propios cónyuges. 

No ohstante lo anterior. es posihle que en algunos casos los cónyuges actucn por 

medio de su representante legal, pero en todo caso r.khcr;fo acreditar su personalidad 

jurídica. 

Por lo que se refiere a los cónyuges menores di.! edad, para que estos puedan actuar 

en juicio debidamenlc legitimados, es necesario nombrarles un tutor. scglín lo dispone así 

el artículo 643 fracción ll del Código Civil vigente. 

El siguiente presupuesto, se reliere al tiempo háhil. dentro del cual dehc ejercitarse 

la acción de divorcio. El tiempo gen~rico señalado por nuestro Código Civil para pedir el 

divorcio está precisado en el artículo 278. que indica lo siguiente: "El divorcio sólo puede 

ser demandado por el cónyuge que no haya dado causa a él. y dentro de los seis meses 

siguicnlcs al día en que hayan llegado a su noticia los hechos en que . ..;e funde la 

demanda". 

Debe mcndonarsc que en caso de que el divorcio se ha.se en causas consisten les en 

un hecho detcnninado en el tiempo, como .son las injurias y sevicia~ opera la caducidad si 

no se solicita el divorcio dentro de los seis meses a partir del momento en que se 

configura Ja causal, o en que se entera el cónyuge demandante. Es decir. si se dejan 

transcurrir los seis meses sin que se haya interpuesto la demanda de divorcio, se da la 

caducidad respecto a csi.: hecho i.:spccítico el cual ya no pmlr.1 ser invrn.:ado como causn 

de divorcio. Esto sin pci:iuicio de que pui.:da solicitarse posteriormente el divorcio por 

hecho nuevos que si.:an causa de divorcio aún cuando sea de la misma especie de la cual 

ames se dio la cadrn.:idad. 
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Ahora bien, si se trata de causas de divorcio que implican hechos pcnmrncntes 

estaremos en presencia de las llamadas de trato sucesivo, como lo son el ahandono de 

hogar y las enfermedades, para las cuales no existen términos de caducidad, lo que 

significa que en cualquier momento puede pedirse el divorcio ya que la causa sigue 

vigente. 

Por otro lado conviene mcnciotiar que las causales de divorcio contenidas en el 

artfculo 268 del C(1digo Civil, sólo pueden ejercitarse pasados tres meses de la 

notificación de la última sentencia o del auto que rccayl~ al desistimiento. Cumplido este 

término empezarán a contarse los sci.<> meses de los cuales habla el artículo 278 del mismo 

ordenamiento legal, dentro de los mismos deberán pedirse el divorcio pues de lo contrario 

operará la caducidad antes referida. 

Finalmente, se requiere que el juicio de divorcio cumpla las formalidades 

procesales que para tal efecto exige el Código de Procedimientos Civiles. tomando como 

base tanto los pn.::ccpLOs del juicio ordinario como los de las controversias del orden 

familiar. dentro de esas formalidades encontramos varias etapas procesales que son las 

siguientes: 

a) Demanda. 

b) Emplazamiento. 

e) Contestación a la demanda. 

d) Traslado de la reconvención. 

e) Audiencia previa y de reconciliación 

O Ofrecimiento de pruchas. 

g) Recepción y desahogo de pruebas. 

h) Ofrecimiento de alegatos. 

i) Sentencia. 

j) Dcclarnción de sentencia ejecutoriada. 

k) Envío de copia de sentencia al Juez. del Registro Civil. 

a) Demanda: el juicio de divorcio se inicia necesariamente con una demanda como 

lo previene el anículo 255 del Clídigo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 

mismos que indica los requisitos que dche contener toda demanda. que en este caso 
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dchcrá precisar cual o cuales son las causales de divorcio qui.! servirán de hase para el 

aludido juicio. 

En toda demanda de divorcio dchcrá anexarse copia certificada del acta de 

matrimonio. 

b) Emplazamiento: una vez que se ha sido admitida la demanda de divorcio por el 

Juc1. de lo Familiar, se ordenará emplazar al cónyuge que haya dado causa al divorcio, y 

que en este caso tendrá d carácter de demandado quien contará con un término de nueve 

días para contestar la demanda. 

c) Contestación a la demanda: el cónyuge demandado dchcrá contestar la demanda 

dentro de los nueve días que para tal efecto le concede la ley. En su contestación indicará 

si son o no ciertos los hechos señalados en la demanda a fin de que se pueda determinar si 

ha incurrido o no en las causales de divorcio que se le imputan. 

Si lo estima prrn.:cJcnte. en su mismo escrito promoverá la reconvención, en donde 

a su vez puede hacer valer causas de divorcio en contra del demandante, quien tamhién 

adquirirá el carácter de demandado ahora en la reconvención. 

d) Traslado de la reconvención: esta etapa no se presenta siempre en todo juicio de 

divorcio. sino sólo en aquellos en donde huho reconvención. Si esto es así, c1 juez dcherá 

correr traslado de la reconvención al c6nyugc demandante, para que la conteste dentro del 

término de seis días. seglín lo previene el artículo 272 del Código de Procedimientos 

Civiles. 

e) Audiencia previa y de reconciliación: de confnrnlidad cqn el artículo 272-A del 

ordenamiento legal antes invocado, una vez que se ha contestado la demanda y en su caso 

la reconvención, el juez señalará día y hora para la celehración de una audiencia previa y 

de conciliación, misma que dehcr:i tcner lugar dentro de los diez días siguientes. 

En la audiencia antes aludida. se examinan las cuestiones relativas a la legitimación 

procesal y se procede a procurar la conciliación, para tal efecto se les propondrá a las 

panes alternativas de solución para que lleguen a un convenio, si esto se logra, el juez lo 

aprohará ác plano si procede legalmente y dicho pacto tendrá fucri'.a de cosa juzgada. Si 
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no huho convenio. la audiencia cominunrá examinándose en su caso las excepciones que 

existan para depurar el procedimiento y seguir las siguientes etapas. 

f} Ofrecimiento de pruehas: el juez ordenará recibir el pleito a prucha 

concediéndose diez díaz a amhos cónyuges para que cada uno ofrezca las pruchas que 

estime pcnincntes para acreditar los hechos narrados en la demanda y en la contestación. 

a fin de prohar la existencia o la falta de la misma de las causales de divorcio invocadas. 

De acuerdo con el artículo 289 del C{~digo de Procl!dimienlos Civiles para el 

Distrito Federal. pueden admitirse (en materia de divorcio) como medios de prueha, 

aquellos elementos que produJ".can convicción en el ánimo del juzgador acerca de los 

hechos controvertidos. El mismo ordenamiento legal invocado. scllala reglas especiales 

para efectuar el ofn.<>cimiento de cada una de las dircrentcs pruehas. mismas que tamhién 

dehcn cumplirse en relación con el juicio de divorcio. 

En relación con la prueha testimonial, cabe aclarar que en materia de divorcio se 

admiten como testigos a los parientes domésticos y mnign .... quienes son los más idóneos 

para conocer la situación del matrimonio que se pretende disolver. 

g) Recepción y desahogo de pruebas: transcurrido el t~nnino de diez días para el 

ofrecimiento de pruehas. el juc1. dchc dictar resolución determinando que pruchas son 

admitidas. En seguida se pasant a su recepción y desahogo. sujetán~ose en todo caso a las 

normas espccialc...;; aplicables a cada tipo de prueha. 

Existen pruehas que por su naturaleza ·quedan desahogadas. como lo son las 

documentales púhlicas o privadas que existen integradas en el expediente. Pero hay otras 

pruehas que para su desahogo requieren la celebración de una o más audiencias, tal es el 

caso de la confesional. testimonial. etc. En todo caso se desahogarán primeramente las 

pruebas de la parte activa y luego las prueha.'i de la parte dcmand:tda, lo que se hará en la 

audiencia que para tal efecto scllalc el juez. 

h) Ofrecimiento de alegatos: según dispone el artículo 393 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. una \'Cl. que se ha concluido la reccpci6n 

de prucha .... el Tribunal dispondrá que las partes aleguen por sí o por sus ahogados, 

primero el actor y después el demandado, debiendo ser siempre los alegatos verhales. 

hecho lo cual el juez se rcscrvurá para dictur la sentencia que proceda. 
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i) Sentencia: la sentencia de divorcio tiene características de declaratoria y de 

condena. Al declarar la culpahilidad de alguno de los cónyuges, trae por consecuencia In 

disolución del vínculo conyugal. Así mismo, se condena al culpable, en términos 

generales a la pér~ida de la patria potestad y al pago de pensión alimenticia. 

Naturalmente, al declarar disuelto el vínculo conyugal deja a los ex-cónyuges en aptitud 

de contraer nuevo matrimonio. 

j) Declaración de sentencia ejecutoriada: la sentencia debe ser notificada a las partes 

y si no es apelada dentro de los cinco días que señala la ley. deberá tramitarse el 

incidente de sentencia ejccuLOriada a fin de que se declare que la sentencia ha causado 

ejecutoria debiendo procederse a su cumplimiento. 

k) Envío de copia de sentencia al juez del registro civil: uno de los puntos 

resolutivos de la sentencia de divorcio, deberá indicar el envío correspondiente al juez del 

registro civil, quien recibiendo copia certiílcada de la sentencia, hará la anotación 

marginal al acta de matrimonio. 

Con las anteriores etapas se concluirá todo el juicio de divorcio pero conviene 

mencionar que es posible la terminación del juicio sin que se lleve a Ja sentencia 

ejecutoriada, esto sería cuando se presente alguna de las siguientes circunstancias: el 

perdón, expreso o tácito del cónyuge ofendido; la reconciliación de los cónyuges; el 

desistimiento del cónyuge que no dio causa al divorcio y la muerte de alguno de los 

cónyuges. 

Para completar lo relativo al procedimiento de divorcio necesario. es pertinente 

mencionar el contenido del artículo 282 del Cl~digo Civil vigente, que ~e refiere a las 

medidas provicionalcs que dictará el juez al admitir Ja demanda de divorcio. o antes si 

huhicra urgencia y sólo mientras dure el juicio. Dichas medidas son: 

l) La separación de los cónyuges. 

2) Señalar y asegurar los alimentos que se dehcn tanto a un cónyuge como a los 

hijos. 



3) Las que el juez estime conveniente para evitar que los cónyuges se causen 

perjuicios en sus hicncs. 

4) L'ls medidas prcc:.mtorias en el caso de que la mujer esté en cinta. 

5) Decidir sobre el cuidado de los hijos. En relación con esto. si los cónyuges no 

deciden de común acuerdo quien cuidará a los hijos durante el juicio, entonces, 

el cónyuge que pida el divorcio popondrá la persona en cuyo poder dchen 

quedar provisionalmente los hijos, siendo el juez quien resolverá lo conducente. 

Mediante decreto del 27 de diciemhre de 1983, se adicionó el último párrafo al 

artículo que se comenta, en el cual se dispone que los hijos menores de siete años dehedn 

de quedar al cuidado de la madre. salvo que haya peligro para su normal dcsarro11o. Con 

estas disposición se resuelven muchos casos en donde nn hay acuerdo entre los cónyuges 

sobre el cuidado de los hijos. 

4. EFECTOS JURÍDICOS DEL DIVORCIO 

Para tratar lo relativo a los erectos jurídicos del divorcio necesario. dividiré este 

inciso en tres partes agrupando los efectos de la siguiente manera: uno en relación a los 

cxpcónyugcs; dos en rclnción a los hijos y tres CQ relación a los hie1.1cs. 

En relación a los efectos que se refieren a los ex·cónyuges, podemos señalar 

básicamente dos consecuencias rdativas a la recuperación de la aptitud nupcial y el dchcr 

de dar alimento al cónyuge inocente. 

La rccupcrachín de la aptitud nupcial, no es otra cosa que la capacidad para contraer 

un nuevo matrimonio. Esto es asf, porque de confmmidad con el artículo 266 del Código 

Civil. deja a los ex..c6nyuges en aptitud de contraer otro matrimonio. lo cual es 

corrohorado por el primer párrafo del artículo 289 del mismo ordenamiento legal. qui.: 

dispone: .. En \'irtud dt.!1 divorcio, los cónyuges recohrarán su entera capacidad para 

contraer nuevo matrimonio." 

Lns párrafos siguien1es del mismo precepto antes invocado. contkncn limirncioncs 

o condiciones para el ejercido dl!l dcn:cho dl!rivado de c.~a capacidad. En efecto, se 
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dispone que el cónyuge que haya dado causa al divorcio no podrá volver a casarse, sino 

después de dos años. contados desde que se decretó el divorcio. 

El cónyuge inocente, si es el hombre, puede contraer nuevo matrimonio 

inmediatamente después de que cause ejecutoria la sentencia de divorcio. Si es mujer sólo 

podrá contraer nuevo matrimonio hasta pa.~ados 300 días después de la disolución del 

anterior, a menos que dentro de ese plazo diere a luz un hijo. El tiempo puede contarse 

desde que se intemtmpió la cohabitación, según lo previene el artículo 158 del Código 

Civil. 

Esta limitación para la mujer. aún cuando fuere inocente encuentra su fundamento 

en lo relativo a la filiación y paternidad de los hijos. ya que si la mujer no cumple esta 

disposición. hahrá conílictos para dcti:rminar si el hijo es del primero o segundo 

matrimonio. No obstante. estos problemas la misma ley los resuelve principalmente los 

artlculos 324, 328 y 334 dd Código Civil. 

Por lo que se refiere a los alimentos, el artículo 288 del ordenamiento legal antes 

citado, preceptúa que se podr:i sentenciar al cónyuge culpable al pago de alimentos en 

favor del inocente, para lo cual el juez tomará en cuenta las circunstancias del caso, 

especialmente la capacidad para trahajar de los ex-cónyuge.~ y su situación económica. 

Además, si por el divorcio se causan daños o perjuicios a los intereses del cx

cónyugc inocente, el culpable responderá de ellos como autor de un hecho ilícito, según 

lo dispone el último párrafo del artículo antes aludido. 

Con estas medidas, es ohvio que se pretende proteger a la persona del ex-cónyuge 

inocente, y considerando como una sanción que dchcrá sufrir ~I ex-cónyuge culpable 

respecto al pago de alimentos y daños o perjuicios a favor del inocente. 

Por lo que respecta a los efectos del divorcio en relación con los hijos, tenemos los 

siguienll!s efectos: los concernientes a la patria potestad y a los alimentos. 

Antes de la reforma al Código Civil de 1983. ela rtículo 283 del ordenamiento 

invocado, consideraha que el cónyuge culpahle perdía la patria potestad cuando el 

divorcio se has;:irá en alguna <le las siguientes frncciones del artículo 267, J, JJ, JJI, IV, V, 

VI. Vil, VIII. IX. A partir de l:J reforma mencionada ya no se condena por disposición 



legal. al cónyuge culpahle a perder la patria potestad, sino que ahora el juez goza "de las 

más amplias facultades para resolver todo lo relativo a los derechos y ohligacioncs 

inherentes a la parri3 po1es1nd. su p~rdida suspt::nsión o limitación, según el caso", Jo 

establece a.sí el actu.:11 artículo 28~ del Código Civil vigcn1c. 

Comentando cslc precepto, Sara l\.fontcro dice lo siguiente: "Magnifica reforma dt.!I 

legislador en este scn1ido. Antes, por cnusa de dh•orcio, el o los progcnilorcs declarados 

culpables, perdían o se les suspendía en el ejercicio de Ja patria potcsrnd. Es decir, Jas 

consecuencias del divorcio llegahan a la relaciones palemo faliales. Los que se divorci:m 

son Jos cónyuges entre sí, no los pudres de sus hijos. De allí que la rcfonna al artículo 283 

es del todo encomiahle".15 

La misma au1or.i citada, considcríl que lo único criticahle en esta disposición es que 

se le de.ju <JI juez el más amplio urhitrio parn que decida en todos Jos aspectos sohrc la 

situación de Jos hijos, siendo que Jo más accriado seria remitir al juez ul capí1ulo relativo 

a la patria pOlcstad, es decir, esas "amplias facultades", dehcrfan tener las limitaciones 

necesarias cstahlccidas por el propio Código Civil vigente. 

Por Jo que se rdicn.! a Jos efectos para la alimentación de los hijos, el artículo 287 

del Códi!,!O Civil vigellle, resuelve esta situación disponiendo qui!: "Lo.r.; consortes 

divorciados tendrán nhligaci(1n de comrihuir, en proporcilfo a sus hiencs e ingresos, a la 

necesidades de los hijos, y a la suh.1.;istencia y a Ja educación de és~os hasta ljllC lleguen a 

la mayor edad". 

E.'i. muy crilic~hlc c.s1a media, ya que Ja obligación alimenticia a favor de Jos hijos 

de los divorciados se limiia hasta que lleguen a la mayor edad. lo cual es injusto y 

cnntrndicinrio pues los urtículos 308 y 320 fracción H dd mismo Código Civil, 

conlemplan la posihilidad de d<1r alimentos a los hi.ios hasta proporcionarles algún oficio. 

artl! ll profl!shln. n hasta que dejen de necesirarlos. lo cual no se cu111pk autnmáticamcnrc 

al adquirir la maynría de ednd, ya que es posihlc que Jos hijos sigan estudiando, o que .se 

encuentren inci.lpacitados parn 1rahajar. ante Jo cual necesitan alimentos los cuales 

dehcrán ser sumínistrndos por amhos padres min cuando estcn divorciados. 

" MONTERO DI r¡ IALT. St\f{;\. Cumc111.1ri11~ lc1írico.; si1l•rc J;:i~ Reforma~ ;11 ('.->.ligo Civil, de. 27 de dicicmhrc 
de J'Jfl~. en R•·,·i~t.1 f\k\itºJllJ tk J1s-1idi1. No. l. Vol. 111. cncm·marm, de 19fl~. C'Oll\Cjll folíloria/ de fo 
l'nlcura.!11ri.1 llc11cr.1I tk• 11hlida t!cl f)i~tritn l:cdcrJ/. M6ic11. pJ¡,!. 21. 



Conviene mencionar que junto con los efectos jurídicos relacionados con los hijos, 

hay otro efecto que podría considerarse de índole moral o social, y estos revelan la 

situación que cnírentan cuando ha hahido un divorcio. A este precepto. Alhcrto Pachcco 

dice lo siguiente: "Los hijos son siempre los grandes perdedores en todo juicio de 

divorcio, cualquiera que &a la causa de éste y cualquiera que sea la edad de aquello. En 

cft!cto, cuando son menores o continuan viviendo con sus padres, sin orilos y sin 

posiblidad alguna de defensa. se les deja sin hogar y queda modificada gravemente para 

ellos su posiblidad dt! educarse y formarse. En nuestro tiempo, que tanto habla de 

protección a la infancia, de derechos de los menores y de protección de los hijos. la 

legislación permite que esos derechos sean negados y seriamente afectados por sus padres 

divorciantcs, pensando en proteger a la misma infancia es tratar de llenar solamente sus 

necesidades materiales". ll'i 

Desafortunadamente no siempre. es posible regular todas las situaciones morales y 

sociales que pudieran surgir mediante el divorcio, por lo que los hijos seguir.fo sufriendo 

l~s consecuencias originadas pm· lns actitudes y desavenencias de sus padres, quienes 

finalmente por diversos motivos. tal vez muchos de ellos egoístas los impulsan al 

divorcio sin tomar en cuenta las consecuencias que han de padecer los hijos. 

Finalmente, los efectos del divorcio en relación a los hienes de los cx·cónyuges 

pueden ser vistos desde dos puntos de vista, primero por lo que se refiere a la sociedad 

conyugal y segundo a las donaciones. 

Respecto a la sociedad conyugal. la primera parte del artículo 287 del Código Civil 

vigente. dispone que una vez que se haya ejecutoriado el divorcio, se procederá a la 

división de los hient!s comunes, es decir. necesariamente hahrá de disolverse la sociedad 

conyugal debiendo hacerse con posterioridad a la sentencia ejecutoridad de divorcio. En 

relación con esto pueden darse dos supuestos, ya sea que la disolución se haga de manera 

pacflica mediante convenio entre los cx·cónyuges, o hien si no existe dicho convenio 

tendrán que someterse a la decisión judicial. 

16 PACllECO ESCOBEl>O. ALBERTO. La Familia en el Derecho Civil Mcidcann, la. Edici1ln. Pannramu 
Edilorial, M~idco llJH4, pjg, 162. 



La disolución de la sociedad conyugal. cuando sea por dccishín judicial. se hasará 

en las normas previstas en el código civil para el Distrito Fcdernl concretamente las que 

se rcricrcn a la disolución dt! l;L~ sicicdadcs civiles en general. 

En donde si se tomo la c;ilidad del c6nyegc culpahle, es en lo concerniente a las 

donaciones según lo dispone el artículo 286 del Código Civil Vigente que dice: "El 

cónyuge que diere ccausa al divorcio perderá todo lo que se le huhierc dado o prometido 

por su consorte o por otra pcrsoms ·en consideración a éste; el cónyuge inocente 

conservará lo recihido y podr:1 reclamar lo pactado en su provecho. 

Por lo tanto. lo anterior signilica que el cónyuge culpable devolverá las donaciones 

que se le huhicren lu~cho. no sdlo por su consorte: sino por cualquier ntrn pcrsnnn por 

atención o consideración a ~stc. Por otro lado, el cónyuge inocente tendrá derecho a 

conservar los hicncs que se le hayan dado e inclusive podrá reclamar aquellos que se le 

huhicrcn prome1idn. 

Con lo expuesto en este capflulo, podemos tener una idea general de la regulación 

que el Código Civil vigente. le da al divorcio necesario. En el siguiente capítulo de esta 

investigación anali7..an.~mos lo concerniente a la causal de divorcio que nos motivó para 

realizar este trnhajo, a sahcr, 141 separación de los cónyuges por más de dos años, 

indcpendicnteml!nte del motivo que haya originado la separación, la cual podrá ser 

invocada por cualquiera de ellos. 

Esta causal de divol'cio fue adicionada al artículo 267. del Código Civil, con la 

fracci,)n XVIll, mcJiantc las rdormas a ~stc en diciembre de 1983, misma que será 

estudiada desde diferentes puntos de vista en el desarrollo del siguiente apartado. 
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CAPÍTULO 111 

ANÁLISIS DE LA SEPARACIÓN DE LOS CÓNYUGES POR MÁS DE DOS 
AÑOS COl\IO CAUSA DE DIVORCIO 

En virtud de que la separación de los cónyuges por más de dos años, es una causa 

de divorcio rcl3tivamcntc nueva. que fue introducida a nuestro ordenamiento jurídico 

mediante las rl!forma.'i al Código Civil para el Distrito Federal. de fecha 27 de dicicmhrc 

de 1983, la cual se puhlicó en el Diario Oficial de la Federación, el dccfl!to que conticnt! 

varias n.::fmmas, entre ellas la adición al artículo 267 con la fracción XVIII, misma que 

viene a cstahlcccr la nueva causal de divorcio en los siguientes t~nninos: 

Artículo 267. "Son causa de divorcio: ... XVIII.~ La separación de los cónyuges por 

más de dos afias, indcpcndicntcmcntc del motivo que haya originado la .l\Cparación, la 

cual podr:i ser invocada por cualquiera de ellos". 

En el presente caphulo analizaremos esta causal desde tres puntos de vista; en 

primer lugar, consideraremos los criterios y opiniones que sustentaron los legisladores en 

torno a esta causal; en segundo lugar veremos los diversos criterios doctrinales, es decir, 

consideraremos las interpretaciones que han dado algunos autores i;;ohrc la causal que se 

estudia y, finalmente, veremos los criterios jurisdiccionales para apreciar no s61o la 

opinión sino la aplicación correcta que se le está dando a esta nueva causal en el foro. 

l. CONSIDERACIONES DE ACUERDO AL DIARIO DE DEBATES SOBRE 

LA FRACCIÓN XVIII DEL ARTÍCULO 267 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL. 

A pesar de que fueron varias las disposiciones legales que se reformaron mediante 

el decreto antes rdCrido, no se ahordó L'll ellas plenamente lo rclativo a la cue."itión de 

alimentos, mucho menos en mlación con la causal 4uc nos ocupa. 

Por lo tanto, los comentarios que se hicicron en relación con la fracci6n XVIII que 

se adicion6 al artículo 267 del Código Civil. se limitarán al simple hecho de la 

separación, pero sin tomar en cuenta otros aspectos como son las consecuencias del 
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divorcio. concn:tamcntc. la que se refiere al pago de alimentos y a la calidad de cónyuge 

culpahle o inocente. 

En consecuencia. nos limitaremos a considerar las opiniones de los legisladores que 

se manifestaron ya sea a favor o en contra de la casual que se analiza. Así, t011cmo." 

primeramente que quienes se pronunciaron a favor de la adición al artículo 267 en lo que 

respecta a la causal XVIII, relativa a la si~paración de los cónyuges por más de dos años. 

encontramos a los diputados David Orozco Romo. Angélica Paulín Pozada y Jos!S Luis 

Caballero Cárdenas. 

El primero de los diputados antes mencionados, argumentó a favor de esta causal 

que es muy encomiahlc en virtud de que viene a solucionar todos aquellos caso.e; en donde 

existen separaciones por más de dos afios. agregando que: "en esta causal no c.c;ta 

relacionada ninguna causa moral. ninguna falta a la moral social. laica".t 

Para este legislador, la causal que se comenta viene solamente a ampliar el divorcio, 

facilitando aquellos casos en dondl! de hecho existe una sepuración, sin que con esto 

atente contra la fami\iu por no existir faltas a la mornl. 

Por su parle. la diputuda Angélicu Paulfn Poza<la, que Sl! pronunci6 a favor de la 

causal que nos ocupa. argumentando qut!: "En la actualidad, innumerahlcs pareja.e; se 

separan por diversos motivos sin estahlcccr una demanda de divorc_io; de hecho, ex istc ya 

un rompimiento de los lazos c.:fcctivos y muchas veces tamhién de las ohligacioncs 

económicas. Si en L'aso de invocar la fracción que se esta proponiendo, la número XVIII. 

como causal de divt1rcio por scparnci6n sin causa justificada. se estahlccc que los 

c{myugcs no tienen y•1 relación alguna".2 

La idt!a principal que se desprende del argumento anterior. es que al existir una 

separaci6n de hecho en la cual ya no existen los lazos afectivos, es por demás mantener el 

vínculo conyugal ya que no se justilica 13 existencia del matrimonio al faltar el elemento 

principal que lt: da vida y L!lll! es la affa•ctio mariralis. como la lh1mahan los romanos. 

rdi.rién<lose pr..:cisamcnte a los lazos ut"'c-ctivos que unen a los c6nyugcs. 

DIARIO DE 11EnA·n~s. Rd<1tiva ••l .iñn ll. T1>11m 11. Nn. ~o. 1k 1.i C:im.irn 1.k Oiputadm. de íccha 29 de 
novicmt-irc de 1910. p:ll,!.. 5'.\. 

DIARO DE DEBA"ICS. Oh. cit. p:i¡;. 55. 
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Los legisladores anteriores, toman en cuenta inclusive aquellos matrimonios en 

donde amhos cónyuges es1uvicron de acuerdo en separarse, por ejemplo cuando alguno 

de ellos sale al extranjero para realizar estudios o por cucs1iones de trahajo. No ohstante, 

dicho acuerdo inicial viene a provocar la scparach'ln que al prolongarse por más de dos 

años, crea una situación de irregularidad e incomodidad, por lo que Ja causal en estudio 

no viene sino solamente a poner fin aquellos matrimonios que ya cs1án desintegrados 

desde hace tiempo, independientemente del motivo que huya originado la sep1r:ici6n. 

Por su p;irte el dipu1ado Jos~ Luis Cahallero Cárdcn:Lo;;, expresó varios pensamientos 

a favor de la fracci6n XVIII, relativa a la separaci6n de los cónyuges por más de dos años 

como causa de divorcio, entre los cuah:s l!Slán el lu.:cho de que la adición de la fracción 

XVIII, ni artículo 267 como una causa más de divorcio, no viene a ampliar, de manera 

irresponsable. la disolución de los mauimonios lJUl! tknen más de dos años dl! separados. 

Otro de los argumentos expresados por el diputado antl!s mencionado, es que en 

muchos casos hay pnrl!jas qui.! han contraído matrimonio y se scp•iran por la ra~ón qui.! 

sea. y después dl! ailos creen. de hul!na fe, qui.! el matrimonio se extinguió por una especie 

de prescripción negativa, es dt!cir, piensan qui.! el vínculo matrimonial queda disuelto 

automáticamente simple y sencillamente por que ya no viven juntos. 

Una consecuencia de la creencia anterior, l!S que quie.ncs suponen que su 

matrimonio está disuelto por que la scparaci6n se ha prolongado por varios :iiíos, llegan a 

incurrir en situ:iciones ilegales como sería rnanll!ncr una relación de adulterio, creando 3SÍ 

situaciones irregulares que conllc\'an inccrtidumhrcs y problemas familiar!.!.<:.. 

Los anteriores argumentos nwtivaron al t.lipulaúo José Luis Caballero Cárdl!nas a 

llegar a la siguiente conclusión: "para evitar que esa creencia siga proliferando en las 

personas, qui.! yo llamaría de hul!na fe. es preferible mil veces. cstahlcccr -como lo 

proponen las comisiones unidas de justicia y <fo Distrito Federal- una nul!va causal de 

divorcio para quicnl!s estando separados por más de dos años sea cual fuere la causa que 

haya motivado l!Sa sl!par;H..·ión. l!Slén en aptitud de acudir ante la autoridad competente 

pidiendo el di'"'ucio necc.::sario por ese motivo, Y estimo que es mil veces prcíl!rihlc esta 

nueva pnsihilidad de disol\'C.r d \'Ínculo matrimonial. que mantener en la inccrtidumhrc 
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rt!lacioncs conyugales o relaciones matrimoniales, que por Ja flojedad de los vínculos 

pudieran ya no tener ninguna significación para marido y mujc:r".J 

En contra de las opiniones anteriores, se pronunciaron los diputados Francisco 

Javier Gonzálcz Ga~za y Daniel Ángel Sánchcz Pérez, quienes manifestaron su total 

desacuerdo contra la fracción XVIII del artículo 267 de Código Civil, hasándosc en los 
siguientes criterio.'>. 

El primero de los legisladores antes mencionados, comenta que con dicha adición se 

abre la posibilidad de que el divorcio se dé con mayor ahundancia especialmente cuando 

se menciona que la causal procede "independientemente del motivo que la haya 

originado". Ante lo cual l!xprcsa que es posible por ejemplo. que muchos de Jos 

diputados que no regresan a su hogar por más de dos años, cuando vayan a su casa 

pueden encontrarse con Ja sorpresa de que existe una causal de divorcio, que puede ser 

invocada por su cónyuge o por ellos mismos. Además. al no precisarse algún motivo para 

la separación, surge lo indefinido. que se presta a varios ahusos mediante esta causal. 

Concluye este diputado. afirmando que la causal que se comenta, no viene a 

fortalecer la imcgración familiar ni tampoco protege et vínculo conyugal, sino más hicn 

fomenta la disolouci6n familiar. 

Por otro lado. et diputado Daniel Ángel Sánchcz Pérez, afirma que esta causal en 

dchate no es necesaria, toda vez que ya existen causales que se refieren a la scpamción, 

tal es el caso de las fracciones Vlll y IX del artículo 267 del Código Civil, que se 

refieren al abandono de hogar por más de seis meses y a la scpnrnci6n por más de un 

año, ante esto agrega que : "Si hay causales que se rcflc.rcn a la separación, de hecho, 

¡,Qué caso tiene salir con que es muy novedoso, de que sc tienen más de dos años 

separados ya es una causal de divorcio? Ya están con1cmpladas. De tod:.L'i maneras se trata 

de ser incongruente con la iniciativa, darle más causales 3: la pareja, a causales como esas 

que son intrascendentes o que ya no existen, es disolver a la familia. No tiene caso" .4 

No solamcnlc considera el diputado mencionado, que la adición de dicha causa 

sea intrascendente, sino quc adcm:is es incongruente con la iniciativa en general que 

DIARIO DE DEBATES.Oh. en. p;i¡;. M. 

DIARIO DE DEBATES. Oh. ci1. pá¡;. ti2 y 6~. 
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habla de preservar a la familia, de defender Ja institución familiar, pero al aumentarse esta 

causal. m1is hien se puede romper Ju familia y se puede disgregar la institución familiar 

por lo qui.! no es congruente Ja causal con la cscencia misma di.! la institución fomiliar. 

Como rcsuhado del dehatc sus1entado. en torno a la causal. relativa a Ja separación 

de los cónyuges por más de dos años, tcncmos qui.! no s61o fueron rná,¡; los diputados que 

se pronunciaron a favor de esta causa dc: divorcio, sino que sus argumentos fueron más 

congruentes con la realidad social de nuestro tiempo. Consccucrllcmcntc, al efectuarse la 

votación Jos diputados se manifcs1aron a favor de adicionar el artículo 267 del Código 

Civil vigente, con la fraccil1n XVlll. 

Ante esto, el artículo '267 dd Código Civil, lllil!d6 adicionado con esta nueva cnusal 

misma que desde su vigencia se prcsli.I a una serie dc interpretaciones y opiniones, ahora 

ya no de Jos legisladores, sino de los juristas y autores que se han dedicado al estudio del 

Derecho Familiar. Por consiguiente, se procederá a continuación a considerar los diversos 

criterios doctrinales que se han vertido en relación con csra causal . 

2. DIVERSOS CRITERIOS DOCTRINALES SOBRE LA FRACCIÓN XVIII, 

DEL ARTÍCULO 267 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

Son varios los autores que han comentado ya la fracción XV_III del artículo 267 del 

Código Civil. algunos de. cllos pronunciándose a favor dc esta nueva causal en camhio 

otros. la crilican por el hecho de ahrir una pucrtu para disolver el matrimonio de una 

manera sencilla. 

Di.:nlro di.! los autores quc consi<krun ucertad.i la caus<ll <JllC se comenta. csrán 

Alicia Elena P..!rcz Duune N .• Alhcrto Pachcco Escohedo e Ingrid Brcna Sesma. Por otro 

lado. son m:ís Jos <llltorcs que se han manisfcst<ido en contra de la causal que nos ocupa 

principalmente están Ignacio Galindo Garfias, Julián Güitr6n Fucntcvilla. Antonio de 

lharrola. Sara Montero Duhall y Manuel Chá\'cz Ascncio. Para t.!I desarrollo t.k: este 

apartado. in: exponiendo los argumentos de los autores antes mencionados, empezando 

por aquellos quc están a favor de la frncci6n XVIII del :u·1ículo '267. 

P1imcr:1mcntc lL'ncmm· que Alicia Elena Pércz Duartc::, afirma«.1ue al adicionarse Ja 

causal n.:li..itiva a lu Sl!p~1raciún di.: los cónyugcs por más dc dos ;..1ños l!n diciemhrl! de 1983, 



fue una acción inucitada y novedosa del legislador mexicano. resultando totalmente 

acertada, ya que: Es una figura que apunta a la realidad concreta de Ja pareja ligada por 

matrimonio que sólo existe jmídicamcntc, pues se ha roto la convivencia. la comunidad 

íntima de vida entre ellos. Éste es el único extremo que se tiene que demostrar y para ello 

existe la presunción legal de que ello sucede cuando la separación dura más de dos años 

sin que sea importantc buscar la razón dc tal separación y. por lo tanto. no existe cónyuge 

culpable. ¡Gran avance en la húsqucda de relaciones sanas!" .s 

En base a estos argumentos, la autora citada considera que la causal en cuestión 

contempla el divorcio de hecho. en el cual ya no existe una comunidad de vida pnr lo que 

resulta necesario disolver el matrimonio. Además, estima que Ja realidad ha demostrado 

lo acertado de esta causal, toda vez que desde su aparición, ha sido la más acertada 

simplificando el conflicto que ya existe en la pareja. Para dcfl!nder su poslura a favor de 

esta causal, expresa la misma autora que en términos generales el divorcio no desarticula, 

ni rompe, ni desune a la familia, sólo ofrl!ce una so1uci6n o una haM! de organización en 

aquellos casos en los cuales la relación afectiva entre los cónyuges ha dejado de existir. 

Por su partl!, Alhcrto Pacheco, considera que en la fracción XVIII del artículo 267 

del Código Civil. si contier.c una causa de divorcio en la cual no l!xiste un acto ilícito de 

alguno de los consortes. ni tampoco una causa ohjl!tiva y grave que transtornc la vida 

matrimonial. Por lo tanto, afimia que para que proccda esta causal, es sulicie1ttc con 

prohar el sólo hecho de la separach)n, misma que pul!dc proceder de una causa lcgí1ima y 

autorizada por el otro cónyuge.!. 

Tc1mina diciendo este autor. que t:n hase a esta causal "Parece como si el legislndor 

hubiera introducido el divorcio por caducidad del matrimonio".6 

lngrid BrcnJ. Sesma, en sus comentarios al C6digo Civil sostkne que la causal en 

comentario "Constituyc una verdadera novedad t:n materia de divorcio; al invocarla no 

hay necesidad de prohar si huho causa justificada o no para la separación. lo único quc 

importa es el hecho físico. Con la separación dl! los cónyugl!s se rompe la convivencia, 

que es uno de los lincs del matrimonio. Si la separachln Sl! prolonga por más dl! dos años, 

l'EREZ lll1ARTE. y N. ALICIA ELENA. lkrcdio de Familia. \:1 falici1ín, histi!Uto de ln~titutn de 
Jnvc .. 11¡;;u:i1111c' .lun"du:.i ... llNAM. Méxini. 1~no, pjg. ;5.l. 

l'ACllEC:O ESCOIJEIXJ. Al.13Elfl"O. Ot>. 0.:11. p.i~. 16:!. 
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la ley presume que el vínculo afectivo que unía a los consortes ha desaparecido y 

principalmente. no se justifica mantener la relación jurídica conyugal que no tiene un 

contenido real entre los consortes".7 

El principal argumento que expresa la autora citada. es que el vínculo afectivo ya no 

existe cuando la separación de los cónyuges se ha prolongado por m:is de dos años. lo que 

a su vez impide el cumplimiento de uno de los fines del matrimonio. el de la convivencia, 

por lo que rcsu1ta acertado el que se decrete el divorcio con fundamento en esta causal. 

Ahora bien. corresponde citar a los autores que de alguna manera se pronuncian en 

contra de la causal de divorcio contenida en la fracción XVIII, del anículo 267 del 

Código Civil vigente. Así, encontramos en prima lugar a Ignacio Galindo Gartias, quien 

dice que. mediante esta causal se disuclvl! fácilmcntl! l!I matrimonio, sohrc todo por que 

puede ser invocada por cualquiera de los dos cónyuges. aún por aquel que no ha 

provocado la separación, lo cual vicnl! a implicar el hecho de que parece ser que se 

legítima para ohtencr el divorcio al cónyuge que ha faltado al d!.!hcr de cohahitación, lo 

cual lleva a concluir al autor antes mencionado, diciendo que "Esto es ianto c,uno 

introducir la disolución del matrimonio por repudio de uno dr.: los consones. Esta solución 

es contra1ia al principio que se enuncia diciendo que nadie pui.:dc hacer valer en su favor 

sus propias culpas". R 

El hecho de 4ue sl! violc el principio antes mencionado, dcn:mcstra. según el autor 

citado. que en la rcdacci6n de esta causal hay una falta dl! técnica jurídica. 

Para Julián Güitn~n fucntl!villa, la causal de divorcio contenida en la fracción 

xvm del artículo 267 del Código Civil vigente. que entró Cll vigor el 27 de marl.O de 

1984, tiene por hase solamente la separación de los c6yugcs por más de dos años. sin que 

i!sto signifique que se trata de un divorcio automático, ya que esto sería violatorio de las 

garantías constitudonalcs di: igualdad y auúkncia. 

Como principal crítica quc hace este autor. está F.:I hl!cho de que se puede cometer 

un fraude a la ley. puF.:s invocando esta causal se ohticne F.:l divorcio atentando contra la 

familia, la cual podría ser cuando ''Los dos (cónyuges) se ponen de acuerdo, uno demanda 

DIU:N,\ :-\rs~\,\. IN<iRll) C'11mcn1.1ri"' al .\rtii:ulu 267. en C'iidi¡,!oCivil p:na d 11. 1: .. C11mcntado. Tomn 1. 
ln~llll1tn .lc Jn\·c,1i~.1..:i!111~ Ju11.i1~·.1~ y Mi¡,rnd /\. P•>n1i.i. f\k'\1..:11. liJ1)0. pj¡:, l'l7. 

li1\1.INDO GAIU:JAS. IC1N/\CIO Oh. ~·11. pjp flO}! 
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y el otro confiesa la demanda. Se afirma que hace más de dos años están separados: el 

otro acepta y. en esas condiciones, por la confesión, se dicta la sentencia. En 20 días se 

acabó la familia. Se acuerda en 24 horas; se publica a los dos o tres días. y así se 
destruye una entidad familiar y se comete un fmude a la ley". 9 

Bajo los argumentos anteriores, concluye el autor citado que el divorcio obtenido 

mediante la causal que se comenta, puede traer en algunos casos la destrucción de 

familias por el simple hecho de Ja separación conyugal por más de dos años. 

En contra de la causal que se comenta, está Antonio de Ibarrola. quien alinna que 

mediante la misma existe el repudio unilateral, para lo cual "hástale al rcpudiante 

desaparecer del hogar por más de dos años para exgrimir la causal de divorcio a la que lo 

llevó su propia torpeza. ¡,I lasta cuándo sufrin;mos los mexicanos el impacto de 

legisladores plena y Lotalmentl! antijurídicos'! Gracias a ellos ya ohtuvicron los cónyuges 

pillos el repudio unilatl!ntl" .10 

La crítica que este autor levanta en contra de la separación de los cónyuges por más 

de dos años, indcpcnüicnterncntc dd motivo, es precisamente que se presta para el 

repudio unilateral, ya que puede ser invocada por cualquiera de los cónyuges. 

Por su parte, Sara Montero hace un análisis 1mis profundo de la causal que nos 

ocupa. alirmando que tiene dos aspectos contr<lpucstos: por un lado tiene la ventaja de 

obtener la sentencia de divorcio para dar seguridad jurídica a una situación incierta. 

derivada esta de la existencia de matrimonios que se han dctcriorndo de tal manera que ya 

no hay entre los c~~nyugcs, la tradicional afféc:tio mnritnli.'i de que hahlahan los romanos. 

Además. con Ja separación de los cónyuges por más de dos años, es evidente que el 

matrimonio ha quedado roto de hecho, ante lo cual existe causa justa para pedir y ohtcncr 

el divorcio. 

Sin cmhargo, por el otro lado, considera la autora mencionada que dicha causal sin 

una reglamentación juríüil.:u postc1ior l!S sumamente peligrosa, especialmente en cuanto a 

los efectos que produce la sentencia de divorcio en las personas de los cónyuges y de 

manera muy especifica en lo que respecta a los alimentos. toda vez qui! en este caso no 

GÜITRÓN F1JEN·n:VILLA.Jl11.1/\N. OI•. cit. p:ig. '.\IHi. 

10 TO,\lrnOLA. ANTONIO O. lkrt:chn de familia, ~a. Edición. folilorial Pmnia, MCxicn NK4, p.ig. J60 
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hay cónyuge inocenLc ni culpahlc. De acuerdo con ésto, la autora mencionada alirma que 

se "dcsprotcge fundamentalmente a Ja mujer que ha dedicado sus años de matrimonio a 

los trabajos del hogar. La Cl~nyuge que hil dcscmpeñildo algunos o muchos años de su 

vida las lahores antes mencionadas. tareas no rcmuncrildas, puede sufrir esta clase de 

divorcio por parte del marido que simplemente se separe di.: hecho del domicilio 

conyugal. Si duramc la scpuracilln por más de dos años el marido hu pasado o no pensión 

alimenticia al grupo familiar, al cumplirse este periodo, podrá pedir divorcio basado en la 

causal XVIil y en la sentencia no se le podrá obligar a pasar alimentos a su esposa que 

no tenga ingresos suficientes por no estar preparada para el trah:1jo fuera de casa, pues su 

actividad anterior fue exclusiva dentro del hogar durante el tiempo que dur6 el 

matrimonio". t 1 

Termina diciendo Sn.ra Montero, que dchc legislarse sobre el derecho a alimenlos en 

rclaci6n con esta causal de divorcio. de Jo contrario se dcsprotegc1·á u Jos miembros del 

grupo familiar que se encuentran más vulncrahlcs a sufrir una situación de desventaja y 

de injusticia. 

Finalmente, tenemos que desde el punto de vista doctrinal Manuel Cht1vcz Ascncio, 

es quien anuliza con mayor profundidad la causal di.! divorcio que se ha venido 

estudiando. Por In tanto, seguiremos el estudio que realiza mismo que lo enfoca desde 

tres puntos dc visLu, que son: comparando la causal con otras que se refieren tamhi~n a la 

separación; analizando el contenido de la causal dcsdc el punto de vista jurídico y moral, 

y estudiando su aplicación relacionada con la descstahilidad <le! matrimonio. tl 

Desde el primer punlo de vista tenemos que son tres las causales de divorcio 

contenidas en el artículo 267 del Código Civil vigente, las cuales se refieren a la 

scparaci6n, siendo las que se encuentran en las fracciones VIIT, IX y XVIII, del precepto 

legal invocado. 

Comparándolas. Ch;ivez Ascncio cncur.:ntra semejanzas y diferencias, y sefiula 

corno semejanza princip:1l el hecho de que las tres Lratun di.: la separación de alguno de Jos 

consnrtl.!s. Cnmo diferencia húska menciona que las dos primeras indican que la 

scparm.:ión es de la casa conyugal rnil.!ntras que la tercera no h<icl.! referencia alguna a la 

11 

12 
~10NTEIHl nt!IJALT. !'iARA. lkrL·d111 d<.' FJmiliJ. Oh. cit. p.í¡: ... 2~7 y 2~S. 
Cll/\ \'EZ ASENCIO. MANUEL Rdacin11~-. Jurfd1~·.¡.; C'1•ny11¡:.1ll''· 01> dt. pá¡:,. 522 y 52:'\. 
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casa u hogar conyugal. por lo que es suílcicnte que los cónyuges ya no vivan juntos con 

lo cual se cumple este requisito. 

Otra diferencia que precisa el autor mencionado, es que en las dos primeras 

causales que se refieren a la separación, existe además. la circunstancia de que la 

separación puede ser injustificada o justificada, In cual no se: exige en la causal que se 

analiza toda vez que: Ja separación es indcpcndicntemc:ntc del motivo. 

Por último, mra diferencia importante es que en las dos primeras causales existe un 

cónyuge culpahle, sin cmhargo, en la tercera causal no se admite la posihilidad de que 

haya cónyuge culpahle. Esto último es importante ya que en los dos primeros cnsos 

existe la posihilidad de que el cónyuge inocente pueda pedir a su favor el pago de una 

pensión alimenticia, pi:ro. tratándnse de la tercera causal se advierte el vacio que existe 

en la ley al no verse la ohligación alimenticia a favor de alguno de los cónyuges, pues 

ninguno de ellos adquiere la calidad de culpahle. 

Queda claro entonces. que desde este primer punto de vista la causal contenida en 

la fraccil~n XVIII de artículo citado anteriormente, se cncuentm en desventaja en relación 

con Ja~ otras causales que tamhién se rclicren a Ja separación de los cónyuges. 

Ahora bien, siguiendo el análisis qul! hace Cl1úvl!z Ascncio desde el st!gundo punto 

de vista en donde estudia la causal desde el aspecto jurídico y moral, comenta que lo que 

se hace es cstilhlcccr el divorcio unilateral al pc:rmitir a cualquiera de los cónyuges, 

demandar el divorcio por d solo transcurso de más de dos años de separación a pesar de 

que el otro consorte no dc:sec el divorcio. 

Criticando esta medida. estima el autor mencionado é1ue prác;ticamentc se lcgali1.a el 

r!.!pudin con grave pdigro para la Ílllcgracitln famili;1r y conyugal, ya que fácilmente, por 

el sólo transcurso del tiempo. puede terminarse el matrimonio de manera unilateral. 

También. dentro del análisis ju1idico, estima Chávcz Ascncio que con esta causal la 

actuación del juez se conviene en "1 dc un simple cronometrista. en virtud de que se 

limita a comprobar el transcurso de más de dos años dcsdl! la separación de los cónyuges, 

con lo cual dehc decretar el divorcio, aún cuando de los hechos se deduzca la 

inconveniencia del divorcio ante la m::ccsa1ia protección dl!l matrimonio. 
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As.f mismo, Ja causal que se análiza rompe el principio de limilacilln de causa. 

principalmenle con Ja frase "independientemente del motivo". 

Otro aspecto que considera Chávcz Asencio desde el punto de vistil jurídico, es que 

esta causal viola el principio consagrado en el artículo, 4o. Conslitucional que se n:11ere a 

la promoción y protcccilÍn de la familia y del mu.trimonio. Alirma este aulor, que esta 

especie de divorcio unilateral es desintcgrador de la ramifü1 y del matrimonio, ya que 

atenta precisamente contra la permancnda del mauimonio. 

Por último, t~unhién desde el punto de vista jurídico, considera el autor mencionado 

que mediante esta causal se pueden resolver situaciones inciertas, no ohslante. no admite 

que esto sea del todo así ya que sostiene que no es posihlc aceptar que en el matrimonio 

existan situaciones Je inccrtidumhre. excepto en los casos de ausencia o prcsunsión de 

muerte, pero no en las de scparaci{~ll. Categ6ricamcntc, a filma que por el mero hecho de 

la separación no existe separación incicrla, por lo que no es del todo admisihle que 

mediante esta causal se vengan a resolver situaciones de incertidurnbre. 

Desde el tercer punto de vista Cháve7. Asencio analiza la causal en cuanto a su 

aplicación a cJsos concri:tos. en donde crilica el hecho <le qm! no es posihle aceptar, ni 

humana ni jurídicamente, que un cónyuge pue<la"divorciar al otro" independientemente 

del motivo, ya que ante esto se hace nula toda protección al matrornonio. 

Además, sigue argumc111amJo que en la práctica judicial esta causal se llega a 

utili1.ur como un fraude legal, utilizríndola en lug:.1r del divorcio necesario o en sustitución 

de la cam:ul vcrd~dcra. 

En el primer supuesto, es grave el fraude que se pretende ya que presenta una fo1ma 

de incumplir o violar lo que la ley dispone en los casos de divorcio voluntario judicial. 

concretamente en lo que se refiere al convenio que deben presentar los cónyuges, 

mcdianlc el cual elche asegurarse la situacil'in de los hijos y de los hiencs en su caso. Para 

evi1ar esto, es posible que en In práctica los cónyuges se pongan de acuerdo o uno sea 

forz<.1do al arreglo, para di:mand<.1r d <livorcio invoc:.11H.Jo la separación por más de dos 

años. sin que se proteja la situación de los hijos, 1Jeg<.111do el otro divorciantc a conlcstar 

ulirmativ<.1111cnte Ja dcmi!nda o allanarse, pues en muchos casos Jo único que imporla es el 

divorcio. 



Concluye Ch:ívc1. Ascncio, diciendo que con esta práctica . .,e logra hurtar la 

protección del artículo 273 del Código Civil vigente para el Distrito Federal, que 

esrnhlccc normus n íavor de los consortes. sus hijos y los bienes, todo lo cual redunda 

precisamente en la destrucción y desestabilización del matrimonio. 

La critica más ~evcra que hace Chávcz Asencio a la causal 4uc se analiza. se refiere 

a los alimentos entre los cónyuges. El problema surge en el supui:sto que en esta causal 

no se culpa alguno de los cónyugi:s. pero surge el cuestionarniento sohre los alimentos 

que requiere alguno de los divorcian tes. Esta .'iituacil~n. no c.'i resuelta por el artículo 28R 

del Código Civil vigente. que determina la procedencia del pago de alimentos tanto en el 

divorcio voluntario como en el contencioso. pero en este último hasándosc sol:lmcntc en 

la existencia de un cónyuge culpable. por lo que queda fuera la causal comprendida en la 

fracción XVIII, del nrtículo 267 del ordenamiento legal antes citado. 

Considero que esta crítica es muy acertada, por lo que constituye precisamente la 

parte mi:dular de este u·ahajo di; invesligación y que será tratada con mayor profundidad 

en el siguiente capítulo. 

Ri:sumicndo el i:studio doctri11a1io mal izado por Chávez Asi;ncio, podemos concluir 

que son varias las críticas que se pueden hacer a la causal en estudio, desde diferentes 

puntos de vista, dt:hido a las consecuencias que se generan. las cuafos según el autor, son 

en perjuicio de la familia y del matrimonio ya que facilitan su destrucción y 

dcsctahilizaci6n. 

Para compkmentar el i;studio de la causal que nos ocupa. procederemos a 

continuación a estudiar los criterios jurisdiccionales que h<m surgido al interpretar y 

aplicar la fracción XVIII ri:fercntc a la separación di: los cónyuge por más de dos años. 

3. CRITERIOS JURISDICCIONALES SOBRE LA FRACCIÓN XVIII DEL 

ARTÍCULO 267 DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE. 

Los siguientes criterios jurisdiccionales rcfori:ntcs a la fracción XVIII del artículo 

267 del Código Civil, son tnmados principalmente de los órganos jurisdiccionales 

federales. los cuaks no sólo tienen mayor jerarquía, sino que sus decisiones llegan a dar 



las bases para la interpretación y aplicación de la norma en estudio, llegando inclusive. 

cuando existe jurisprudencia, a nhligur a Jos dem<1s órganos jurisdkcionalcs 3 que siga.o 
los criterios sustentados. 

Uno de los primeros criterio.<; que conviene destacar, es el emitido por el Cuarto 

Tribunal colegiado en Materia Civil del Primer Circuito Judicial, contenido hajo el ruhro: 

"DIVOUCIO. INTEUPH.ETACJÓN DE LA CAUSAL DE, PltE\'UffA EN El. AUTÍCUI.O 2Cl7, 

FRACCIÓN XVIII DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL lllSTlllTO FEllERAL". 

Uno de los principaks argumentos contenidos en esta tesis, se refiere a la fuente 

inmediata que motivó el estahkcimic.!nto de.! la causal que nos ocupa, precisando las 

causas reales y los fines perseguidos. Así, se menciona que esta causal de divorcio 

"surgió para ajustar la lcgisluciún a la rc.!alidad social, a tin de regularizar la situación 

jurídica y fáctica de una gran cantidad de pan.:jas en esta capilal. que estando casadas súlo 

mantienen el vínculo formal. el que en la realidad ha quedado destruido 

irreversiblemente, hahiéndose formado en muchos casos nuevos nuclcos familiares 

dehidamcntc integrados, inclusive, y que por diversos motivos no han promovido o 

conseguido el divorcio, por lo que es aplicahlc sólo a quienes se encuentren en esta 
situación". 13 

Continúa expresando esta tesis, que para la procedencia del divorcio con hase en la 

causal referente a la separnci{m de los cónyuges por más de dos ai~os, dchen reunirse los 

dos siguientes elementos: 

a) Que la separación _..e dt5 con el ánimo o propllsito de extinguir el vínculo 

matrimoniul. y Ue dejar de cumplir con los fines del matrimonio y con las ohligaciones 

que de este se derivan. Dicho ánimo puede manifestarse en forma expresa o tácita. 

mediante actos u omisiones de cualquier índole que así lo revele. 

h) Que ninguno dc los cónyugcs realice actos tcndil!ntcs a regulnrizar esa situación 

dentro del lapso de la sl!parnción, lo que podría hacerse mediante la tramitación del 

divorcio en forma voluntaria, o inclusive ejcrcit:.mdo la acción de divorcio necesario con 

base en alguna de las otras causales, o hien, podrían ser actos encaminados a la 

reanudación de la vida en crumín y el cumplimiento de los fines del matrimonio. 

13 AMI' ARO DIRECTO 3]6!1\S-D. MariJ Ma¡;dalcna Ángeles Rndrigucz_ 7 de mat?.o Je 19Kr.. Unanimidad de 
volos. Poncnle: Leonor C'<istillu Gonz;i\ez. 
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Consideramos que este criterio es un tanto excesivo. ya que en los dos elementos 

que señala para que procedu el divorcio por Ja causa que nos ocupa, van más allá de lo 

que dice la ley y además exige situaciones diffcilcs de acreditar, como es el ánimo o 

propósito en los có~1yuges quienes pudieron haberse separado no para extinguir el 

matrimonio, pero finalmente dicho ánimo pudo surgir con posterioridad lo cual no 

siempre es posihlc conocer. 

Otro criterio jurisdiccional tamhién sustentado por el Cuarto Trihunal Colegiado en 

Materia Civil. se refiere a la aplicaciún retroactiva de la causal en estudio. hajo el ruhro: 
11 1>IVORCIO. APl.IACJÓN RETROACTIVA DE LA FRACCIÓN XVII DEI. ARTÍCULO 267 DEL 

CÓDJGO CIVIL PARA EL IJISTIUTO ¡:m>ERAL. Este trihunal considera que si dentro de los 

dos años de separación de los cónyuges, a que se refiere la fracción xvrn del artículo 

267 del Código Civil pura el Distrito Federal. se incluye algún tiempo anterior a la fecha • 

en que entró en vigor la citada norma jurídica. existe una aplicaicón retroactiva de dicha 

disposición, en perjuicio del c1~nyuge dernunda<lo, al afectar su estado jurídico 

matrimonial y los derechos y prerrogativas legales que conciernen al mismo, en 

contravención a la garantía de irrctrouctividad de la ley consignada en el artículo 14 

conslilucional." 14 

Efectivamente, se daría la retroactividad en pc~juicio del cónyuge demandado, 

cuando el tiempo transcurrido mayor a los dos años involucre un lapso anterior a la 

entrada en vigor de la causal en cuestión. Sin cmhargo, ca he mencionar que esta situación 

ya no tiene mayor relevancia dehi<lo a que desde su vigencia hasta la fecha, pueden 

incluirse un sinnúmero de casos en donde existe la separación de los cónyuges por más de 

dos años. 

Sohre la fracción XVIII del artículo 267 del Código Civil vigente, se ha 

pronunciado tamhién el Tercer Trihunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, 

argumentando que dicha separación es suficiente para que se decrete el divorcio toda vc1. 

que contraria a tos fines del matrimonio. Por lo tanto, mediante dicha causal se vienen a 

resolver aquellas situaciones anómalas en las cuales la comunidad di! vida ya no existe. 

14 AMPARO DIRECTO 59/KR. Marí.1 de la Cru1. Loun:lcs Samanic¡;o de Ciccro. 2R de enero de 19KK. 
Unanimidad de ,.oto~. Poncnie: 1..conel Ca~tillo Gon7.álc1.. Secretario: Jmé Juan Dracainonrc!i Cucvns. 



Concretamente, se dispone en la ejecutoria en cuesfü~n lo siguiente: "La ley no 

acepla que este estado de vida. de hecho. contrario al mntrimonio se prolongue por mucho 

tiempo. Son graves los inconvenientes que ncarrea, por lo que, independientemente del 

motivo de la separaci6n. se cslahleció la causal de divorcio que examina: de otra manera 

se consentiría la cxistl!ncin de situaciones anonnales. Es cierto que, en estricto sl!ntido, 

puede existir separación física sin que ello constituya causal de divorcio. En ctos casos 

sería injusto e ilógico establecer la separación como motivo de divorcio, pero sin cuando 

la separación es voluntaria y de esa manera no cumplen los lines del matrimonio, no 

existe razón para mantener esa situación an6mala".15 

Corno puede apreciarse, lo más que se enfatiza en este criterio jurisdiccional es la 

referencia a la si:paración prolongada que impide cumplir con los fines del matrimonio. 

Cabe advertir que se menciona el hecho de que dehi: tratarse de una separación 

voluntaria, que motiva situaciones an6malas en <lnndi: ya no hay vi<la en común. pero se 

excluyen aquellas separaciones que no constituyen causal <le divorcio. 

desafortunadamente el órgano jurisdiccional ya no precisó cuales serían esos casos en los 

cuales resulta "injusto e ihlgico cstahleccr la scpracilln como motivo de <li1vorcio". Sería 

bueno que si estos cusos existen, pudii:ran detallarse para no comprenderlos dentro de la 

f111cción XVIII, di::I artículo 267 di:l Código Civil vige111e para el Distrito Federal. 

Tamhién hace reforencia la ejecutoria que se comenta, al hecho de que la causal 

procede independientemente de que si.! acri:ditl.! o no la existencia del domicilio conyugal, 

así mismo. se mi:nciona que !.!Sta causal no entraña necesariamente el ahandono de todas 

las obligaciones conyugales, por lo que afimta con todo ucie110, que la scparnción de los 

cónyuges por más de dos años, es una causal de divorcio autónoma e independiente de 

cualquier otra. 

En rc11.h:i{1n Cllll el antt:rior criterio, ern.:ontramos también d sustentado por el 

Primer Trihunal Colegiado en M:uclia Civil de Primer Circuito que tamhícn se rclierc a 

esta causal, hajo d argumento de que la si:paracilln implica el incumplimiento dc los fines 

del matrimonio y las ohligaciones jurídicas de que el se derivan, como son la ayuda 

mutua cntrc los cónyuges y la perpetuación de la c!<.pt:de, pi:ro se agrega un dato muy 

imporrnnrc al se11alar l)lll~ existen casos que no quedan comprl!n<lidos en la causal de 

estudio. y sería cu•mdo "los cónyuges cstuvieron separados por dos años o más por virtud 

AMI' ARO nIRECIO. JOX/88. llu¡:o Raf,1cl VJu¡m.:1. DJddl11. J di: tn:irw di: J1JNX lln;mimidad de \'oto-.. 
Puncnll'" Jo~¿ DCL"C/TJ S;mli.ign. Sccri:\Jrin: f\farc{l Antonio n11drig11a. OarJjJ\ 



de un mandamiento judicial. es evidente que esta separación no encuadra dentro de 

hipótesis normativa prevista en la fracción XVlll del artículo 267 del Código Civil, en 

atención a que dicho supuesto no fue el que inspiró el legislador para cstahlecer la causa 
de divorcio". 16 

Considero que esta tesis es correcta, en virtud de que efectivamente puede haher 

separaciones prolongadas por más de dos años. que se hasahan en un mandamiento 

judicial, pudiendo ser ésto uno de los casos injustos e ilógicos mencionados en el critclio 

anterior que pudiera ser excluido como causa de divorcio, dehido a que los cónyuges 

cstan separados no de manera voluntaria tal vez, sino por mandamiento judicial. 

No se ahunda m;.\s sohrc este caso en pa11iculai' que considern muy imponantc, 

dchido a que en et capítulo IV expondré mi opinión personal sobrl.! la cam;al que se 

analiza, por lo que se scguir:\n considerando los cinerios jurisdiccionales vertidos en 

relación con nuestro tema. 

Cm-responde ahora. hacer mención a la tesis sustentada por el Cuarto Tribunal 

Colegiado, tamhién en materia civil y dd primer circuito, que cxprt!sa su opinión 

conerc.tamcntc en lo que se refiere a ta ohlig<1ci6n alimentaria que pudiera derivarse del 

divorcio, que tii.:ne pnr ha.'\c ta scparación <lc los cónyuges por más de dos alios. 

Los argumentos principales que se sustentan. es que existe una falta de regulación 

precisa y pormenorizada <le la suhsistcncia de la ohligaci6n de los cónyuges de darse 

alimentos, en caso de que se disuelva el matrimonio por la causal de divorcio 

contemplada en el artículo 267, fracción XVlll, del Código Civil vigente para el Distrito 

Federal. Sin cmhargo. anali1.a que esa falla l.lc rl!gulación puede cuhrirsc haciendo una 

interprctacil.ín intl!gral y analógica sohrc esta matt:ria por lo que llega a la siguiente 

conclusión: "En acmamicnto de las normas de integración aludidas, se estima que la 

laguna debe llenar.¡;c por d juzgador. mediante la aplicación de los lim::amientos jurídicos 

dados por la ley para los l1tms supuestos de divorcio necesario, que ya se enunciaron, por 

una aplicación analógica y t{)mando en consideración que dondt.! cxistt.! identidad de razón 

debe aplicarse la misma disposición; de modo que procede la condena al pago de 

alimentos en favor del cónyuge que los m:cesitc y en contra del que lcng.a la posihilidad 

de darlos, tomando ~n cm.:nta las constancias di.! autos, la capacidad aclual de los dos para 

t6 1\Ml't\RO DIRECTO. l 205tK7. M.iria tl~ !;i f'n11. ('clJ Pnln. ~de julio <l<! 19R7. 1 lnanimidad de vot11>¡, 

Ponente: !lJf;icl C'nnt1cr;i<; G1in1.ilc1 .. Sc-.·1ctarin: J\rtun1 RamCrc1. S:inchc;r.. 
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trabajar y su situación económica, adem;is de los elementos que dchcn tenerse presentes 

siempre que se va a decidir una controversia sohrc alimentos. valorándolas 

cuidadosamente y c.:n uso de un prudente arhitrio".17 

En contra de este criterio, existe la ejecutoria del Tercer Trihunal del Primer 

Circuito, que hasándosc en una interpretación meraml!ntc gramatical, niega el derecho de 

pedir alimentos cuando el divorcio se decreta con apoyo en la cuusal que nos ocupa. 

Los razonamientos que se presentan para sustentar este tesis, son los siguic111es: ''La 

causal prevista en la fracción XVIII del artículo 267 dcl Código Civil no estahlccc culpa 

de ninguno de los cónyuges cuando el divorcio versa sohrc ella. Sohre estas hases no 

cohra aplicachln ohlig<lloriu alguna de proporcion;ir alimentos, ya que el artículo 302 del 

citado ordenamiento se refiere a la ohligacil"in cuando cxis1c el matrimonio no cuando éste 

ha quedado di!melto por una !'lcntencia que estahl~zca el divorcio, pues en virtud de un 

fallo definitivo de esta naturaleza, los contendientes dejan de ser Cl\nyugcs y no quedan 

comprendidos dentro del primer supuesto del mencionado precepto. Tampoco se está 

dentro de la suhsistencia de la ohligación. por que no estuhlcce la ley que así ocum1 en los 

casos de divorcio hasados en la indicada causal. ya que ni hay culpahlc. ni se trata de un 

divorcio por mutuo consentimiento que d~ pauta a mi prestación. En rnlcs condi<.:ioncs, en 

esta causal ill) hay obligación de proporcionar alimentns". IX 

Considero qul! de las tesis anteriores es más acertada la_ del Cuarto Trihunal 

Colegiado. toda vez que realiza una interpretnci<ln integral de las normas que se refieren a 

la obligación alimentaria, dando además, una aplicación analógica 'J tomando en cuenta 

que donde existe la misma razón dche aplicarse igual disposición. Así, procede el pago de 

alimentos en favor del cónyuge que los necesita. En camhio, el crite1io sostenido por el 

Ten:cr Trihunal Colegiado no sólo carece de una dehida fundamentaci6n, sino que 

además es muy simplista hasúndo!'le en una mera interpretación literal. 

Afortunadamente, fue necesario que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

resolviera tal contradicción de tesis, en donde la Tercera Sala analizó amhos criterios 

17 

'" 
AMPARO DIRECTO. l J-UUl<i7. ('.1r111c11 O\"icdn IJlpcl: 1'111hl111. 11 de junin de PJ!l7. Unanimidud de vuln~. 
l'oncruc. M.mro r..1igud Rcyc' Z.ip.ita. Sc..:rctarin: J.111, /\1cll.11111 ll11l•d,bcr¡! .. 

AMPARO DllU:C:TO. IJ?~/HH. l'.itricia dd S1•rnmt Qu11111•rufi.,111.1!.·1. fl 1k 111.1}•1 de PJ!lll. lhrnnimid:id de 
\"l'lu~: 1'011cntc: M.mud Fmcstn S;1lnma Vera. Sci:r.·tarin: C"iuil!.·1111n C.imp..1s (),nno. 



jurisdiccionales para llegar a dar su propia opinión. misma que se inclina a favor del 

criterio sostenido por el Cuarto Trihunal Colcgi:ido. 

Las argumentaciones hechas por nuestro máximo órgano jurisdiccional, se has:in 

tambi~n en una intcri:irctación integral de las disposiciones relativas al pago de alimentos, 

espccial111en1c anali1.::mdo el ar1ículo 288 del Código Civil vigente. diciendo que 

efectivamente este precepto incurre en una falta de regulación de la ohligaci6n de los 

cónyuges a darse alimentos cuando el divorcio sea por la separación mayor a los dos 

años. No obstante. dicha falta es cubierta tomando en consideración las demás normas del 

Código Civil que se refieren a la ohligación alimentaria. 

Además, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, considera :H.:ertadamentc los 

motivos de la rcfo11na que introducc la causal de divorcio en cuesti6n, para lo cual se hase 

en el Diario de Deb:Hcs, llegando a razonar el h~cho de que en todo caso debe 

conservarse suhsistenle el derecho del que necesita los alimentos, sujetándose a las 

modalidades que exige la naturalc1.a jurídica de tal ohligación, es decir. tener presentes la 

circunstancias del caso, tales como la capacidad de los c6nyuges para trahajar y su 

situación económica. 

Consccuenlcmentc, se llega a la conclusi6n de que procede el pago de alimentos en 
favor del cónyuge que los nccesi1a y en contrn del que tenga la posihilidad de darlos, 

haciendo extensivo esto ;1 los casos de divorcio t·omprendidos en la fracción XVIII di.!! 

artículo 267, del Código Civil vigente. 

Por consiguiente, la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n. 

sustenta la siguiente tesis juiisprudcncial red<1ctada con el ruhro y texto que sigue: 

"ALIJ\IENTOS. SUBSISTE 1.A onl.IGALIÓN DE SUMINJSTRARl.OS EN l.OS 

DIVORCIOS EN QUE NO llA Y CÓNYUGE CUU'ARl.E, COMO OCURRE EN 1.A CAUSAi. 

RELATIVA Al.A SEPARAClllN POR !\IÁS llE nos AÑOS PRJ~VISTA PlHi m. ARTÍCULO 

267, FRACCIÓN XVIII nm. C<ÍDIGO CIVIL DEI. DISTRITO FEDERAL. La referida causal, a 

saher, la separación de Jos cónyugcs por más di.! dos años. ind~pendientemcntc del motivo 

qui! la haya originado. dche dar lugar a la ohligaci6n de suministrar alimentos pues si 

hicn no existe disposición cxpn:.sa en este sentido dio sigue al integrar la ley y al 

aplicarh1 analógicamente. En erecto. el artículo 288 dcl C1ldigo Civil para el Distri10 

Federal udolct.:L~ de una laguna. qui.! dche integrarse conforme a las normus lijadas por los 
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artículos 19 de dicho ordenamiento y 14 de la Constitución General de la República. El 

vacío de la ley radica en la falla de regulación precisa y pormenorizada de la suhsistcncia 

de la obligación de los cónyuges de darse alimentos en el caso de que se disuelva el 

vínculo matrimonial por la causa de divorcio lijada en el art(culo 267. fn1ccit)n XVIII del 

Código invocado p~1rn lo cual no se califica la culpahilidad o inm:cncia de los ronsorh:s. 

toda vez que la norma en comento s61o prcvec dircctarncnlc las situaciom:s de divorcio 

necesario en las que se hace c.sa calil'icacil)n y las de divon.~io por mutuo consentimiento. 

sin que la antes cspccilicada quede comprendida en esas categorías. Sin embargo. el 

principio general adopLado en esa ley respecto de los alimentos entre los cónyuges en 

caso de divorcio en general, consiste en que dchc conscrvursc suhsistcntc el derecho del 

que los necesita. si no ha sido dcclurado culpahlc de la disolución del vínculo. sujcto a las 

modalidades que exige la naturaleza jurídica de tal ohligación en ese evento y a lus 

circunstancias del caso, tales como Ju capacidad dl! los cónyuges parn trahajar y su 

situachín económica, sin excluir de modo expreso el divorcio necesario fundado en la 

causal mencionada. Dr.! ello se infiere. considerando adcm;is. que donde existe la misma 

razón debe :1plicarse la misma disposici6n. que en la hipótesis de que se tratu procede la 

condena al pago de alimentos en favor del cónyuge que los necesite y en contra del que 

tenga la posihilidad de darlos. tomando en cucnw las conswncias de autos. la capacidad 

acllrnl de los dos pnr:i trahajnr y su situaci{m ccon6mica, además de los r.!lenwntos qui.! 

dchcn tenerse prcscntl!s siempre que s:: va a <lecidir una c.:-.ntroversia sohrc alimentos 

valor;;indolos cuil1adosanwntl! l!n uso di: un prudl.!nle arhilrio." 19 

Con todo lo ;Interior, podl.!mos tener una idea general de la interprc1:1ción que se le 

ha dado a la frncción XVIII, del artículo 267 del Código Civil vigente para el Distrito 

Federal. que se relicrc a la scparaci6n dr.! los cónyuges pnr más de dos años como causa 

de divorcio. Como sc pui.:Jc notar hay divcrsi<lad di! criti.:rios tanto doctrinales como 

jurisdiccionales. Esto nos lleva a expresar en el siguiente capítulo nuestra opinión 

pcrsonaal, críticas y propuestas, enfocándonos hásicarm . .:ntc al aspecto que ha dado 

mayores prohlemas y qui.! es l!I relacionado con lu ohlignción alimenticia. 

19 Stll'REMA CORTE DE JI IS.llCIA DE l .A NACIÓN, Rc~nl ... icmlo la Cnntr;uliccicín de Tcsi~ 1190. entre 1:1.~ 
su~lcntad<1~ por d Tcn.·cro }" Cu<1rln Tril>unalc.~ lolcgiadn~ en M.itcria Vivil del Primer Circuito. i\cucn.l1l de 
la ~a. S;1la. 1tcl 11 di! Jtlniu de 191)0. pag~. 2'J y ~O. 
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CAPÍTULO IV 

LA SEPARACIÓN DE LOS CÓNYUGES POR MÁS DE DOS AÑOS COMO 
CAUSA DE DIVORCIO Y SU PROBLEMÁTICA EN RELACIÓN CON EL PAGO 

DE ALIMENTOS 

Con el csludio que antcccdc sohrc la scparaci6n de Jos cónyuges por 1rn1s de dos 

años como causa de divorcio, se pcrcihl.! fúcilml!nlc que existen varios prohkmas qui.! se 

derivan de dicha l·ausal, mismos que ya han sido se-ñalados tanto por Ja doctrina como por 

los órganos jurisdiccionales, los cuales han llegado a dictar sentencias conlrndictorias, 

haciendo ncccs:tria la intl!r\'enci6n de la Suprl!ma Corll! di.: Justicia de la Nación, para 

definir un criterio jurisprudencia! que dchc prevalecer en esta materia. 

Por consiguiente, procederemos ahora a expresar nuestra opinión personal en 

relación con la causal que no:. ocupa. cnfutizando algunos de los prohlcmas que. ha 

originado, destacando principnlmcntc lo relativo ni pago de alimentos entre cxcónyugc.o.;, 

que sin duda alguna es t!l que en la práctica ha motivado mayores controversias. 

Para tal efecto, después de un análisis cfcctuudo a la fracción XVIII. del artículo 

267 dd Cl1digo Civil vigente para el Distrito Federal, se ahundará sohrc dicho p<tgo de 

alimentos, eonsidr.!rando diversas solucionc.:s que al rc.:specto se han pluntcado y llegar a 

un csLUdio crítico sohrc el arLículo 28R dd ordenamiento legul untes invocado, el cual 

trata precisamente lo referente a la ohligación alimentaria en los casos de divorcio, 

omitf..;ndo aqul!I que se fundamenta en la separación de los cónyuges por más de dos 

ai'ios. 

Ante d vacío que impera en el precepto legal arriha mencionado, será necesario 

proponer una 1\:forma legislativa que permita dar solucMn satisfactoria al prohlcma. que 

quedará planteado con mayor dc.:talk mtls adelante.:. 
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l. OPINIÓN PERSONAL SOBRE LA FRACCIÓN XVIII DEL ARTÍCULO 

267 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

La disposición que será motivo del presente análisis, está contenida en la fracción 

XVIII del artículo 267 dd Código Civil. en los siguientes términos: "La separación de 

los cónyuges por más de dos años. indcpcndienlcmcntc del motivo que haya originado ta 

separación, la cual podn~ ser invocada por cualquiera de ellos". 

Para un mejor estudio de esta causal de divorcio. considl.!ro necesario separarla en 

sus tres elementos hásicos en l.Jlll! se presenta los cuaks snn: 

a) La separación de los cónyuges por más de dos ailos, 

b) Indcpcndicntcmcntc del motivo que haya originado la separación, 

e) La causa puede ser invocada por cualquiera de los cónyuges. 

En cuanto al primer elemento concerniente a la separación de los cónyuges, 

encontramos primeramente que no si! hace una referencia al hecho de si dche ser una 

separación del hogar conyugal o de cualquier hogar en donde los cónyuges hubieren 

hecho su vida maiital. 

Comparando csia causal con las otras dos que tamliii!n se refieren a la scparaci6n. 

contenidas en las fracciones VIII y IX, del mismo precepto legal, se advierte 

inmediatamente que en aquellas se exige que la separación sea de la casa conyugal, 

mientras que en la fracción XVIII, no se hace ninguna mención a dicha circunstancia, 

ante lo cual creemos que no se trata de una omisión del lcgislndo1:, sino qu.c simplemente 

decidió hahlar de scp~1ración en términos hastantl! amplios sin limit<irla a la existencia del 

hogar conyugal. 

En consecucnci<i, hasta que se dé la separación de los cónyuges, la cual puede ser 

meramente física y sin que sea necesaria la cxistcnciu del hogar conyugal, por lo que en 

este caso es admisihlc que los cónyuges puedan vivir en la casa de los padn:s de alguno 

de ellos. dándose hi causal al cfectu<1r~c la scpamción. 
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Conviene destacar. que al mencionarse la separación no necesariamente dehc existir 

el incumplimiento de tas demás ohligacioncs mat1imonialcs. según se puede deducir de la 

simple lectura del precepto que se comenta, pues si fuera <Jsí, el legislador huhicra 

hahl<Jdo más hien de ahandono. Adcm¡is. tomando en considcrnción la independencia y 

autonomía de las causales. se concluye que la separación a la que alude la causal no 

entraña necesariamente el incumplimiento de todas las ohligacioncs derivadas del 

matrimonio. 

Estimamos entonces. que la separación mencionada en la fracción XVIII del 

precepto legal antes invocado, se expresa de una manera amplia sin que al respecto se 

impong;:m limitaciones. La tínica condici6n que exige Ja ley en es1e caso, es que la 

scpamción se prolongue por más de dos mios. 

Ahom hien, de cslo se desprende un prohlcma que puede plantearse de la siguiente 

manera: ;.qué pasa en aquellos casos en donde se da una separación voluntaria entre los 

cónyuges'!, por ejemplo, puede darse el caso muy comlín en nuestro medio en donde una 

pareja decide que el cónyuge se irá a trnhajar por un tiempo a los Estados Unidos para un 

mejoramiento de la situación econllmica lo cual efcctivamenh! se realiza y el cónyuge al 

empezar a 1rahaj;ir envía dinero a su esposa y sus hijos. ¡,Qué pasa en este caso en donde 

la separación fue voluntaria y lejos de afectar los fines matrimoniales se están 

cumpliendo, principalmente los relativos al sostenimiento del hogai· y provisi6n para los 

hijos?: sin cmhargo. la separación se prolonga por más de dos años y la esposa, quien 

sigue recihicndo dinero de su cónyuge, decide finalmente demandar el divorcio 

invocando la causal que nos ocupa. dándose evidentemente los elementos que exisc la 

ley. como es este qui: se comenta, es decir, existe una scparnd<ln de los c6nyuges por 

más de dos años. 

Nos parccl.! entonces, que es injusto e ilógico, como lo sustenta tamhién una de las 

ejccutorins que se tnmscrihió en el artículo anterior, el que pueda considerarse como 

causa de divorcio cualquier separación prolongada por más de dos anos. Por lo tanto, 

estimamos que lo conveniente sería una limitación en este sentido para que las 

separaciones voluntarias que no tienen por fin el incumplimiento de las ohligaciones 

matrimoniales. sean cxcluídas como causa de divorcio. 
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Por lo que se refiere al tiempo de la separación. consideramos que e-" acertado el 

que la ley señala de dos aílos, lo único criticahlc es el que este elemento deja al juez en 

un papel de simple cronometrador, ya que su actuación se limita a comprohar el tiempo 

que ha transcmTido en la separación de los cónyuges. 

El segundo elemento de la causal en estudio, se refiere a que la separación de los 

cónyuges sea "independientemente del motivo." Esto significa que puede haber una causa 

justa o injusta la cual está originando la separación c6nyugal, sin que esto sea tomado en 

cuenta para que pueda decretarse el divorcio. 

Comparando esta causal con las otras que se rcíieren a l:.1 scparJción. se desprende 

una de las diferencias principales que es precisamente la existencia de una causa o 

motivo. Efcctivarncnle, la fracción XVIII del artículo 267 dd Código Civil vigente, exige 

que la separación sea sin causa justificada. en camhio, la fracción IX del mismo precepto 

y ordenamiento jurídico. se refiere a Ja Sl!paración mediando una causa justificada. 

Mientras que para la fracci6n XYIH se dispone que puede pedirse el divorcio 

independientemente del motivo que haya originado la separación. Esto ahrc de una 

manera más amplia, las posihilidadcs de decretar el divorcio en cualquier caso donde la 

separación se prolongue por más de dos años. en virtud de que no se exige la existcn·cia 

de una causa justa o injusta o de ulglm motivo que sea suficielllc para pedir el divorcio, 

Considero que este elemento es muy criticable, toda vez que pueden darse 

separaciones en dondt.! Jos motivos no sólo son justilicahlcs sino necesarios, tal sería el 

caso del cónyuge que tiene que trasladarse a otro lugar por cuestiones de trahajo o por 

motivos de salud, teniendo inclusive el pleno consentimiento de su consorte. 

Vemos entonces, que hay separaciones que tienen motivos plenamente válidos, que 

no necesariumcntc están cncaminudos u romper el vínculo conyugal o incumplir con las 

obligaciones de1ivadas del matrimonio, no ohstantc al disponer Ja ley que la scp:m1ción es 

independientemente del motivo, involucra esos caso.'> en los cuales es incongruente la 

procedencia del divorcio. 

En relación con esto existe tamhién un caso cspeciul que merece ser considerado, 

me refiero a la separaci1\n de los cónyuges decretada por mandato judicial corno podría 

ser el caso de que un Juez Familiur ordene la sepnraci6n dl! cuerpos solicitada por el 
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cónyuge sano quien no desea la disolución del mutrimonio, pL1ra dl!jar suhsistentcs las 

obligaciones conyugales exceptuando la de cohahitación sin cmhargo, al transcurrir dos 

años el cónyugl! enrermo decide pedir el divorcio invocando la causal contenida en la 

fracción XVIII, del artículo 267 del C1\digo Civil vigente, lo que aplicando literalmente 

dicho precepto, haría procedente el divorcio al darse la separación conyugal por más de 

dos años. independientemente del motivo. esto es aún cuando haya existido un mandato 

judicial que ordenara la separación. 

Por mi parte. estimo que esto .c;ería in.iusto toda vez que la separnción se está dundo 

con un motivo legal fundado en una orden judicial, pero que esta propiciando una 

separación mayor de dos años que puede ser invocada como causal de divorcio. 

De lo anterior, se puede concluir que al no tomar en cuenta la existencia de una 

causa justa o injusta para la scparaci6n en la causal que se comenta se deja ahicrta la 

posihilidad de incluir cualquier separncilSn sin impo11ar ~u motivo, lo que considero que 

dehcrín ser limitada para que procediera el divorcio solamente cuD.ndo existan motivos 

suficientes p;ira decretar é.c;te, que sería en m¡ucllos que tiendan voluntariamente a dejar 

de cumplir con los fines del matrimonio. 

La crítica que se hace a la disposición que se ana1iza. se accnllía más tomando en 

cuenta el tercer elemento 4ue sc refiere a que la causal puc:de "il!r invric:ida por cualquiera 

de los cl'lnyuges. Esto no solamentc permite que quien en esencia pudiera ser l!I cónyuge 

culpahlc quien esta motivando la separación sea a su vez el que más tarde este pidiendo el 

divorcio. 

Lo más grave 4uc se deriva de cstc clcmcnto y en gcncrnl de la causal en estudio, es 

el hecho de que pn:dsamente no habrá cónyuge culpahlc ni inocente, de lo cual surge el 

mayor problema relacionado con esta causa de divorcio y que es el rcfcn;ntc al pago de 

alimenws cntn.! lns cx-L\ínyugcs. 

En efecto. al disponerse que la scparaci6n pucdc ser indc:pcndicntcmcntc del motivo 

que la h~1ya oiigin.i<lo, pudiendo invocarla cualquiera de los cónyuges, resulta entonces 

4uc ninguno <.k ellos tkne el carác.:tcr de culpahlc. surgiendo así el mayor problema que 

l!."i, ¡,qui~n dchc ser c~)ndcnado al pago de alimentos'! 
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La ley no n~suclvc el anterior cucstionamicnto. pues al no hahcr c6nyugc culpable. 

no es posíblc pr1.:cisar a quién se le condenaría al pago de alimentos n favor del cónyuge 

inocente. 

Con lo cxpucst_o. puede concluirse que los diversos prohlcmus que se presentan con 

la causal analizada. dchcn ser resueltos, ya sea por los órganos jurisdiccionales o por el 

propio legislador. Sin embargo, estimamos que el mayor problema antes planteado 

relativo ni pago de alimentos entre cx.~cónyugcs. merece una solución en esta materia. Pnr 

lo tanto, veremos a continuación las soluciones que al respecto se hayan propuesto para 

que finalmente lleguemos a una propuesta personal sohrc el particular. 

2. DIVERSAS SOLUCIONES QUE SE JIAN PLANTEADO EN RELACIÓN 

AL PAGO DE ALIMENTOS. 

Las soluciones que han surgido en torno al pago de alimentos cuando se decreta el 

divorcio con apoyo en la fracción XVlll, del artículo 267 del Código Civil vigente, 

pueden ser consideradas desde dos puntos de vista, uno doctrinal y el otro jutisdiccional. 

Desde c1 aspecto doctrinal. son dos los autores mexicanos que han propuesto 

diversas soluciones al prohkma planteado. En primer lugar encontramos al profesor 

Chávcz Ascncin. quien para 1lcgar a su propuesta enfatiza Ja práctica fraudulenta quo 

impera en nul!slrn medio. consistente en ulilizar la fracción XVIII del precepto y 
ordcnamil!nto antes invocado en suslítución del divorcio voluntario y úc la causal 

verdadera. 

Argumenta que en algunos caso~ los c6nyugc.s ~e ponen de acuerdo en ohtcncr c1 

divorcio mcdianlt: la i.:ausal q,uc nos ocupa. con el propósito de incumplir n violar lo que 

la ley dispone en los casos de divorcio voluntario judicial. Así, no scri.i necesario dur 

cumplimiento a lo qu~ previene el artículo 273 del C\ídigo Civíl. En consecuencia. no se 

presentará el convenio mediante el cual d~hc asegurarse la sítuación di! los hijos y todo Jo 

concerniente a los alímenms. tanto pura los hijos como para lo cóoyugcs. 

Con lo anterior, es f;'ícil qu1: se dé el posihk fraude legal. pues los consortes se 

p<mt.!n de acuerdo o uno ~s forzado el arreglo, ya que lo qm~ más les importa es el 

divorcio. Entonci.:.r.;. uno de ellos demanda invocando la sl!paraci6n por más di! dos años y 



el otro se allana. sin que se precise nada sobre los hijos ni mucho menos .sohre los 

alimentos y su garantía, todo lo cual redunda l'n una hurla a la protección que cstahlcce el 

artículo 273, del Código Civil. 

Considera el autor antes referido, que no s6lo se utiliza la fracción XVIII del 

artículo 267 en lugar del divorcio voluntario, sino también para ocultar otras causas de 

divorcio que harían posible el surgimiento de la calidad de Cl~nyugc culpahlc e inocente. 

Igual razonamiento o pr~ktica se sigue t.!n estos casos t.!11 dontk uno de los cónyuges 

demanda y el otro se allana, obteniendo así el divorcio y sin que nada surja respecto a los 

alimentos, pues no hahría c6nyugc culpahlc. 

Ante esta siluación, que sin duda va en contra el pago de alimentos, cuando se pide 

el divorcio en hase a la causal dt~ separación de los cónyuges por más de dos años, el 

propio Chávc1. Ascnt.:io alirma que son los liihunalcs lo.~ que dehen cerrar esta práctica, 

concrctamenlc medianil! la exigencia que haga el juez a los divorcianlcs, para que 

cumplan los n:quisitos cstahh:cidn.'\ por el arlículo 273 del Código Civil. 

Para tal efecto, lleg;1 a la siguiente propuesta cspccí11ca: "Estimo quo en estos c;1sos 

el legislador dehe actuar para frenar la realidad que se ohscrva en los trihum1les y 

cstahlcccr, mcdian1e adición al C6digo Civil, que en caso de allanamiento a la demanda o 

conresrnción afirmativa en rodo proceso judicial, es ohligatorio para los divorciantcs 

formular y pn:.11entar ni juez para su aprohación un convc'nio en los lérminos del 

artículo 273 del C6digo Civil. con In que estimo sc puede evitar e.11ta práctica 

viciosa."1 

De la anterhw solución que Sl! propone podemos ohservar qul! tieno el mérito de 

cxtcndcrsi: no sl'llo a los casos de divorcio previstos por la causal en csmdio. sino a todos 

aquellos en los cuales se pretenda hacer dicha especie de fraude legal. Sin cmhargo, la 

solución no es del todo ace11ada, por lo menos para los fine.<.; de nucstro estudio en virtud 

de que deja ahii.:rta la posihilidad par1.1 qul!.llos casos en los cuales se t..lcmanda el divorcio 

con apoyo en l<I fracción XVIII del artículo 267 y no existe all:rnamicnto ni contcstaci6n 

afirmativa, pnr lo quc si!. sigue el proceso en el cual si se decreta el divorcio, deja 

cxistcnlc el prnhk·ma, es decir. no hay cónyuge culpahle. ni hay condena al pago de 

aliml!nlOs. 

CllÁVEZ ASENCIO. fo.fANllEI .. RclJó1incs Juridic.'.I.~ Cnn}'llt:;ilo:s. Oh. cil. p.í¡:. 532. 
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Por lo tamo la solución anterior es parcial y no resuelve todos los casos que 

originan el problema del pago de alimentos entre ex-cónyuges cuando la causa de 

divorcio es la separación por más de dos años. 

Por su parte, Sara Iv1ontcro, ha previsto tamhi6n el prohlcma 11egando a proponer 

alguna solución. la cual tiende a enfocarse concretamente a la causal que nos ocupa. En 

principio, ella mi.,.ma plantea que se podría decir que el prohlcma puede solucionarse, 

teniendo los cónyuges a su alcance las causales de separación. por ejemplo del hogar 

cónyugal por mds de seis meses sin causa justificada demandam.lo lo cual se puede 

obtener la calidad de cónyuge inocente y el correspondiente derecho a alimentos. No 

ohstante la misma autora expresa que la mayor parte de nuestra pohlacilln desconoce sus 

derechos. o deja pasar el tiempo sin que de mande oportunamente, o hien podría suceder 

que no tenga a su alcance los medios para comprohar otras causaks de divorcio. siendo 

más fácil la comprnhación de la simple ... eparnción por más de dos años. 

Por lo tanto, la propul!sta que hace s~1ra Montero, es en el sentido de que debe 

adicionarse al Código Civil, quiz6.s cspeeíficamcnte la norma que se comenta (artículo 

267, fracción XVlll del Código Civil parn el Distrito Federal), y la adición .<cría sohre el 

derecho de alimentos que tendrá, a juicio del juez. el cónyuge que los necesite, en raz(m 

del divorcio ohtenidn por la causal de separación de ht.!cho que dure m;.ís de dos ali.os. 

Concluye afirmando que ésto dl!hl! reali7.arse, en virtud de qul!" La ky en general. 

pero muy especialmente el derecho de familia, dehc cstahlccerse con su sentido 

profundamente humano y prott.!ctnr de los miemhn)s del grupo familiar que ."l! encuentran 

más vulncrahles a suf1ir una situación de desventaja y de inju~ticia: los menores de edad, 

las mujeres dedicadas a los trabajos del hogar, los incapacitados, los cnícrmos, los 

ancianos, cte." 2 

Si hien es acertada la propuesta que hace Sara Montero, tambh~n es di! advertir que 

no precisa el lugar más conveniente para la adición al Código Civil que resuelva el 

problema que nos ocupa ni mucho menos llega a una propoción detallada en la cual 

exprese bajo que t6nuinos y condiciones hahrá di.! redactarse la necesaria adición. 

MONTERO DllllALT. S/\R/\. fkrcdm tk Famili;.1. 011. cil. p;ig. :!;\R. 
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Desde el punto de vista jurisdiccional, la soluciones que se han dndo al prohlema 

relacionado con el pago de alimentos entre ex-cónyuges. cuando el divorcio se basa en la 

separación por más de dos ailos, tenemos que no hay uniformidad ya que como se vio en 

el capítulo anterior surgieron dos wsis contradictorias al rcsp1.:cto, la del CuanoTrihunal 

Colegiado en Materia Civil, del Primer Circuito y la del Tercer Trihunal de la misma 

Materia y Circuito. 

Como se vio en su oportunidad, el criterio sustentado por el Cuarto Tribunal 

Colegiado se pronunció a favor del pago de alimentos, argumentando que si hicn es cierto 

existe una laguna en el artículo 288 del código civil, tamhi~n lo es el que puede ser 

cubierta mediante una intcrpretacil~n integral y analógica de las diversas disposiciones dcl 

Código Civil, que se rcliercn a la obligación ulirncnticia. 

Hackndo dicha interprl!taci6n, el Cuarto Tribunal Colegiudo declaró procedente el 

pago de aliml!ntos en el caso de divorcio, fundado en la causal en cuestión. 

Sin embargo, l!i Tercer Trihunal. emiti6 unn tesis contradictoria negando la 

procedencia del pago de alimentos, en virtud de que no existe cónyuge culpahlc por lo 

que no hay hases para lJUe se proporcionen los alimentos, pues dentro de la ley no existe 

alguna norma qui.! deje suhsistentc la ohligación alimentaria en los casos de divorcio 

basados en la citada causal. 

Como ya se vio también en su oprn1unidad, dicha contradicci6n de tesis fue resucita 

por la Tercera Sula Lle la Suprema Corte dl! Justicia de la Nación, misma que se inclinó a 

favor del criterio sustentado por el Cuarto Tribunal Cokgi:.ido, llegando a cstahlccl!r 

jurisprudencia en el sentido de que suhsisle Ja ohligacilín de suministrar :iliml!ntos en los 

divorcios en que no hay cónyuge culpahlc, como ocurre en Ja causal relativa a la 

scpamción de los cónyuges por más de dos años, prevista en la fracción XVIII del 

artículo 267 del c6dign civil vigente para el Distrito Federal. 

Consideramos que esta ti:sis jurisprudencia! i:s acertada y hrinda una solución 

favorable ante el prohlem:.i que nos ocupa. No ohstante, estimo que dehc ser la propia ley 

la que scñak el contenido y alcance preciso de Ju ohligación alirncntaiia cu;mdo no hay 

cónyuge culpahll!, toda vez que corno lo sostiene el mismo Cuarto Tribunal en Materia 

Civil y la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el artículo 288 del 

Código Civil vigente para el Distrito Federal. mlolcce de una laguna, la cual esta siendo 
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cubierta mediante la interpretación que han hecho los órganos jurisdiccionales antes 

mencionados, pero creemos que lo más indicado es que el propio Código Civil sea 

adicionado para que la solución quede comprendida en el mismo marco legal. 

Consccucntcm~ntc. considero procedente un estudio más profundo del artículo 288 

del Código Civil vigente para el Distrito Federal. que en esencia es el que ha motivado el 

problema en cuestión, mismo que dchc ser resucito con una adición a la norma antes 

mencionada, como se propondrá más adelante. 

3. CRÍTICA AL ARTÍCULO 288 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL 

Antes de entrar a la crítica del artículo 288 del ordenamiento legal antes invocado, 

conviene tratar primeramente de manera general, lo que se entiende por la obligación 

alimentaria y su fundamento, ya que l!I mencionado precepto legal se refiere. 

precisamente, a los casos en los cuate~ dicha ohlignción suhsistc cuando se ha decretado 

el divorcio. 

Uno de los conceptos m;.is precisos sohrc la obligación alimentaria, lo da Sara 

Montero en los siguientes términos: "Es el deber que tiene un sujeto llamado deudor 

alimentario de ministrar a otro, llamado acreedor. de acuerdo con las posihilidades del 

primero y las necesidades del segundo, en dinero o en especie, lo necesario para 

subsistir." J 

El anterior concepto genérico de la ohligación alimentaria. se extiende a todos los 

casos en donde hay un deudor alimentario y un acreedor alimentista, que pueden ser 

padres e hijos. adoptantes y adoptados y entre cónyuges. 

En el caso de los cónyuges, el fundamento de la ohligach'in alimentaria descansa en 

el vínculo juridico conyugal que une a los consortes, pero esta ohligación no se limita a la 

duración de dicho vínculo ya que va más alla, como lo ha reconocido el propio Código 

Civil en su artículo 288. 

fl.fONTERO Dlll!AL T. SARA. Dei echo de Familia, 01>. cit. p.Jg. CiO. 
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Para entender el fundamento que tiene la ohligación que se comenta. es pertinente 

distinguirla de los deberes de asistencia y socorro que nacen del matrimonio. En efecto. si 

consideramos estos tiltirnos corno fines del matrimonio, es evidente que se concluye en 

que nacen y terminan con la unión conyugal. Además, se afinna que Jos dehercs de 

asistencia y socorro "tienen una connotación cspecfficamcnte inmaterial", según dice 

Alicia Elena Pt5rcz Duarte, quien agrega que la ohligación alimentaria es "netamente 

económica, matcrial".4 

Por su parte, los Hermanos Mazeaud. tambit5n distinguen entre los dehcrcs de 

asistencia, socorro y la ohligaci6n alimentaria. Consideran que el dcher de asistencia 

consiste "en dispensar solícitos cuidados en apartar una ayuda moral y material. un 

consuelo, en proteger. Se trata pues. de un deher muy general".s 

Por otro lado, consideran que el deher de socon o consiste en proporcionar 

suhsidios, dentro de los cuales se incluyen dos ohligacioncs puramente pecuniarias; la 

alimentaria y la de contrihuir a las cargas del hogar. Terminan diciendo al respecto que 

estas obligaciones son distintas. ya que la obligación alimentaria procede cuundo uno de 

los cónyuges se l111ya nccc.-;itado. mientra.-; que la cnntrihucilln a las cargas del hogar 

dchen ser ahonadas en toda circunstancia. 

De acuerdo con nuestra lcgish1ci6n, encontrarnos que sí es posihle distinguir la 

obligacil~n alimi.:nt:1ria de los dchcrcs de asistencia y socorro. p~cs estos últimos sólo 

suhsistcn durante el matrimonio. precisamente como fines del mismo. Por consiguiente, 

al dejar de existir el matrimonio deja de darse la fuente generadora de la asistencia y el 

mutuo socorro. Sin embargo. la ohligación alimentaria tiene mayor trascendencia, 

hásicamcntc por su contenido económico, el cual persisten a(m cuando el matrimonio se 

disuelve. 

Por esta razón. el artículo 288 del Código Civil vigente para el Distrito Federal, 

contiene diversos supuestos mediante los cuales declara procedente la ohligación 

alimentaria en los casos de divorcio. 

PÉREZ DllARl"E. Al.ICIA El.ENA. l.a Ohlil,:;ición Alirncnt:irb. la. E<liciiin. l:d1torial Pornia. México llJRIJ, 
p.ig§. Hr75. 
MAZEAllD, lll;NIU. L.' .EON )' JEAN. l.cl·cinnc~ <le lkrcchu Ch·1\. Ptc. J:i. Vnl. IV. Traduccilln Lui~ 
Alcalá Zanmr.l y C'a~tilln, E,I. Jea. í:urnpa-Am<.!1ica. Oucnn~ Aire~ 19."i'l. pág. 20. 
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El primer supuesto estú contenido en el párrafo primero del precepto legal en cita. 

que textualmente expresa "En los casos de divorcio necesario, el juez tomando en cuenta 

las circunstancias del caso y entre ellas la capacidad para trahajar de los cónyuges, y su 

situación económica. scntcnchmí al culpahle al pago de alimentos en íavor del inocente. 

En el caso de divorcio por mutuo consentimiento, la mujer tendrá derecho a rccihir 

alimentos por el mismo lapso de duración del matrimonio, derecho que disfrutará si no 

tiene ingresos suficientes y mientras no contraiga nuevas nupcias o se una en 

concubinato. 

El mismo derecho señalado en el párrafo anterior, tendrá el varón que se encuentre 

imposibilitado p.ira trab.ijar y carezca de ingresos suílcicntcs, mienlras no contraiga 

nuevas nupcias o se una en concubinato. 

Cuando por el divorcio se originen daños o perjuicios a los inti;rcses del cónyuge 

inocente, el culpable responderá de ellos como autor di; un hecho ilícito''. 

De esta disposición, se dl!duce, como lo arinnan algunos autores, entre ellos Ch<ive¡i; 

Asencio li, que el fundamento de la obligación alimentaria. es la sanción al cónyuge 

culp;1hlc. Es decir. se considl!ra que hay una especie de indemnización que debe pagar el 

cónyuge culpahlc al inocente, en vinud dl! qul! su conducta motivó la disolución del 

matrimonio y con l!llo el desamparo en qul! se coloca al cónyugl! inocente, quien es 

posihlc que en ningún momento deseará tal situación. Así entonces. se estima que 

mediante el divorcio coniencioso se causa un perjuicio al cónyuge inocente. por lo tanto. 

se impo:ic como sanción al cónyuge culpahle el pago de una pi;nsi(m alimenticia. 

El segundo párrafo del ar1ículo 288 dispone lo siguiente;: en el caso ~e divorcio por 

mutuo consentimiento, Ja mu_icr tcndr;l derecho a rl!cihir alimentos por el mismo lapso de 

duración del matrimonio, derecho que disírutan'i si no tiene ingri;sos suficientes y 

mientras no contraiga nuevas nupcias o se una en concubinato. 

De este precepto se inliere que el fundamento de l.i ohligaci6n alimentaria es una 

especie de "compcnsaci6n". como ml!nciona tamhién el propio Chávc1. Ascncio. Dicha 

compensación consistl! en i;I derecho que tienen los ex-cónyuges a rccihir alimentos en el 

V Case Cff,\ VEZ ASENCIO. r..IANI !El .. Rcl;.icionc~ Juridko Cnuyu¡::ilc~. l'.íg. 5J9. 
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caso de divorcio por mutuo conscnt1micnto, mismo que se prolonga al tiempo de durnción 

del matrimonio. 

Cabe aclarar, que esa especie de compensación la ticnl! a .su favor la mujcr, siempre 

y cuando no tenga ingresos suficientes y no contraiga nuevas nupcias o se una en 

concuhinato. 

En cambio. el homhre s6lo tcndrtí dcrccho a la compcn.~aci6n cuando se encuentre 

imposibilitado para trabajar y carezca de ingresos suficientes mientras no contraiga 

nuevas nupcias o se una en cnncuhinaw, según lo previene el p•írrafo tercero del precepto 

legal que se comenta. 

Conviene aclarar, que en este último supuesto adcmás de ta compensación puede 

decirse que se toma en cuenta la necesidad en la cual esta el varón imposihilítado para 

trabajar, siendo esta necesidad lo que más fundamenta la obligación alimentaria. 

Resumiendo lo anterior, tenemos entonce.o; que el artículo 2R8 del Código Civil 

vigcm0 para el Distrito Federal. comienl! tres supuestos distintos en los cua\0s procede la 

obligación alimentaria cuando ha hahido divorcio. teniendo cada supuesto su propio 

fundamento siendo el siguiente: parn el divocio contencioso el fundamento es la sanción 

que se impone al cónyuge culpahlc. Para el divorcio por mutuo consentimiento el 

fundamento es la compensación a favor de la mujer. Tambi~n ptlra el divorcio antes 

mencionado. pero a favor del hombre imposihilitado para trah<tjar, el fundamento es la 

compensación y la necesidad en q ut:: ."oc encuentra. 

Ahora hicn. estimarnos que estos supuestos y fundaml.!lllOS son acertados, pero la 

crítica principal que se hace al artículo 2R8. es que omite totalmente el supuesto que se 

deriva del divon..:io contcncioso d~crctadn por la separnción de los cónyuges por más de 

dos añ0s. 

Como y~1 se ha visto. en esta clase de divorcio no hay cónyuge culpable ni inocente, 

tampoco se trata di: un divorcio por mutuo conscntimknto. Consecuentemente. ijsta 

hipótesis queda al m<trgcn de la ley sin que haya una dispo .... ición expresa que resuelva 

este prohlcma. cs dcC'ir, lo conccrnkntc al pago de alimentos cuando e\ divorcio se hasa 

en la separacii.)n dc los c6nyug""~s por más di.' dos afios. 
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Lo anterionnente expuesto, nos lleva a concluir que existe una laguna o vacio en la 

ley específicamente en el mencionado artículo 288 del Código Civil, que estimamos debe 

ser llenado para dar solución a los prohlcmas que al respecto se están presentando. 

Para tal efecto ~e propondrá en el siguiente inciso una reforma concrnta que venga a 

llenar el vacío que exista en el multicitado artículo 288, del Código Civil para el Distrito 
Federal. 

4. PROPUESTA DE REFORMA LEGISLATIVA AL ARTÍCULO 288 DEL 

CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

Pura llcgur í.I una propuesta dchidamcnte fundamentada sobre la procedencia del 

pago de alimentos en el caso de divorcio hu.sado en la causal XVIII, del artículo 267 del 

Código Civil, es m:cesu.rio hacer una interpretación integral de las normas de dicho 

ordenamiento que se refieren a la ohligación alimentaria, todo esto para determinar el 

sustento de la propucstu que se har;í. 

En primer lugar, dehe mencionarse que la ohligaci6n alimentaria tiene una fuente 

que puede ser considerada desde dos puntos de vista, ya sea legal o voluntari:.1. Esta 

última existe cuando una persona se ohliga de manera voluntaria y expontánca a 

proporcionar alimentos, por ejemplo mediante un testamento o por contrato de renta 

vitalicia. Sin emhargo, en la mayoría de los c:.isos la fuente de la obligación :.ilimenrnria es 

la propia ley, es decir el Código Civil señala quien y en que casos tienen derecho a rccihir 

alimentos. 

Dentro de las personas que la ley scliala como acrcedon.!s al\mcntarios, están los ex· 

cónyuges. Al respecto el artículo 302 dd C6digo Civil, dice en su primera parte. que "Los 

cónyuges deben darse alimenws; la ley detl!rminará cuando suhsiste esta ohligación en 

los casos de divorcio y otros que la misma ley señale". 

Ya vimos que el artículo 28P. del mismo ordenamiento legal señala cuando suhsistc 

la ohligación de proporcionar alimentos en los casos de divorcio, excluycm.Jo totalmente 

el c:.iso de divorcio hasado en la separación de los cónyuges por más de dos ai\os. Ante 

esta omisión, se cslima necesaria una rcfnl'ma que pueda llenar el vacío legal que al 

respecto existe. 
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En consecuencia. resulta eviden1e que 1:.1mhién procede el pago de alimcnlos cuando 

el divorcio se solicita por la scpuración de los c{myugcs plH. 1111is de dos afins, pero ¡,hajn 

qué fundamento y ;1 favor di: quién hahrá de dc1crmina1·sc el pago de alimentn'! 

Como se vio en la crflica reali:tada al unfculo 288 del Clldigo Civil vigente. el 

fundamcnlo para la procedencia de alimentos en los casos de divorcio contencioso, es la 

sanción que se impone al cónyuge culpahlc. Trat1indosc de divorcio por mutuo 

conscnlimicntn. el fundamento es la compensación a favor de la mujer; en la misma 

especie dl! divorcio. exisle tamhién un fundamento de compensución y necesidad a favor 

del hombre que se encuentra imposihili1ado para trahajar y carezca de ingresos 

:;;ulicicnte .... 

Con-cspondL' ahoru, dc1enninar el fundamento de la ohligacilln alimentaria para el 

caso de divorcio hasadn en la separación de los cónyuges por m1is de dos afios. Resulta 

evidente que no se puede pensar en el fundnmcnto sanción, toda vez que no existe 

cónyuge culpahk ni imiccntc, tampoco puedc h;1hlars!.! de un fundamento compcnsacilln 

como ocun-e en d caso de divorcio por mutuo cnnsl'ntimicnto a favor <le la mujer, pero sí 

es posihk pensar en el fundamento derivado de la necesidad que tienc uno de los ex~ 

Cllnyuges y la pnsihilidad del otro pura proporcionar alimentos. 

En efeL·to, considero que el fumlamenlo Je la obligación alimentaria en el caso de 

divnrdo hasado en la fracch1n XVIII del artículo 267 del Código Civil vigente, l!S 

precisamente la 111.·1.·1.·sidaJ quc tiene uno de los cx-c(myuges para recibir los alimentos y 

la posihilidad lJUC tknL· L'l otro para prnpon.:ionarlos. 

Este fundamento concuerda con la interpretación integral de los demás normas del 

(\ldign Ci\•il. qu1.· lralan lo rcknivo a los alimentos. mismas que est:ín comprendidas en el 

capúuh1 11. del título VI. del lihrn primero dd Cl)Jig~l Civil vigcnh!. concretamcmc en los 

anícuh1s >O 1 al .'\2J. De <lkhos prcL·cptos. destacan ptincipalmenti.: los artículos 308 .311 

y .'\:!O fracl.'illlh.'S 11 y IV. 

El :1rtíL·ulo ~08 mencinna los :1sp1.x.·tos qui: l"llmprcndt!n lo ... alimento .... que son: la 

comida. L'i vC"s1ido. la h:ihilacilln y la asis1cncia 1!11 los casos de enfermedad. y para los 

menor~s se L'nmpr1.·111.lcn tamhi~n los gasws necesarios p;:1ra su i:duc:a .. ·ión. DI.! csh: 
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precepto se deduce claramente que los alimentos están relacionados con todo lo necesario 

para su suhsistencia. 

Por su parte el artículo 311 menciona la característica de proporcionalidad de los 

alimentos cspccificu~do que "Los alimentos han de ser proporcionados a las posihilidadcs 

del que dchc darlos y a las necesidades de quien dche rccihirlos". De aquí se desprenden 

los dos factores esenciales que caracterizan a la ohligación alimentaria mismos que son: 

1:1 necesidad de quien dehe rccihirlos y la posihilidad de quien dche darlos. 

Congruente con lo anterior, el artículo 320 señala los casos en los cuales cesa Ja 

ohligación de dar alimentos y los dos primeros concuerdan con lo anterior, es decir, dicha 

ohligaciün termina ante la imposihilidad de quien dehe darlos y cuando el alimentista deja 

de necesitarlos. La fraccilín IV del precepto legal antes mencinm1dn, tamhién se refiere al 

factor necesidad disponiendo que tamhién cesa la obligación de dar alimentos "Cuando la 

m!ccsidml de los alimentos dependa de la conducta viciosa o de la falla de aplicación al 

trahajo del alimentista, mientras suhsistan estas causas". Esto 1íltimo signilica que si 

desaparecen esas causas, pero suhsiste la necesidad, queda entonces vigente la ohligación 

de dar alimentos. 

Con los anteriores preceptos legales, se puede concluir que el fundamento de la 

ohligación alimentaria en general encuentra su sustento en dos factores primordiales, que 

son: la necesidad para n::cihirlns y la posihilidad pur:1 darlos. 

Este fundamento no solumcntc lo encontramos en la ley. sino tamhién en la doctrina 

y en la jurisprudencia. Efectivamente los diversos autores que han tratado este tema, han 

llegado a la condushín de que el sustento de la ohligación alimentaria se encuentra en la 

necesidad y pnsihilidad. Para confirmar esto citaremos lo que .al respecto mencionan 

algunos :mtnres tan In cx1ranjcros como mexicanos. 

Rohcno Ruggicrn, dice que en la nhligaci6n ulimenlaria "su finalidad es 

proporcionar al pariente ncccsit:idn cuando precisa para su manutención o suhsistcncia 

entendida ésta en su m:ís amplio sentido o se:1 en el de asegurar al alimentista los medios 

de vida si no hulla donde ohtenerlos y se encuentren en la imprn;ihilidad de 

procurárselos" .1 
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Por su parte, Eduardo Zannoni afirma que el derecho a los alimentos que tiene el 

cónyuge divorciado "descansa en los postulados básicos en la necesidad del alimcntista y 

la pudiencia del alimentante". R 

Entre los autores mexicanos que coinciden con lo que se viene exponiendo, están 

Sara Montero y Galindo Garfias. La primera dice que "la obligación alimentaria tiene 

como factores indispensables la necesidad de una parte contrapuesta a la posibilidad de la 

otra, faltando uno o los dos factores, la obligación no se da, más al surgir aunados los 

mismo la obligación renace. El obligado que en un momento dado no tiene elementos 

para cumplir, deja de estar obligando m:'is, creciendo su fortuna y persistiendo la 

necesidad de la contraparte, la ohligación vuelve a actualizarse. Lo mismo sucede con et 

factor necesidad: cuando el acreedor se vuelve autnsulicicntc. no tiene sentido el 

otorgamiento de una pensión alimentaria, pero si vuelvl! a convertirse en indigente (sin su 

culpa). la ohigación resurge". 9 

Gal indo Garfias, expresa en relación con ésto lo siguiente "Así como el nacimiento 

de la obligación alimenticia depende de la realización de las dos condiciones suspensivas: 

una relativa al acrt.!edor, la necesidad di: pedirlos, otra rdativa al deudor, la posibilidad de 

prestarlos, la subsistencia de esa ohligación, depende de que subsistan las dos condiciones 

que dehcn reunir.se para extinguirlas: la dl!saparición de la necesidad del acreedor o la 

imposibilidad del deudor para prestnr Jos alimentos".1º 

Ahora hicn, el fundamento del cual se ha venido hablando para la obligación 

alimentaria, ha sido corrohorndo por la Suprema Corte de Justicia de la Naci(m como se 

puede apreciar en dos de las tesis jurisprudcncialcs que sobre esta materia se han dictado. 

La primera de ellas, relacionada con el artículo 311 del Código Civil y bajo el siguiente 

rubro. "ALIMENTOS, su l'UOCEIJENCIA Y l'UOl'OUCIONALIDAI>. El artículo 311 del 

Código Civil vigente en el Distrito Fedcral, establece una proporcionalidad entre la 

posibilidad dcl quc dche dar los alimi.:ntos y la ncccsidad del que dche rccihirlos, por lo 

que, en consecuencia. para la procedencia de la acción, es sulicicnte que, el actor acredite 

10 

ZANNONJ, EDllARDO A. Derecho de Familia, Tomo ti. 1:1. E<licinn, falilnri:il A~lrcade Alfredo y Ricardo 
de Palma, Bueno:. Aire~. 19lH. pá¡;. 7K. 

MON11~RO Dl!llAl.T, SARA. Derecho de F:imilia. Oh. cit. p~g. 7K 

GALINDO <1AltFIAS. JGNACIO. 011. cit. p.i¡:. 467. 
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rnnto la c;.ilidad con que los soliciia corno que el demandado tiene hienes hastantcs para 

cubrir la pensión reclamada; pero como por lo que respcclU a la nccc.sidad dl!I acreedor 

alimcntísra, si hicn dicho precepto no supone que éste se encuentre precisamente en la 

miseria, de manera que por el hecho de tenl!r hiencs propios ya no concum! la necesidad 

de recibir alimentos: sin cmhargo, n111c la prucha del dcmand<ido. sobre que l.!! <ictor tiene 

bienes propios y recibe íntegros los producros de ellos. éste queda ohligado a comprohar 

la insuficiencia de tales productos para a1cndcr a sus ni.:cesidadcs alimenticias. que dchcn 

cubrirse con la pensión que reclama. pues tanto la posibilidad del demandado para 

suministrar los alimentos como la necesidad del ::ictor recibirlos, son requisitos que dehcn 

concurrir para dc1c1minar la proporcionalidad de la pensión alimenticia". 11 

De la tesis anterior, se deduce el énfasis que se pone a Jos facmrcs necesidad y 

posibilid::id para l::i procedencia de la ohligaci(m ¡1Jimcnwria. Pcro también dichos fuc1or~s 

son tomndos en cuenrn en lo panicular para el caso de divorcio hasado en la fracción 

XVIH. dcl anícuh1 267 del Clldigo Civil vigente, como se aprecia en la jurisprudencia 

que fue 1ranscrita en su oportunidad hajo d siguicnle rubro: "ALl!\IENTOS. SUHSISTE LA 

OHLJGACIÓN lJE SUl\llNISTRARl.OS EN 1.0S J>l\'OUCIOS EN QUE NO llA\' CÓNYUGE 

CULPAlll.E, COMO OCUJUtE. EN LA CAUSAi. RELATIVA A LA SEl'ARACIÓN POR f\.11\S DE 

DOS AÑOS PHEVJSTA JIOlt El. ARTÍCULO 267, FRACCIÓN XVIII, l>EI. CÓIHGO CIVIi. 

PAUA El. IJISTIUTO FEDERAi.". 12 

Todo Jo :mtc1ior. nos lli::va a concluir que el fundamento esencial de Ja nblig:1ción 

alimentaria depende de los fm.:tores de necesidad del acn.:cdor y pnsihilidad del deudor. 

Ahora hien, tomando en cuenta el principio relativo a la ohligación de proporcionar 

alimentos, así comn cl principio de analogía conforme al cual donde existe la misma 

razón dche aplicarse la misma dispnsición, se concluye que el caso de divorcio hasado en 

la fracción XVlll. del artículo 267 del Código Civil. procede el pago de alimentos en 

favor di!! cónyuge qul~ lns necesite y en contra del que tenga Ja po.<tibilidad Je darlos. para 

lo cual hahnín de tomarse en cuenta l11s principales circunsumcias que revelan tnnto la 

necesidad como la posihilidad, y que son: la posihilidnd actual de los cx·c6nyugcs para 

trabajar y su situación económica. 

11 

12 
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Por Jo tanto, estimamos que dehe ser adicionado l!l artículo 288 del Código Civil 

vigente para el Distrito Federal. para llenar el vado existente en relación con la 

procedencia dc1 pago de alimentos cuando el divorcio sc basa en la separación de los 

cónyuges por m:ís de dos años. 

Se considera necesario, que si hien hahrá dl! decretarse c1 pago de alimentos a favor 

del cónyuge que los ncccsiia, tamhién hahrá dc estahiccl!rsc una limitacilÍn, misma que 

será tomado en cuenta la situación del. acreedor alimentario, es decir, mientras éste viva 

honestamente Y no contraiga nuevas nupcias o se un:1 en concuhinato, así como que 

carezca de hicm!s suficientes. 

Con lo anteriormente expuesto, se cuenta con las ha.ses suficientes para proponer 

una adición al Código Civil vigente para el Distrito Federal, qul! vendría a resolver el 

prohkma de la prnccdcncia dcl pago de alimentos cuando d di,·orcio se solicitó por la 

separación de los cónyuges por má:. de dos años. Dicha adición será precisamente 

ubicada como párrafo segundo dentro del artículo 288 del Código Civil. la cual se 

propone par.t quedar redactada en los siguientes té1111inos: 

"En el caso de divorcio necesario con hase en la Fracci6n XVIII, del artículo 267 de 

éste ordenamiento, el Juez decretará el pago de alimentos a favor de cónyuge que los 

necesite, tomando en cuenta las circunstancias que: se mencionan en el párrafo anterior. 

Este derecho se disfrutará mientras el ex-cónyuge viva honcs~amcnte, no contraiga 

nuevas nupcias, no se una cn concubinato o no llegue a obtener ingresos suíldentcs". 
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CONCLUSIONES 

PRll\IERA. La disolución del vínculo matrimonial. se ha venido practicandn desde la 

aparición misma del matrimonio. 

SEGUNDA. Los códigos civiles para el Disllito Federal de 1870 y 1884. sólo regularon 

el divorcio por separación de cuerpos, en el que qucdaha suhsiswntc el vínculo conyugal. 

No fue sino con la Ley del Divorcio Vincular. cuando Cuc introducido en nuestro país el 

divorcio vincular. 

TERCERA. El divorcio sólo tiene lugar cuando exista una causa reconocida por la ley y 

será decretado por autoridad competente. ya sea adiministrativa o judicial. 

CUARTA. Nuestro Código Civil vigente para el Distrito Fcdcrnl, regula dos clases de 

divorcio que son: el divorcio vincular y no vincular. 

QUINTA. Uno de los efectos jurídicos de la sentencia dt:. divorcio necesario que decreta 

la disoluci6n del vínculo conyugal, entre olros, es el de mantener suhsistcntc la 

obligación de ministrarse alimentos entre los cx·cl'lnyugcs, según lo dispone el arlículo 

288 del Código Civil vigente, sicm¡1rc que haya un cónyuge culpahlc y uno inoct.::ntc. 

SEXTA. El citado anículo 288 del ordenamiento legal invocado, excluye tot11mcnte la 

posibilidad de que suhsista la ohligación alimentaria cntrc los cx·cónyugcs que han 

disuelto su vínculo m:.nrimonial en hase a la fracción XVIII. del artículo 267 del Código 

Civil. dchido n que en dicho supuesto no hay una caHfkación de cónyuge cu\pahlc ni de 

inocente. 

SÉPTIMA. Lo anterior. nos lleva a concluir que existe una laguna o vacío en la ley, 

cspccílicamentc en el mencionado :1rtfculo 288 del C<ldigo Civil. 

OCTAVA. Los fundamentos de la ohligach~n aliml!niaria tanto para el divorcio 

contencioso como para el voluntario son; para el contencioso el fundamento de dicha 

ohligación radica en la sanción 4uc se impone al cónyuge culpahlc; para el divorcio 



voluntario, el fundamento lo encontramos en Ja compensación a favor de Ja mujer, y para 

el hombre, también la compcnsaci6n y la necesidad. 

NOVENA. A efecto de que suhsista la obligación de proporcionarse alimentos entre Jos 

ex-cónyuges que disolvieron su vínculo matrimonial con hase en la fracción XVIII del 

artículo 267 del CÓdigo Civil vigente, es necesario que el artículo 288 del citado 

ordenamiento legal, sea reformado para que se incluya la procedencia del pago de 

alimentos. 

DÉCIMA. El fundamento que tendrá la obligación alimentaria para el caso de divorcio 

decretado en la separación de los c6nyuges por más de dos anos, ser6. precisamente 

atendiendo a dos facwres que son: la necesidad de quien dchc rccihirlos y la posihilidad 

de quien dehc darlos. 

DÉCIMA PRIMERA. Tomando en consideración el principio de analogía, conforme al 

cual se establece que en donde existe la misma mzl~n debe aplicarse Ja misma disposición, 

podemos afirmar que procede el pago de alimentos en aquellos casos de divorcio en que 

no hay cónyuge culpahlc o inocente, como ocurre en la fracci<ln XVIII del artículo 267 

del Código Civil vigen1e. 

DÉCIMA SEGUNDA. La reforma al artículo 288 del Código Civil, contendrá, además, 

ciertas limitantes para el cónyuge que nccc."ite los alimentos. es decir. se le suspenderá el 

derecho de recibirlos cuando no viva honcstamcnlc. contraiga nuevas nupcias. se una en 

concubinato o llegue a tener ingresos suficientes. 

DÉCil\IA TERCERA. Finalmente, se puede concluir que la propuesta de reforma al 

multicitado artículo 288 del Código Civil, puede quL~dar rcd:1ctado de la siguiente manera: 

11 En caso de divorcio necesario con hase en la fracción XVIII, del artículo 267 

de éste ordenamiento, el Juez decretará el pago de alimentos a favor del cónyuge que 

los necesite, tomando en cuenta las circusntancias que se mencionan en el párrafo 

anterior. Este derecho se disfrutará mientras el ex-cónyuge viva honestamente, no 

contraiga nuevas nupcias, no se una en concubinato o no llegue a obtener ingresos 

suficientcs11
• 
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